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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Derecho 02003855

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 13004626

Facultad de Ciencias Sociales 16003104

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 45005586

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso a la Abogacía y a la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la
Procura por la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02003855 Facultad de Derecho

13004626 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

16003104 Facultad de Ciencias Sociales

45005586 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro

C
SV

: 7
15

05
58

91
94

39
14

54
29

86
17

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715055891943914542986173


Identificador : 4314757 Fecha : 06/02/2024

4 / 58

TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/masteres/normativa.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/masteres/normativa.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/masteres/normativa.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/masteres/normativa.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 12 - Conocer, saber aplicar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y procurador.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales
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CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados y procuradores.

CE 6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado y del procurador.

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

CE 9 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado y
procurador, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El título se adapta al Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acce-
so a las profesiones de la Abogacía y la Procura.

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organi-
zación de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Concretamente, la posesión de un título universitario ofi-
cial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Más-
ter Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior
de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

La normativa de la UCLM establece que:

1. Los estudiantes serán admitidos en un máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y
criterios de valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algu-
nas disciplinas o de formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación
ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

2. La formación complementaria podrá formar parte de la oferta de créditos del máster y el estudiante podrá cursarla como parte de sus estudios siem-
pre que no le suponga la realización de más de 120 créditos para obtener el título. Dicha formación complementaria podrá diseñarse con materias del
propio máster universitario o, con la autorización de los responsables del programa, con asignaturas de otros planes de estudios oficiales de la UCLM.

3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos.

4. La Comisión Académica de cada uno de los másteres elaborarán y publicarán, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Pla-
nes de Estudio, los criterios específicos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas a la Comisión Académica del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura , en los pla-
zos establecidos por la UCLM, debidamente cumplimentados y acompañadas de los siguientes documentos:

- Impreso de preinscripción.

- Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte)

- Certificación Académica Personal.

- Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

C
SV

: 7
15

05
58

91
94

39
14

54
29

86
17

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715055891943914542986173


Identificador : 4314757 Fecha : 06/02/2024

9 / 58

- Currículo Vitae

- Otros (experiencia profesional, idiomas, carta de presentación,..).

En cuanto a la admisión, de acuerdo con lo establecido en la normativa de la UCLM, las solicitudes serán valoradas por la Comisión Académica del
Máster, presidida por el Coordinador y compuesta por 4 miembros, todos profesores doctores con docencia en el programa, que tendrá en cuenta los
siguientes criterios

- Expediente académico

- Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos, etc)

- Idiomas

- Prueba de acceso o entrevista personal.

Una vez publicadas la lista de admitidos, los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de reclamaciones de 10 días hábiles, que presentarán ante
la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Con carácter general, la UCLM tiene establecidos los siguientes:

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de alumnos de grado de nuestra universidad:

- Acceso a los contenidos específicosde carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es . En
el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

- Acceso al buzón del alumno ( https://cau.uclm.es/ ) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la
universidad.

- Cuentas de correo electrónico, bien manteniendo aquella de la que disponían en nuestra Universidad o bien creando nuevas , a través de las cua-
les se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, servicios, etc.).

- Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

- En breve estaremos en disposición de ofertar la realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet.
También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el manual de automatrícula.

- Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y se-
guridad en sus operaciones.

- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presenta-
ción en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la
siguiente dirección web: https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/saed

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/es/Misiones/Internacional/Movilidad/Quienessomos o de los distintos folletos informativos
facilita información de todo tipo para estos estudiantes.
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Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicológica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/soapp

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://www.uclm.es/
empresas/cipe
Con carácter específico, la Comisión Académica del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura establecerá un sistema de tutoría
personal para los estudiantes matriculados, con el compromiso de ofrecer a cada uno de ellos la información precisa sobre el desarrollo del mismo. En
particular, dicha tutoría estará encaminada a orientar al estudiante respecto a la realización de los 30 créditos de prácticas externas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos.

El Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las enseñanzas de Máster Universitario en la Universi-
dad de Castilla-La Mancha, establece en cuanto al reconocimiento de créditos los siguientes criterios y procedimien-
to: 1. De acuerdo con los criterios que establezca la Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a
los alumnos que hayan cursado estudios en otras enseñanzas de posgrado, siempre y cuando guarden relación con
los objetivos y competencias del título en el que se desean reconocer los créditos (...)5. El reconocimiento de crédi-
tos se solicitará al Coordinador del Máster y será resuelto por la Comisión Académica que, a la vista de la documen-
tación aportada, y previos los informes que considere adecuados, dictará propuesta de resolución al Coordinador.
Contra la resolución se podrá interponer recurso ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio.

El Consejo de Gobierno de la UCLM, en su reunión de 18 de junio de 2009, aprobó una normativa sobre recono-
cimiento y transferencia de créditos para todos los estudios cursados en la Universidad, cuya Exposición de Moti-
vos se remite al art. 6 del RD 1393/2007 de 29 de octubre (derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad). El art. 6 del Acuerdo establece, en su apartado 1º que quienes estando en posesión de un tí-
tulo oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un títu-
lo de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas, teniendo
en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los pre-
vistos en el plan de estudios del Máster Universitario. Por su parte, el apartado 2º dice que igualmente, entre ense-
ñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto
778/1998 (derogado por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado), de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real Decreto 56/2005 (derogado por
el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado) o de títulos
de Master desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad), serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del títu-
lo de Máster que se curse en el momento de la solicitud. Finalmente, el apartado 3º se refiere a los Másteres que ha-
biliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, lo que deja fuera el Máster Universitario en Acceso a la
Abogacía y a la Procura, que es requisito para el ejercicio de la profesión, pero no 'habilita' en el sentido jurídico de
la expresión. Finalmente, el art. 10 del Acuerdo establece que Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6
del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad), la transferen-
cia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anteriori-
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dad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

La Comisión para la elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procu-
ra ha considerado conveniente no reconocer créditos del mismo por enseñanzas superiores no universitarias ni por
la realización de Títulos Propios, dada la índole de estudios que son condición de acceso para título profesional.

Por lo que se refiere al reconocimiento de créditos previa acreditación de la experiencia laboral o profesional, el art.
10 del Acuerdo establece que podrá validarse a efectos académicos la experiencia laboral o profesional debidamen-
te acreditada y relacionada con las competencias asociadas al título de Grado o Máster Universitario que se desea
cursar. En virtud de ello, y puesto que el Máster ha sido establecido como requisito para el ejercicio de la profesión
de abogado y procurador, la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios ha considerado que la acreditación
de una experiencia profesional en el ámbito jurídico puede satisfacer la previa adquisición por el alumno o la alumna
de las competencias asociadas al Título en la materia de prácticas externas, fijándose en 6 créditos el máximo de re-
conocimiento posible.

La transferencia de créditos aparece definida en el art. 10 de la normativa de la UCLM, en total consonancia con lo
previsto en el art. 6.2 del RD 1393/2007 (derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad), es-
tableciendo que la misma implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas se-
guidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transfe-
rencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes

El procedimiento adoptado por la UCLM para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos asigna la compe-
tencia a la Comisión de reconocimiento y transferencia de créditos, que en el caso de los Másteres es sustituida por
la Comisión Académica de los mismos, conforme a la Disposición Adicional del Acuerdo de 18 de junio de 2009

Los arts. 12 y siguientes de éste determinan el procedimiento a seguir para el reconocimiento y transferencia de cré-
ditos según las pautas que a continuación se señalan:

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas por cinco miembros de-
signados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes. Sus fun-
ciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efec-
to, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconoci-
miento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudian-
tes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presenta-
ción de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Master Universitario. Estas tablas de re-
conocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reconocimiento de Créditos de la Universidad, formada por los vicerrectores con
competencias en materia de grado, máster, ordenación académica y estudiantes, o personas en quien deleguen, un
profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del
Consejo de Dirección, dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado y, como secretario, un
miembro de la Unidad de Ordenación Académica.

Sus funciones serán:
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- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento en los procesos de reconocimientos de
créditos.

- Coordinar a las Comisiones de Reconocimiento para que exista una línea común de actuación en la aplicación de
esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiante solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación Y, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos.

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades expositivas y de sistematización de conocimientos a cargo del profesor

Elaboración de un dictamen sobre un problema jurídico a partir de las prácticas realizadas

Sesiones de tutoría con el tutor académico para la elaboración del proyecto de prácticas externas

Asistencia a vistas con participación anterior y posterior a partir del expediente objeto de juicio

Actividades dinámicas de profesor y alumnos mediante la resolución de casos prácticos propuestos en clase

Actividad expositiva de planteamiento de problemas y posibles soluciones a cargo de un conferenciante

Actividades dinámicas de profesor y alumnos mediante planteamiento de problemas y su resolución mediante debate.

Realización de ejercicios de comprensión oral y escrita

Trabajo en equipo, mediante debate y formulación de conclusiones para la elaboración de un informe jurídico

Estudio personal

Elaboración de trabajos, tanto individuales como en equipo.

Preparación de intervenciones orales a cargo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva escrita para evaluación de resultados de aprendizaje cognitivo

Evaluación continua a partir de los casos prácticos planteados, mediante la valoración de la capacidad de percepción de datos y
problemas, la búsqueda de soluciones eficientes y respetuosas con los principios deontológicos, la capacidad argumentativa y de
exposición oral y escrita.

Prueba objetiva escrita en la que valorará la capacidad de expresión escrita en cuanto a su precisión, claridad argumentativa y fuerza
persuasiva

Presentación de trabajos y portfolio del estudiante en el que se valorará la comprensión de las cuestiones planteadas y la capacidad
argumentativa y crítica.

Evaluación continua por el tutor académico a partir del informe del tutor directo sobre la actividad desarrollada en el despacho y la
verificación del cumplimiento del proyecto formativo, a través de las tutorías y el examen de la memoria presentada

Presentación de un trabajo en el que se valorará la capacidad de trabajo en equipo y la capacidad de resolución de los problemas
planteados

Defensa ante un tribunal del trabajo presentado, mediante una exposición oral que ha de revestir la forma de informe en una vista.
Se evaluará la capacidad de expresión oral y la capacidad de argumentación

5.5 NIVEL 1: Materias obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Deontología y ejercicio de la abogacía y la procura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la normativa que regula los Colegios Profesionales, con especial detalle en la relativa a los Colegios de Abogados y de Procuradores de los
Tribunales de Castilla-La Mancha.

Asumir la obligación y conveniencia de la suscripción de una póliza de responsabilidad profesional.

Entender y aplicar las normas de honorarios profesionales correspondientes. Aprender a confeccionar una hoja de encargo y tomar conciencia de su
necesidad.

Diferenciar las formas de ejercicio de la actividad profesional, con sus específicas particularidades.

Conocer las normas y principios básicos de la deontología profesional.

Defender con lealtad e independencia los intereses confiados por el cliente.

Tener presente la trascendencia deontológica de sus actos profesionales en relación con los demás abogados, los clientes, la parte contraria y el per-
sonal de la administración de justicia.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, tanto disciplinaria como en otros órdenes.

Asumir la abogacía y la Procura como funciones sociales y solidarias.

Estar al corriente de la normativa básica del turno de oficio, justicia gratuita, asistencia al detenido y servicios de orientación jurídica.

Advertir las especificidades y trascendencia del turno de oficio en las diferentes jurisdicciones.

Conocer el funcionamiento y la praxis del servicio de turno de oficio y de asistencia al detenido así como de los diferentes servicios: SOJ, SAOJI, SOP,
SAM, SAVViD y SAJMA.

Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado y de Procurador, así como su marco
jurídico asociativo, fiscal, laboral, de previsión social, de recursos humanos y de protección de datos de carácter personal.

Realizar con desenvoltura y seguridad las tareas cotidianas en los ámbitos donde el abogado y el procurador desarrollan su profesión.

Conocer el funcionamiento del despacho de abogados y procuradores y los usus fori de los Juzgados y Tribunales donde realizan su actividad.

Identificar las situaciones negociales y detectar su estructura estratégica.

Conocimiento de las técnicas y estrategias básica de negociación.
Identificar las situaciones negociales y detectar su estructura estratégica.

Conocimiento de las técnicas y estrategias básica de negociación.

Búsqueda, análisis y síntesis de información.

Exposición y defensa de asuntos relacionados con la materia.

Trabajo autónomo.

Utilizar documentos y materiales en lengua extranjera.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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COLEGIACIÓN. Normativa estatal y normativa autonómica de Castilla-La Mancha. Especial detalle en el Consejo General de la Abogacía Españo-
la, Consejo de Colegios de Abogados de Castilla-La Mancha, Colegios de Abogados de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Rei-
na. Agrupaciones de Abogados Jóvenes. Relaciones con los órganos de gobierno de la abogacía y con el Colegio. Especial detalle en los Colegios de
Procuradores de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Toledo y Valdepeñas y en el Consejo de Colegios de Procuradores de Castilla-La Mancha, así como
relaciones con los órganos de gobierno de los Procuradores de los Tribunales.

DEONTOLOGÍA : normas éticas y deontológicas en general y en el ejercicio de la abogacía. Principios básicos: independencia, libertad de defensa,
confianza, secreto profesional. Incompatibilidades y competencia desleal. Relaciones del abogado y del procurador con sus respectivos colegios profe-
sionales, con otros abogados, con otros procuradores, con los clientes de los abogados y de los procuradores, con la parte contraria y con el personal
de la administración de justicia durante las actuaciones judiciales Infracciones y procedimiento disciplinario. Responsabilidad penal del abogado y del
procurador. Responsabilidad civil de los abogados y de los procuradores. Suscripción de seguro para el ejercicio profesional. Honorarios profesionales.
Criterios de honorarios. Incidencia de la Ley 25/2009 de 22 de diciembre Formas de ejercicio de la profesión. El abogado individual y el despacho co-
lectivo. El procurador individual y el procurador en despacho colectivo de procuradores.

TURNO DE OFICIO: Normativa específica aplicable al turno de oficio y justicia gratuita, asistencia al detenido y al servicio de orientación jurídica: Ley
1/1996 de 10 de enero y Ley 16/2005 de 18 de julio. El Turno de Oficio en las diferentes jurisdicciones. Diferentes Servicios: Servicio de Orientación
Jurídica (SOJ) , Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica para Inmigrantes (SAOJI), Servicio de Orientación Penintenciaria (SOP), Servicio de
Atención Jurídica a la Mujer (SAM), Servicio de Atención a las Víctimas de la Violencia Doméstica (SAVViD) y Servicio de Asistencia Jurídica a Mayo-
res (SAJMA).

ORGANIZACIÓN DE DEPACHO: La organización de expedientes y resto de documentación propia del despacho de abogados y de procuradores. La
fiscalidad y las obligaciones contables de las distintas formas de ejercicio de la profesión. Relación con los socios y compañeros. La Previsión Social
de los Abogados. Recursos Humanos. Protección de datos. Marketing de Despacho. Atención al cliente.

TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las situaciones negociales como juegos de estrategia. El comportamiento estratégi-
co. El punto de partida de una negociación. La negociación competitiva. La negociación integradora.

DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA: requisitos, tramitación y recursos.

ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO: 1. La detención. Garantías y derechos de los detenidos, en especial el derecho de asistencia letrada: diligen-
cias, letrado y prueba, detenidos incomunicados, especialidades en materia de terrorismo, valor procesal del interrogatorio policial. 2.- El proceso de
habeas corpus.

Como propios de la procura, se incluyen nuevos contenidos en el Máster, como son todos los relativos al manejo de las plataformas digitales de comu-
nicación con la Administración de Justicia, (LexNET), el manejo de las nuevas tecnologías de la comunicación en la relación con el resto de las admi-
nistraciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 7
15

05
58

91
94

39
14

54
29

86
17

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715055891943914542986173


Identificador : 4314757 Fecha : 06/02/2024

17 / 58

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados y procuradores.

CE 6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado y del procurador.

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

CE 9 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado y
procurador, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas y de
sistematización de conocimientos a cargo
del profesor

60 33

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante la resolución de casos
prácticos propuestos en clase

60 33

Actividad expositiva de planteamiento de
problemas y posibles soluciones a cargo de
un conferenciante

10 100

Realización de ejercicios de comprensión
oral y escrita

15 33

Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

30 33

Estudio personal 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva escrita para evaluación de
resultados de aprendizaje cognitivo

10.0 70.0
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Evaluación continua a partir de los
casos prácticos planteados, mediante la
valoración de la capacidad de percepción
de datos y problemas, la búsqueda de
soluciones eficientes y respetuosas con
los principios deontológicos, la capacidad
argumentativa y de exposición oral y
escrita.

10.0 60.0

Prueba objetiva escrita en la que valorará
la capacidad de expresión escrita en cuanto
a su precisión, claridad argumentativa y
fuerza persuasiva

0.0 60.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

0.0 50.0

NIVEL 2: Derechos fundamentales y su protección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir un conocimiento sustantivo y práctico de los sistemas de protección de los
derechos fundamentales en el ordenamiento jurídico español.

Ser capaz de gestionar asuntos que conciernen a la protección de derechos funda-
mentales tanto en el ámbito jurisdiccional nacional como internacional.

Haber asimilado los requisitos y presupuestos de la cuestión de inconstitucionalidad.

Haber asimilado los requisitos y presupuestos del recurso de amparo constitucional.

Haber asimilado el sistema europeo de tutela de los Derechos Humanos del Consejo de Eu-
ropa.
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 Haber asimilado el sistema de protección del Comité de Derechos Humanos de Nacionales
Unidas.

Haber asimilado la intervención del letrado en los posibles procedimientos ante los tribuna-
les de justicia de la Unión Europea.

 Haber asimilado las técnicas de redacción de escritos en los procedimientos de protección
reforzada de los derechos fundamentales.

Conocer cualquier conflicto relacionado con la libertad de conciencia.

Conocer la dimensión práctica de la objeción de conciencia, en el ámbito sanitario,
educativo y otros.

Tramitar la solicitud de amparo de objeción de conciencia.

Conocer cualquier conflicto relacionado con la libertad religiosa.

Aplicar los recursos jurídicos, en el seno de entidades con ideario o sello ideológi-
co, y para su defensa ad extra.

Análisis práctico de las peculiaridades de tales entidades y empleo de fuentes pac-
tadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHOS FUNDAMENTALES.En particular: derecho a la integridad física e interven-
ciones corporales; derecho a la inviolabilidad de domicilio; derecho al secreto de las comu-
nicaciones; otros derechos de frecuente litigiosidad: derecho a la igualdad y derecho a la li-
bertad de expresión.

LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. Re-
cursos ordinarios. Recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El procedimiento ante
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Los derechos fundamentales en la Unión Euro-
pea y su protección.

DERECHO DE EXTRANJERÍA. Derechos fundamentales del extranjero. Entrada, perma-
nencia y salida del extranjero. La reagrupación familiar.

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA: La exigencia de justificación en el Derecho. Aproxima-
ción a la teoría estándar de la argumentación jurídica. El juicio de ponderación y los dere-
chos fundamentales. Argumentación racional y respeto al propio precedente. Valoración ra-
cional y motivación de la prueba

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas y de
sistematización de conocimientos a cargo
del profesor

25 33

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante la resolución de casos
prácticos propuestos en clase

75 33

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante planteamiento de
problemas y su resolución mediante
debate.

30 33

Estudio personal 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva escrita para evaluación de
resultados de aprendizaje cognitivo

20.0 70.0
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Evaluación continua a partir de los
casos prácticos planteados, mediante la
valoración de la capacidad de percepción
de datos y problemas, la búsqueda de
soluciones eficientes y respetuosas con
los principios deontológicos, la capacidad
argumentativa y de exposición oral y
escrita.

10.0 60.0

Prueba objetiva escrita en la que valorará
la capacidad de expresión escrita en cuanto
a su precisión, claridad argumentativa y
fuerza persuasiva

20.0 50.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

10.0 50.0

NIVEL 2: Práctica jurisdiccional civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interpretar y aplicar los tópicos jurisprudenciales fundamentales de la práctica civil de acuerdo con la doctrina de los Tribunales, identificando sus pun-
tos de conexión con otras ramas del ordenamiento y con las pretensiones propias de otros órdenes jurisdiccionales.

Redactar los documentos más frecuentes en la negociación extraprocesal civil y dotar de contenido sustantivo a los documentos ya estudiados en la
materia de práctica procesal.

Dominar los aspectos prácticos y los criterios jurisprudenciales en las relaciones paterno-filiales y en las medidas a adoptar en las crisis matrimoniales.

Interpretar y redactar los escritos necesarios en las distintas etapas de la sucesión hereditaria de acuerdo a sus distintas modalidades.

Aplicar correctamente los principios fundamentales del derecho de daños a los distintos supuestos de responsabilidad contractual y extracontractual, y
diferenciar los regímenes aplicables al contrato en atención a la condición de consumidores de los sujetos contratantes.

Dominar los aspectos jurídico-prácticos del proceso edificatorio y de la adquisición y tenencia de bienes inmuebles, con especial incidencia en el régi-
men arrendaticio y en el régimen de propiedad horizontal.
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Localizar los puntos conflictivos del régimen de la responsabilidad civil en la conducción de vehículos a motor y su aseguramiento, identificando las so-
luciones jurisprudenciales en el ámbito civil y relacionándolos con las pretensiones ejercitables en otros órdenes jurisdiccionales.

Haber asimilado la importancia de cerciorarse de la concurrencia de los presupuestos procesales y de la acción a ejercitar: jurisdicción, competencia,
capacidad, legitimación, procedimiento, cuantía, postulación, y en especial la legitimación pasiva, y de conocer los medios para acumular acciones y
procesos.

Haber asimilado la utilidad de solicitar diligencias preliminares y prueba anticipada para procurar garantizar el éxito de la acción, y medidas cautelares
para procurar el aseguramiento de la tutela judicial.

Haber asimilado los debidos conocimientos para oponer excepciones y alegarlas en los momentos procesales oportunos, así como las técnicas para la
proposición de la declinatoria.

Ser capaz de elaborar adecuadamente escritos de demanda cambiaria y de demanda de oposición a la misma

Conocer las distintas formas societarias y saber valorar la más ajustada para cada caso, según las necesidades y objetivos pretendidos

Conocer el procedimiento relacionado con la constitución de una sociedad de capital

Conocer las competencias, el funcionamiento, las responsabilidades y las diferentes actuaciones y procedimientos relacionados con los órganos de las
sociedades de capital.

Conocer las especialidades de la contratación mercantil

Conocer la estructura, el contenido y las peculiaridades de los principales contratos mercantiles

Conocer los presupuestos básicos relacionados con la declaración de concurso, así como las peculiaridades relacionadas con el procedimiento con-
cursal

Conocer la interpretación y aplicación de las normas relativas a los efectos del concurso y a sus soluciones

Haber comprendido la información registral y del diferente valor de la misma según sus clases

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presupuestos procesales del órgano jurisdiccional: jurisdicción y competencia. El derecho fundamental al juez ordinario predeterminado por la ley. Tra-
tamiento procesal de la jurisdicción y de la competencia. Las cuestiones prejudiciales.

Presupuestos procesales de las partes. Capacidad para ser parte y capacidad procesal, postulación, legitimación. El litisconsorcio necesario. Como
propios de la procura, se incluyen nuevos contenidos en el Máster, como son todos los relativos al manejo de las plataformas digitales de comunica-
ción con la Administración de Justicia, (LexNET), el manejo de las nuevas tecnologías de la comunicación en la relación con el resto de las administra-
ciones públicas, la representación procesal de las partes y comunicación con las mismas a través de medios tecnológicos y digitales y la comunicación
con los abogados a través de la plataforma digital en el desarrollo de la labor que les son propias a cada uno de ellos en el proceso
Presupuestos procesales relativos al objeto procesal: litispendencia, cosa juzgada y acumulación de acciones y de procesos.

Presupuestos procesales de la actividad: adecuación del procedimiento y, en en su caso, reclamación administrativa previa, autocomposición previa,
consignación previa y ejercicio de la pretensión dentro del plazo de caducidad.

Tratamiento procesal de la falta de los presupuestos e impedimentos procesales: control de oficio y a instancia de parte.

Los actos procesales y su ineficacia. En especial, la nulidad de actuaciones.

Actos preparatorios del proceso y de la prueba: diligencias preliminares, prueba anticipada, aseguramiento de prueba, medidas cautelares preprocesa-
les y conciliación y mediación previas.

Procesos declarativos ordinarios: juicio ordinario y juicio verbal.

Procesos sumarios y procesos declarativos ordinarios con especialidades.

Procesos declarativos especiales del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil: los procesos sobre la capacidad de las personas físicas, los procesos
sobre filiación y menores, los procesos matrimoniales, el proceso de división judicial de la herencia, el procedimiento para la liquidación del régimen
económico matrimonial, el proceso monitorio y el juicio cambiario. Otros procesos declarativos especiales.

El proceso concursal

La jurisdicción voluntaria

Las medidas cautelares

La terminación anticipada del proceso: renuncia, desistimiento, allanamiento, transacción judicial y satisfacción extraprocesal de la pretensión o caren-
cia sobrevenida de objeto. La interrupción y suspensión del procedimiento.

Recursos y acciones autónomas de impugnación

Ejecución provisional y definitiva

Mediación y conciliación intrajudicial.
Jurisdicción voluntaria
Arbitraje
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Familia y crisis matrimoniales

Práctica testamentaria y sucesoria

Responsabilidad civil contractual y extracontractual

Adquisición de vivienda y daños derivados de defectos constructivos

Arrendamientos urbanos

Propiedad horizontal y complejos inmobiliarios

Responsabilidad civil y seguro de circulación de vehículos a motor.

Sociedades mercantiles

Contratos mercantiles

Derecho concursal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
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CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado y del procurador.

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas y de
sistematización de conocimientos a cargo
del profesor

45 100

Asistencia a vistas con participación
anterior y posterior a partir del expediente
objeto de juicio

50 0

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante la resolución de casos
prácticos propuestos en clase

45 70

Actividad expositiva de planteamiento de
problemas y posibles soluciones a cargo de
un conferenciante

5 100

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante planteamiento de
problemas y su resolución mediante
debate.

10 100

Realización de ejercicios de comprensión
oral y escrita

50 20

Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

20 50

Estudio personal 100 0

Preparación de intervenciones orales a
cargo del estudiante

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva escrita para evaluación de
resultados de aprendizaje cognitivo

20.0 80.0

Evaluación continua a partir de los
casos prácticos planteados, mediante la
valoración de la capacidad de percepción
de datos y problemas, la búsqueda de
soluciones eficientes y respetuosas con
los principios deontológicos, la capacidad

10.0 60.0
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argumentativa y de exposición oral y
escrita.

Prueba objetiva escrita en la que valorará
la capacidad de expresión escrita en cuanto
a su precisión, claridad argumentativa y
fuerza persuasiva

10.0 50.0

Presentación de trabajos y portfolio
del estudiante en el que se valorará la
comprensión de las cuestiones planteadas
y la capacidad argumentativa y crítica.

0.0 50.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

0.0 40.0

NIVEL 2: Práctica jurisdiccional penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identifica los intereses en juego en las situaciones más habituales en las que se puede encontrar al iniciarse en la profesión.

Identifica los aspectos esenciales del caso y se vale de los medios de prueba más idóneos

Determinar las implicaciones interdisciplinares del asunto encomendado.

Analiza la viabilidad de las posibles soluciones a los conflictos desde el punto de vista sustantivo y procesal, tomando en consideración la posible dura-
ción del litigio, la posibilidad de la conformación, los aspectos económicos y las repercusiones en el aspecto humano para las partes en conflicto.

Elige, segun el caso, el cauce procesal adecuado para hacer valer la acción penal.

Conoce y aplica las técnicas, tácticas y estrategias que le permiten dirigir, seguir y resolver judicialmente cualquier asunto jurídico en el orden penal.

Prepara los medios de prueba pertinentes y admisibles por la legislación procesal penal.

Argumenta con corrección jurídica tanto oralmente como por escrito.

Localiza, analiza y valora la legislación, la jurisprudencia y la doctrina científica aplicable al caso.
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Conoce los “usus fori” de los juzgados y tribunales donde realiza su actividad.

Conocer la práctica de los procesos penales tanto ordinarios como especiales.

 Distinguir los principios que rigen en los procesos en este orden jurisdiccional

 Saber redactar los escritos que deben presentarse a lo largo del procedimiento, así como
preparar actuaciones orales que integran los distintos procedimientos en cada uno de los ór-
denes jurisdiccionales.

 Conocer los recursos en este orden jurisdiccional y su tramitación, así como saber redactar
los correspondientes escritos.

 Saber cuándo y cómo pueden solicitarse medidas cautelares.

 Conocer los procesos de ejecución

 Saber determinar la pena correspondiente a los distintos delitos y faltas.

Conocer los supuestos de concurso de delitos y su resolución

Conocer las especialidades para la determinación de la pena en materia de autoría y partici-
pación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La estructura del proceso penal y sus principios informadores
2. Los sujetos y el objeto del proceso penal
3. La incoación del proceso penal
4. Fase de instrucción
5. Las medidas cautelares
6. El juicio oral y la prueba en el proceso penal
7. La sentencia penal y sus efectos
8. Los recursos y acciones autónomas de impugnación
9. Los procesos penales ordinarios.

10. Los procesos penales especiales.
11. Cooperación jurídica internacional en materia penal
12. La ejecución penal
13. Derecho penitenciario
14. Cuestiones esenciales de Derecho penal: Parte General y Parte Especial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.
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CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados y procuradores.

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas y de
sistematización de conocimientos a cargo
del profesor

25 100

Elaboración de un dictamen sobre un
problema jurídico a partir de las prácticas
realizadas

25 20

Asistencia a vistas con participación
anterior y posterior a partir del expediente
objeto de juicio

20 0

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante la resolución de casos
prácticos propuestos en clase

50 60

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante planteamiento de
problemas y su resolución mediante
debate.

15 66.6
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Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

50 10

Estudio personal 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva escrita para evaluación de
resultados de aprendizaje cognitivo

20.0 80.0

Evaluación continua a partir de los
casos prácticos planteados, mediante la
valoración de la capacidad de percepción
de datos y problemas, la búsqueda de
soluciones eficientes y respetuosas con
los principios deontológicos, la capacidad
argumentativa y de exposición oral y
escrita.

10.0 60.0

Prueba objetiva escrita en la que valorará
la capacidad de expresión escrita en cuanto
a su precisión, claridad argumentativa y
fuerza persuasiva

10.0 50.0

Presentación de trabajos y portfolio
del estudiante en el que se valorará la
comprensión de las cuestiones planteadas
y la capacidad argumentativa y crítica.

0.0 50.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

0.0 40.0

NIVEL 2: Práctica jurisdiccional administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

    Capacidad para analizar los problemas jurídicos que plantea la actuación de las Adminis-
traciones públicas.

    Capacidad para asesorar jurídicamente a los particulares en sus relaciones con las Admi-
nistraciones públicas.

    Capacidad para diseñar estrategias de impugnación en la vía administrativa y judicial de la
actuación de las Administraciones públicas.

    Capacidad para preparar la impugnación judicial de la actuación de las Administraciones
públicas.

    Conocimiento de los problemas que lo anterior plantea en el ámbito de la responsabilidad,
la expropiación y las sanciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho administrativo

1.1.           Acto

1.2.            Procedimiento

1.3.            Recursos

1.4.            Responsabilidad

1.5.            Expropiación

1.6.            Sanciones
Procedimiento contencioso-administrativo

1. Ámbito de la jurisdicción y objeto del contencioso. Ámbitos objetivo y subjetivo. Especial consideración de los actos administrativos impugnables y
del recurso contra disposiciones generales (impugnación directa e indirecta). El recurso contra la inactividad administrativa y contra la vía de hecho. La
cuantía del recurso

2. Organización y competencias. Competencia objetiva y territorial de los tribunales contencioso - administrativos

3. Las partes. Especial consideración de la legitimación activa y pasiva. La capacidad procesal y los intereses difusos, los intereses colectivos, el inte-
rés legítimo, la intervención del Fiscal

4. Procedimientos ordinario y especiales.

5. Medidas cautelares. Especial consideración de la tutela cautelar y ejecutividad de los actos administrativos. Eficacia y ejecutividad de las medidas
cautelares

6. La Sentencia y su ejecución

7. Recursos: súplica, apelación, revisión y casación

8. El sistema de recursos en vía contencioso-administrativa contra actos tributarios. Especialidades en la determinación de las cuantías (encaje con la
regulación del procedimiento económico-administrativo). Conflictos procesales en la suspensión de sanciones tributarias y requerimientos de informa-
ción de la Administración tributaria.

9. Ejecución de resoluciones y sentencias en materia tributaria. Efectos en el tiempo de las resoluciones judiciales: en particular, la posibilidad de soli-
citar la devolución de ingresos indebidos. La retroacción de actuaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas y de
sistematización de conocimientos a cargo
del profesor

25 100

Elaboración de un dictamen sobre un
problema jurídico a partir de las prácticas
realizadas

25 20
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Asistencia a vistas con participación
anterior y posterior a partir del expediente
objeto de juicio

20 0

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante la resolución de casos
prácticos propuestos en clase

50 60

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante planteamiento de
problemas y su resolución mediante
debate.

15 66.6

Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

50 10

Estudio personal 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva escrita para evaluación de
resultados de aprendizaje cognitivo

20.0 80.0

Evaluación continua a partir de los
casos prácticos planteados, mediante la
valoración de la capacidad de percepción
de datos y problemas, la búsqueda de
soluciones eficientes y respetuosas con
los principios deontológicos, la capacidad
argumentativa y de exposición oral y
escrita.

10.0 60.0

Prueba objetiva escrita en la que valorará
la capacidad de expresión escrita en cuanto
a su precisión, claridad argumentativa y
fuerza persuasiva

10.0 50.0

Presentación de trabajos y portfolio
del estudiante en el que se valorará la
comprensión de las cuestiones planteadas
y la capacidad argumentativa y crítica.

0.0 50.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

0.0 40.0

NIVEL 2: Práctica jurisdiccional laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para analizar jurídicamente los asuntos planteados competencia del orden social.
Especial referencia a los litigios en materia de Seguridad Social.

Asesoramiento jurídico en materia de derecho laboral individual, colectivo y de Seguridad
Social.

Destreza en el planteamiento de la estrategia de defensa así como en el conocimiento y utili-
zación de los sistemas de composición de intereses en el ámbito laboral.

Habilidad y conocimiento para formular los diversos tipos de escritos y preparación para la
defensa en el juicio oral.

Conocimiento del proceso ordinario y de las modalidades procesales, medios de impugnación y
ejecución de sentencias
5.5.1.3 CONTENIDOS

La relación individual de trabajo. Modalidades de contrato de trabajo. Derechos y deberes
derivados del contrato de trabajo, en especial: a) tiempo de trabajo y el procedimiento para
el ejercicio de derechos de conciliación; b) clasificación profesional y su modalidad proce-
sal; c) salario y sus garantías: el Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), prestaciones e in-
tervención en el proceso. Los poderes empresariales: a) el poder de dirección y el proceso de
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo y movilidad geográfica.  b) el  po-
der disciplinario y el proceso de impugnación de sanciones. Extinción del contrato y despi-
dos con especial referencia a la impugnación de los despidos disciplinario y objetivo. La eje-
cución de la sentencia por despido. Crisis en la empresa: a) expediente de regulación de em-
pleo (ERE); b) insolvencia, concurso

Las relaciones colectivas: Negociación colectiva y prácticas de negociación. La autonomía
colectiva y el conflicto social.  El proceso de Conflictos colectivos y la impugnación de con-
venios. La ejecución de sentencias colectivas. Solución alternativa de conflictos laborables
(mediación y arbitraje). El proceso de tutela de los derechos fundamentales con especial re-
ferencia a la libertad sindical.

La Seguridad Social. Los accidentes de trabajo. El recargo de prestaciones. Incapacidad
temporal (IT). Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo y durante la lactancia.
Incapacidad permanente. La prestación por desempleo.
Proceso Laboral

1. Jurisdicción y competencia en el orden jurisdiccional social.
2. Las partes procesales en el proceso laboral
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3. El objeto del proceso laboral
4. Actuaciones previas al proceso: conciliación previa, la mediación previa y el arbitraje. La re-

clamación administrativa y el agotamiento de la vía administrativa previas a la iniciación del
proceso laboral

5. El proceso laboral ordinario
6. Los procesos laborales especiales
7. Los recursos y las acciones autónomas de impugnación
8. El proceso de ejecución laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.
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CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades expositivas y de
sistematización de conocimientos a cargo
del profesor

20 100

Asistencia a vistas con participación
anterior y posterior a partir del expediente
objeto de juicio

10 0

Actividades dinámicas de profesor y
alumnos mediante la resolución de casos
prácticos propuestos en clase

30 50

Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

30 10

Estudio personal 30 0

Elaboración de trabajos, tanto individuales
como en equipo.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórica

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Seminarios de conversación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva escrita para evaluación de
resultados de aprendizaje cognitivo

20.0 80.0

Evaluación continua a partir de los
casos prácticos planteados, mediante la
valoración de la capacidad de percepción
de datos y problemas, la búsqueda de
soluciones eficientes y respetuosas con
los principios deontológicos, la capacidad
argumentativa y de exposición oral y
escrita.

10.0 60.0

Prueba objetiva escrita en la que valorará
la capacidad de expresión escrita en cuanto
a su precisión, claridad argumentativa y
fuerza persuasiva

10.0 50.0

Presentación de trabajos y portfolio
del estudiante en el que se valorará la
comprensión de las cuestiones planteadas
y la capacidad argumentativa y crítica.

0.0 50.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con arreglo al nuevo RD 64/2023 (art. 13.2), son objetivos del programa de prácticas, que deben ser alcanzados y superados por los estudiantes, los
siguientes:

· Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

· Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

· Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su ges-
tión.

· En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se realizarán a través de despachos profesionales, de abogados y de procuradores, sin perjuicio del desenvolvimiento de actuaciones
ante otros profesionales del mundo del Derecho (notarios, registradores, tribunales). Los contenidos de las prácticas se fijarán en un proyecto formati-
vo que contemplarán en detalle las actuaciones características de la profesión de abogado y procurador y que, de forma sintética se desarrollan a con-
tinuación:

En carácter general, la atención de consultas, asistencia a reuniones, redacción de contratos, dictámenes y otros documentos.

En el ámbito civil, la redacción de demandas y contestaciones; en el ámbito penal, la asistencia al detenido, la redacción de denuncias y querellas; en
el ámbito contencioso/administrativo, la formulación de alegaciones, la interposición de recursos frente a la Administración, la redacción de demandas;
en el ámbito social, la contratación laboral y negociación colectiva, la formulación de alegaciones y la interposición de recursos frente a la Administra-
ción, así como la redacción de demandas.

En todos los órdenes jurisdiccionales, la preparación y determinación de la estrategia a seguir para la práctica de la prueba

En todos los órdenes jurisdiccionales, la preparación y asistencia a diligencias y actuaciones judiciales, y la interposición de recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Cláusula TERCERA, apartado tercero del Convenio de colaboración suscrito entre la UCLM y los Colegios de Abogados de Albace-
te, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Reina, y el nuevo convenio, al que se incorporan los Colegios de Procuradores de Albacete, Toledo,
Ciudad Real, Valdepeñas y Cuenca. La Comisión Académica del Máster se encargará de aprobar anualmente el Programa de Prácticas externas y de
velar por su cumplimiento.
Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la Cláusula CUARTA, apartado tercero del mismo Convenio, "Los 30 ECTS del período de prácticas externas
quedan garantizados" por los citados Colegios.
Dichas Prácticas Externas deberán acomodarse a lo dispuesto en el RD 1707/2011 y, en todo aquello que no sea contradictorio con dicho Reglamen-
to, al Protocolo para la realización de prácticas externas de la UCLM, en el que se establece lo siguiente:
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1. Para cada master habrá un coordinador que asume entre sus funciones la figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en prác-
ticas tendrá asignado un Tutor Académico que velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación de dicho estudiante, estable-
ciendo de común acuerdo con la empresa/institución el programa de actividades a realizar por parte del mismo.

2. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor Profesional en la empresa/institución y la memoria presentada por el alumno,
el Tutor Académico emitirá un informe final con la calificación de las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas del Master para la inclusión en
el expediente académico del estudiante y su correspondiente certificación.

3. Cada master podrá establecer normas propias que desarrollen la especificidad concreta de sus prácticas externas, así como establecer comisiones
internas de gestión y control de las mismas, comunicando en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con
Empresas. De igual forma, facilitará y gestionará las iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen en la búsqueda de prácticas externas,
velando por su adecuación al perfil académico y a la formación del estudiante.

4. Cada master, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, deberá conocer el número de plazas de prácticas externas que
cada titulación es capaz de asumir, en función de las ofertadas en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así mismo, cada master deberá
especificar en su guía docente, en el plazo anteriormente establecido, una breve descripción de las prácticas externas ofertadas, indicando el nombre
de la empresa/institución receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de plazas y competencias a alcanzar por el estudiante.

5. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada uno de los master que se imparten y el estudiante solicitará, a tra-
vés de la aplicación informática a la que hace referencia el apartado 3, las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas las solicitudes,
el Responsable de Prácticas del master seleccionará al/los candidatos mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre nú-
mero de créditos matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la empresa/institución como al estudiante seleccionado, concretan-
do las fechas de incorporación.

6. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el proceso de selección de candidatos, el coordinador del master velará
por el cumplimiento de la objetividad y transparencia del mismo, así como por la adecuación del perfil académico del candidato seleccionado.

En el caso del Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura de la Universidad de Castilla-La Mancha, todas las menciones del Protocolo al "respon-
sable" de las prácticas, a los "convenios de colaboración" y a la selección de los candidatos, deberán entenderse referidos a quien asuma esa respon-
sabilidad en virtud del Convenio específico suscrito entre la UCLM y los Colegios de Abogados y de procuradores anteriormente citados.

Según el artículo 15 'Tutorías' del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre,
sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura:

1. En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá
designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el
artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus
funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las
prácticas, los alumnos y las alumnas tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligacio-
nes, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la institución o entidad
que imparta la formación considere que no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al colegio profesional
donde se encuentren colegiados.

Finalmente, los tutores profesionales, coordinados por los responsables de los equipos de tutoría, evaluarán a los estudiantes en prácticas con la califi-
cación que hayan alcanzado en esta asignatura de prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 12 - Conocer, saber aplicar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y procurador.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados y procuradores.

CE 6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado y del procurador.

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

CE 9 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado y
procurador, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de un dictamen sobre un
problema jurídico a partir de las prácticas
realizadas

60 20
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Sesiones de tutoría con el tutor académico
para la elaboración del proyecto de
prácticas externas

30 100

Asistencia a vistas con participación
anterior y posterior a partir del expediente
objeto de juicio

30 0

Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

40 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua por el tutor
académico a partir del informe del tutor
directo sobre la actividad desarrollada
en el despacho y la verificación del
cumplimiento del proyecto formativo, a
través de las tutorías y el examen de la
memoria presentada

50.0 100.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

50.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con arreglo al nuevo RD 64/2023 (art. 13.2), son objetivos del programa de prácticas, que deben ser alcanzados y superados por los estudiantes, los
siguientes:
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· Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

· Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

· Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su ges-
tión.

· En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se realizarán a través de despachos profesionales, de abogados y de procuradores, sin perjuicio del desenvolvimiento de actuaciones
ante otros profesionales del mundo del Derecho (notarios, registradores, tribunales). Los contenidos de las prácticas se fijarán un proyecto formativo
que contemplarán en detalle las actuaciones características de la profesión de abogado y que, de forma sintética se desarrollan a continuación:

En carácter general, la atención de consultas, asistencia a reuniones, redacción de contratos, dictámenes y otros documentos.

En el ámbito civil, la redacción de demandas y contestaciones; en el ámbito penal, la asistencia al detenido, la redacción de denuncias y querellas; en
el ámbito contencioso/administrativo, la formulación de alegaciones, la interposicion de recursos frente a la Administración, la redacción de demandas;
en el ámbito social, la contratación laboral y negociación colectiva, la formulación de alegaciones y la interposicion de recursos frente a la Administra-
ción, así como la redacción de demandas.

En todos los órdenes jurisdiccionales, la preparación y determinación de la estrategia a seguir para la práctica de la prueba

En todos los órdenes jurisdiccionales, la preparación y asistencia a diligencias y actuaciones judiciales, y la interposición de recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con la Cláusula TERCERA, apartado tercero del Convenio de colaboración suscrito entre la UCLM y los Colegios de Abogados de Albace-
te, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Reina, y el nuevo convenio, al que se incorporan los Colegios de Procuradores de Albacete, Toledo,
Ciudad Real, Valdepeñas y Cuenca. La Comisión Académica del Máster se encargará de aprobar anualmente el Programa de Prácticas externas y de
velar por su cumplimiento.
Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la Cláusula CUARTA, apartado tercero del mismo Convenio, "Los 30 ECTS del período de prácticas externas
quedan garantizados" por los citados Colegios.
Dichas Prácticas Externas deberán acomodarse a lo dispuesto en el RD 1707/2011 y, en todo aquello que no sea contradictorio con dicho Reglamen-
to, al Protocolo para la realización de prácticas externas de la UCLM, en el que se establece lo siguiente:

1. Para cada master habrá un coordinador que asume entre sus funciones la figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en prác-
ticas tendrá asignado un Tutor Académico que velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación de dicho estudiante, estable-
ciendo de común acuerdo con la empresa/institución el programa de actividades a realizar por parte del mismo.

2. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor Profesional en la empresa/institución y la memoria presentada por el alumno,
el Tutor Académico emitirá un informe final con la calificación de las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas del Master para la inclusión en
el expediente académico del estudiante y su correspondiente certificación.

3. Cada master podrá establecer normas propias que desarrollen la especificidad concreta de sus prácticas externas, así como establecer comisiones
internas de gestión y control de las mismas, comunicando en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con
Empresas. De igual forma, facilitará y gestionará las iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen en la búsqueda de prácticas externas,
velando por su adecuación al perfil académico y a la formación del estudiante.

4. Cada master, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, deberá conocer el número de plazas de prácticas externas que
cada titulación es capaz de asumir, en función de las ofertadas en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así mismo, cada master deberá
especificar en su guía docente, en el plazo anteriormente establecido, una breve descripción de las prácticas externas ofertadas, indicando el nombre
de la empresa/institución receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de plazas y competencias a alcanzar por el estudiante.

5. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada uno de los master que se imparten y el estudiante solicitará, a tra-
vés de la aplicación informática a la que hace referencia el apartado 3, las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas las solicitudes,
el Responsable de Prácticas del master seleccionará al/los candidatos mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre nú-
mero de créditos matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la empresa/institución como al estudiante seleccionado, concretan-
do las fechas de incorporación.

6. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el proceso de selección de candidatos, el coordinador del master velará
por el cumplimiento de la objetividad y transparencia del mismo, así como por la adecuación del perfil académico del candidato seleccionado.

En el caso del Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura de la Universidad de Castilla-La Mancha, todas las menciones del Protocolo al "respon-
sable" de las prácticas, a los "convenios de colaboración" y a la selección de los candidatos, deberán entenderse referidos a quien asuma esa respon-
sabilidad en virtud del Convenio específico suscrito entre la UCLM y los Colegios de Abogados y de procuradores anteriormente citados.

Según el artículo 15 'Tutorías' del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre,
sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura:

1. En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá
designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el
artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.
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2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus
funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las
prácticas, los alumnos y las alumnas tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligacio-
nes, así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la institución o entidad
que imparta la formación considere que no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al colegio profesional
donde se encuentren colegiados.

Finalmente, los tutores profesionales, coordinados por los responsables de los equipos de tutoría, evaluarán a los estudiantes en prácticas con la califi-
cación que hayan alcanzado en esta asignatura de prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los cilentes,
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 12 - Conocer, saber aplicar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y procurador.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales
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CE 3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional
nacionales e internacionales

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados y procuradores.

CE 6 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado y del procurador.

CE 7 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

CE 9 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado y
procurador, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de un dictamen sobre un
problema jurídico a partir de las prácticas
realizadas

200 10

Sesiones de tutoría con el tutor académico
para la elaboración del proyecto de
prácticas externas

150 50

Asistencia a vistas con participación
anterior y posterior a partir del expediente
objeto de juicio

150 30

Trabajo en equipo, mediante debate y
formulación de conclusiones para la
elaboración de un informe jurídico

100 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza práctica mediante resolución de casos, exposición y debate de alumnos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua por el tutor
académico a partir del informe del tutor
directo sobre la actividad desarrollada
en el despacho y la verificación del
cumplimiento del proyecto formativo, a
través de las tutorías y el examen de la
memoria presentada

50.0 100.0

Presentación de un trabajo en el que
se valorará la capacidad de trabajo en
equipo y la capacidad de resolución de los
problemas planteados

50.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

De acuerdo con el artículo 2.1. de la normativa de la UCLM sobre el Trabajo Fin de Máster, éste supone la realización por parte del estudiante de un
proyecto, memoria o estudio original y de forma individual, bajo la supervisión de un tutor, en el que se integren y desarrollen los conocimientos adqui-
ridos en el seno del Máster.
Respecto a los temas a elegir por los estudiantes, la misma normativa establece, en su artículo 4.3 que con anterioridad a la finalización del 1º cuatri-
mestre, la Comisión Académica del Máster publicará una lista de dichos temas. Junto a ella, se publicarán también los criterios de evaluación, las nor-
mas de estilo, así como la extensión y estructura que deban tener dichos Trabajos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Consejo de Gobierno de la UCLM, en su reunión de 11 de noviembre de 2009, adoptó una
NORMATIVA SOBRE LA ELABORACIÓN Y DEFENSA DE LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER EN LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA

El RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad, establece en el Capítulo IV, dedicado a las enseñanzas oficiales de máster, que 'estas enseñanzas concluirán con la elaboración y de-
fensa de un trabajo fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos', sin recoger ningún otra disposición sobre el proceso de elaboración y evaluación
que, en consecuencia y en el ejercicio de su autonomía, deberá ser regulado por cada Universidad.

En este sentido, el Reglamento para le elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de máster universitario en la UCLM, aprobado por
Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2008, ha ordenado algunas cuestiones que necesariamente tendrán que ser tenidas en cuenta en el desa-
rrollo de la presente normativa:

- Las enseñanzas de Máster finalizarán con la elaboración y defensa pública ante un tribunal de un Trabajo Fin de Máster, con una duración máxima
del 30 % de la carga lectiva del plan de estudios y que en ningún caso será inferior a 6 ECTS ni superior a 30.

- La dirección de los Trabajos Fin de Máster se tutelará por un profesor doctor con docencia en el programa formativo, conforme a los criterios que es-
tablezca la Comisión Académica del Máster. Con carácter excepcional, y previa autorización expresa de la Comisión Académica, los Trabajos podrán
ser tutelados por cualquier otro doctor que no tenga docencia en el programa formativo.

- El Trabajo Fin de Máster será evaluado y calificado por un Tribunal compuesto por tres miembros, de los que al menos dos serán profesores que im-
partan docencia en el programa, nombrados todos ellos por el Coordinador a propuesta de la Comisión Académica. En ningún caso podrá formar parte
del Tribunal el tutor del Trabajo Fin de Máster.

- Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes:

Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de Máster.

Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster.

En este contexto y con la finalidad de unificar los criterios y procedimientos que garanticen una actuación homogénea en la planificación y evaluación
de los Trabajos Fin de Máster, resulta conveniente establecer las siguientes normas de carácter general, sin perjuicio de las posibles especificidades
de cada Máster que necesariamente deberán ser atendidas y convenientemente reguladas y publicadas por su correspondiente Comisión Académica.

Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación.
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1.1. Esta normativa contiene las directrices relativas a la definición, realización, defensa, calificación y tramitación administrativa de los Trabajos Fin
de Máster que se establezcan en los diferentes planes de estudio de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos por la Universidad de Casti-
lla-La Mancha.

1.2. Para los títulos oficiales de Máster de carácter interuniversitario, la presente normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, salvo que el convenio regulador del título correspondiente establezca otras disposiciones al respecto.

1.3. El Trabajo Fin de Máster, en los títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, se regirá por lo dispuesto en la Or-
den que establezca los requisitos para la verificación del correspondiente título, sin perjuicio de la aplicación, con carácter subsidiario, de la presente
normativa.

1.4. El contenido de esta normativa se completa con el resto de reglamentos y procedimientos de la Universidad de Castilla-La Mancha que se en-
cuentren en vigor y que se refieran, entre otras, al sistema de evaluación, al reconocimiento y transferencia de créditos y a la movilidad de estudiantes.

Artículo 2º. Naturaleza del Trabajo Fin de Máster.

2.1. El Trabajo Fin de Máster supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio original y de forma individual, bajo la
supervisión de un tutor, en el que se integren y desarrollen los conocimientos adquiridos en el seno del Máster.

2.2. El Trabajo deberá estar orientado a la aplicación de las competencias generales asociadas a la titulación, de forma que se permita evaluar los co-
nocimientos y capacidades adquiridos por el estudiante en las áreas de conocimiento del correspondiente Máster, teniendo en cuenta el carácter espe-
cializado o multidisciplinar del título y su orientación profesional y/o investigadora.

2.3. El Trabajo Fin de Máster debe ser evaluado una vez que se tenga constancia fehaciente de que el estudiante ha superado todas las materias res-
tantes del plan de estudios y dispone, por tanto, de todos los créditos necesarios para la obtención del título de Máster Universitario, salvo los corres-
pondientes al propio Trabajo.

2.4. El Trabajo Fin de Máster es un trabajo protegido por la Ley de Propiedad Intelectual. En consecuencia, la titularidad de los derechos de propiedad
intelectual o industrial corresponderá al estudiante que lo ha realizado. Esa titularidad podrá compartirse con los tutores, cotutores y/o entidades públi-
cas o privadas a las que pertenezcan, en los términos y con las condiciones previstas en la legislación vigente.

Artículo.- 3º. Inscripción y convocatorias.

3.1. La matrícula del Trabajo Fin de Máster se realizará dentro del plazo general de matrícula que establezca la Universidad de Castilla-La Mancha,
mediante el abono de los precios públicos que correspondan conforme a los créditos que tenga asignados. Para matricular el Trabajo Fin de Máster
será necesario tener matriculadas todas las asignaturas requeridas para finalizar el plan de estudios.

3.2. La matrícula dará derecho al estudiante a presentarse en las dos convocatorias oficiales que establezca la Comisión Académica del Máster en ca-
da curso académico que, en la medida de lo posible, coincidirán con los periodos oficiales de realización de exámenes y pruebas de evaluación apro-
bados por el Consejo de Gobierno en el calendario académico. En cualquier caso, con carácter excepcional y atendiendo a la carga lectiva de los Tra-
bajos Fin de Máster, se podrá establecer la evaluación de la convocatoria ordinaria en el mes de julio y de la extraordinaria en el mes de septiembre.
Previa autorización de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, se podrán establecer las convocatorias del Trabajo Fin de Máster en
periodos distintos a los indicados con anterioridad.

3.3. Para los estudiantes que hayan superado todas las asignaturas del plan de estudios, excepto el propio Trabajo Fin de Máster, y se matriculen de
esa materia en el siguiente curso académico, la Comisión Académica podrá establecer una convocatoria extraordinaria en el periodo establecido en el
calendario académico para la evaluación de las materias correspondientes al primer cuatrimestre.

3.4. El acta global de evaluación de los Trabajos Fin de Máster se podrá cerrar, como máximo, en los cinco días siguientes al plazo establecido en el
calendario académico para el cierre de actas de la correspondiente convocatoria, siempre que la evaluación se haya realizado en el periodo general.
En los supuestos en los que la evaluación del Trabajo Fin de Máster se haya realizado fuera del periodo establecido, el acta deberá quedar cerrada en
un plazo máximo de 7 días naturales desde la defensa de los Trabajos correspondientes a esa convocatoria.

Artículo 4º. Del tutor, su asignación y elección del tema del Trabajo Fin de Máster.

4.1. El Trabajo Fin de Máster se tutelará por un profesor doctor con docencia en el plan de estudios del Máster. El profesor será responsable de expo-
ner al estudiante las características del Trabajo, de orientarlo en su desarrollo y de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados, así como de reali-
zar el seguimiento y, en su caso, autorizar su presentación y defensa.

4.2. La Comisión Académica del Máster, motivada por las características del título, podrá autorizar que un Trabajo Fin de Máster sea tutorizado por
más de un profesor. Del mismo modo, se requerirá la autorización de la Comisión Académica para asignar un tutor académico que no tenga docencia
en el Máster o que no forme parte de la plantilla de la Universidad de Castilla- La Mancha. En ambos casos, se nombrará un cotutor entre los docentes
del Máster con vinculación permanente en la Universidad.

4.3. La Comisión Académica del Máster presentará antes de un mes de la finalización del primer cuatrimestre, una relación de temas que podrán ser
desarrollados por los estudiantes como Trabajo Fin de Máster. El número de temas propuestos será superior, como mínimo en un 15%, al número de
estudiantes matriculados en el Trabajo en cada curso académico. Junto con el listado de temas se publicarán los criterios de evaluación, las normas
de estilo, extensión y estructura para la presentación de los Trabajos.

4.4. El tema objeto del Trabajo Fin de Máster deberá posibilitar su realización por el estudiante en el número de horas correspondientes a los créditos
ETCS que tenga asignada esta materia en el plan de estudios.

4.5. La asignación del tema y del tutor para la realización del Trabajo Fin de Máster será realizada por la Comisión Académica antes de la finalización
del primer cuatrimestre, asumiendo, en la medida de lo posible, las opciones puestas de manifiesto por los estudiantes y tutores. La Comisión deberá
velar por una asignación adecuada y proporcionada de tutores y temas.

4.6. El listado con las adjudicaciones de tutor y tema deberá publicarse en los tablones de anuncios del Centro, Departamento o Instituto Universitario
responsable del título, así como en la página Web del Máster. Ante dicha asignación, los estudiantes y tutores podrán formular reclamación motivada
ante la Comisión Académica del Máster en el plazo de siete días naturales desde su publicación.
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4.7. La adjudicación del Trabajo Fin de Máster y Tutor tendrá una validez máxima de dos cursos académicos, pasados los cuales deberá procederse a
una nueva adjudicación.

Artículo.- 5º. Tribunal de Evaluación.

5.1. Para la evaluación de los Trabajos de Fin de Máster, el Coordinador nombrará, a propuesta de la Comisión Académica del máster, tantos Tribu-
nales de Evaluación, con sus respectivos suplentes, como estime conveniente, atendiendo al número de alumnos matriculados y a los trabajos que se
tendrán que desarrollar.

5.2. Cada Tribunal estará formado por tres profesores doctores de la UCLM, de los que dos deben impartir docencia en el programa, y uno debe ser
ajeno al departamento responsable o, en su caso, al área de conocimiento vinculada al Trabajo Fin de Máster. Con carácter excepcional y, previa au-
torización expresa de la Comisión Académica, podrán formar parte de los Tribunales profesores doctores de otras Universidades, profesores colabora-
dores en el máster o miembros del CSIC.

5.3. En cada Tribunal se utilizará el criterio de categoría docente y antigüedad para nombrar el Presidente y Secretario, que ejercerán como tales en
todas sus actuaciones. En ningún caso, el tutor de un Trabajo Fin de Máster podrá formar parte del Tribunal de evaluación.

5.4. Los Tribunales de Evaluación se constituirán formalmente con al menos veinte días naturales de antelación a la fecha prevista para el comienzo
de la defensa de los Trabajos Fin de Máster, elaborando un acta en la que se indique el orden de exposición de los estudiantes, así como el día, hora
y lugar de celebración de las defensas de los Trabajos. Las fechas para la defensa se tendrán que establecer entre los periodos comprendidos en la
presente normativa. El acta deberá exponerse por el Secretario del Tribunal en los tablones de anuncios del Centro, Departamento o Instituto Universi-
tario responsable, publicarse en la página Web y enviarse por correo electrónico a todos los estudiantes y profesores afectados.

Artículo.- 6º. Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster.

6.1. Los estudiantes deberán presentar en la Secretaría del Centro al que se encuentre a efectos administrativos adscrito el Máster, antes de los 15
días naturales a la fecha en la que han sido citados para la defensa, tres copias en papel del Trabajo Fin de Máster y una en soporte informático, que
se deberán hacer llegar al Coordinador del Máster para su distribución a los distintos Tribunales. Las copias en papel se entregarán numeradas, en-
cuadernadas y firmadas en la primera página, tanto por el estudiante como por el tutor, autorizando con su firma la presentación y defensa del Trabajo.
Previa autorización del alumno, la copia en soporte informático podrá ser consultada en la página web de la UCLM a través del repositorio universitario
institucional de recursos abiertos.

6.2. La defensa del Trabajo Fin de máster será realizada por los estudiantes de manera pública y presencial, aunque la Comisión Académica del Más-
ter, con carácter excepcional y previa petición formal y motivada por el estudiante y tutor, podrá autorizar la defensa a distancia de forma virtual, siem-
pre y cuando concurran las condiciones técnicas, administrativas y económicas que permitan su viabilidad.

6.3. La presentación y defensa se podrá realizar en un idioma distinto al castellano, a petición del estudiante y tutor, previa autorización de la Comisión
Académica del Máster. En estos casos, obligatoriamente la motivación y las conclusiones se tendrán que realizar en castellano.

6.4. El estudiante tendrá el tiempo máximo establecido en la citación para la defensa, en la que deberá exponer los objetivos, la metodología, el conte-
nido y las conclusiones de su Trabajo Fin de Máster, contestando con posterioridad a las preguntas, aclaraciones, comentarios y sugerencias que pu-
dieran plantearle los miembros del Tribunal.

Artículo.- 7º. Evaluación y calificación

7.1. El Tribunal dará audiencia al tutor, para que con una breve exposición informe sobre el trabajo presentado por el estudiante. A criterio del Tribunal
el trámite de audiencia podrá ser sustituido por la presentación de un informe escrito por el tutor.

7.2. Oído al tutor o, en su caso, visto el informe, el Tribunal deliberará a puerta cerrada sobre la calificación que le corresponde al estudiante conforme
a los criterios de evaluación previamente establecidos.

7.3. En caso de ser suspendido, el Tribunal hará llegar un informe con las recomendaciones oportunas al estudiante y al tutor para la mejora del traba-
jo y su posterior evaluación.

7.4. La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que se añadirá su correspon-
diente calificación cualitativa:

0 - 4,9: Suspenso (SS).

5,0 - 6,9: Aprobado (AP).

7,0 - 8,9: Notable (NT).

9,0 - 10: Sobresaliente (SB).

7.5. Cada Tribunal de evaluación podrá proponer la concesión motivada de la mención de "Matrícula de Honor" a Trabajos de Fin de Máster que haya
evaluado y que haya obtenido una calificación igual o superior a 9. La Comisión Académica del Máster, oídos los presidentes de los Tribunales, deci-
dirá sobre la asignación de estas menciones, trasladando su decisión al Coordinador. El número de estas menciones no podrá exceder del cinco por
ciento de los alumnos matriculados en la correspondiente materia Trabajo de Fin de Máster, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor".

7.6. El Tribunal evaluador redactará y firmará el Acta Individual de Calificación del Trabajo Fin de Máster conforme al modelo del Anexo de esta nor-
mativa. El Presidente la hará pública y la remitirá al Coordinador del Máster.

7.7. Las calificaciones otorgadas por cada Tribunal serán trasladadas al acta de la asignatura Trabajo Fin de Máster que será única e irá firmada por el
Coordinador del Máster.

7.8. La revisión o reclamación de las calificaciones finales de los Trabajos Fin de Máster se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Norma-
tiva de Evaluación del Estudiante de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Disposición adicional primera. Habilitación de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios.
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Se habilita a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios para el desarrollo de esta normativa, así como para la interpretación y resolución
de cuantas cuestiones se planteen en su aplicación.

Disposición Final. Entrada en vigor.

Esta normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional.

CG 2 - Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y
jurídico.

CG 3 - Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, propuestas y soluciones jurídicas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita.

CT 2 - Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de alguna lengua extranjera.

CT 3 - Conocer y saber utillizar las herramientas básicas de la tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias para la
profesión de abogado o procurador.

CT 4 - Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y bibliografía, tanto nacionales como internacionales.

CT 5 - Desarrollar una actitud de respeto a los derechos fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y mujeres, a la
promoción de los derechos humanos y a los valores propios de una cultura de paz basada en los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos
en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de
asesoramiento.

CE 11 - Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento
de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE 12 - Conocer, saber aplicar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas de la profesión de abogado y procurador.

CE 13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalides propias de cada ámbito procedimental.

CE 15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador
en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CE 4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 8 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de un dictamen sobre un
problema jurídico a partir de las prácticas
realizadas

50 0

Estudio personal 50 0

Preparación de intervenciones orales a
cargo del estudiante

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa ante un tribunal del trabajo
presentado, mediante una exposición oral
que ha de revestir la forma de informe
en una vista. Se evaluará la capacidad
de expresión oral y la capacidad de
argumentación

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

20.8 100 24,1

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

6.6 100 5,6

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

16.9 100 18,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Se instaurará un procedimiento general para el seguimiento y valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, en el que se
llevarán a cabo las siguientes actividades:

- Coordinar el proceso formativo

-Velar por la aplicación del programa formativo aprobado por el Consejo de Gobierno y por los organismos de la administración educativa.

-Proponer la planificación anual de la docencia a la comisión de estudios del centro, de acuerdo con el jefe de estudios.

-Coordinar al profesorado implicado en el programa a través de los medios mas adecuados y velar por la correcta utilización de la Tabla de Planifica-
ción Docente de las asignaturas por parte de todo el profesorado del programa.

-Gestionar las quejas y sugerencias de los estudiantes recogidas a través de los mecanismos de los que dispone la universidad.

-Velar por el mantenimiento de la página web de la titulación. Esta contendrá toda la información referente al programa y sus resultados, según los pro-
tocolos de calidad.

-Supervisar la ejecución del plan de acción tutorial.

-Controlar el correcto desarrollo de las prácticas externas, de sus objetivos y evaluación.

-Velar por el correcto desarrollo y evaluación de los proyectos de final de titulación.

- Seguir los resultados del proceso formativo y proponer acciones para su mejora

-Valorar la evolución de los indicadores estratégicos del título.

-Evaluar el rendimiento académico de los estudiantes y analizar las posibles causas en los casos de bajo rendimiento.

-Analizar los resultados de las encuestas a los agentes implicados en el programa.

-Velar para que los procedimientos formativos y evaluables aseguren la adquisición y la evaluación de las competencias.

-Proponer las acciones de mejora que se consideren necesarias.

- Gestionar los recursos asignados a la titulación
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-Valorar la adecuación de los recursos disponibles para el programa.

-Elevar al órgano responsable las necesidades de recursos identificadas (p.e. infraestructuras, servicios, espacios, necesidades docentes especiales).

-Informar sobre la adecuación de los servicios ofrecidos a los estudiantes a las necesidades planteadas por el programa formativo (p.e. biblioteca, sa-
las de informática, recursos específicos).

Se procederá a la emisión de un informe en el que se analicen los resultados obtenidos a lo largo del curso académico. En este informe, dirigido al Vi-
cerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales de la UCLM y a los Colegios de Abogados de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Tala-
vera de la Reina y los Colegios de Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Valdepeñas, se revisarán las tasas de éxito y de rendi-
miento, la evolución de la matrícula y la progresión de las cohortes (tasas de graduación y de abandono). Asimismo se revisarán los resultados de la
satisfacción de los estudiantes respecto a la actuación docente del profesorado y se plantean las propuestas de mejora que se consideran necesarias.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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7.1.1. Facultad de Derecho de Albacete 


A) Aulas y despachos 


La Facultad de Derecho de Albacete cuenta con los siguientes medios con equipamiento 
informático y audiovisual totalmente renovado: 


– 1 Salón de Actos,, con capacidad para 126 personas. 


– 1 Salón de Juntas, con capacidad para 40 personas. 


– 1 Aula Magna, con capacidad para 425 personas. 


– 1 Sala de Vistas, con capacidad para 32 personas. 


Los despachos de administración general y apoyo a la gestión son: 


– 4 Despachos del Equipo de Dirección. 


– 2 Despachos de Gestión Económica. 


– 1 Despacho de Apoyo a la Docencia. 


– 1 Despacho de Apoyo Informático. 


– 1 Sala de reprografía. 


– 1 Despacho de la Delegación de estudiantes. 


– 1 Oficina de prácticas externas. 


El número de despachos donde se ubica el profesorado de la Facultad es de 54, con 
puestos de trabajo completamente equipados para todos los profesores, con independencia 
de cuál sea su categoría profesional y su dedicación a la Universidad, a tiempo completo o 
tiempo parcial. 


Dispone de 6 aulas con mesas móviles para trabajos con grupos reducidos. Asimismo, 
cuenta con tres seminarios para reuniones y grupos de trabajo. 


El edificio cuenta con puntos de red Wi-Fi, dando cobertura a la totalidad de instalaciones 
del centro. En este edificio se comparten las instalaciones junto con la Facultad de Ciencias 
Económicas y la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.  


La totalidad de aulas disponibles en el edificio, todas ellas adaptadas a puestos para 
discapacitados, son las siguientes: 


– Aula 1: 130 plazas. Planta baja. 


– Aula 2: 130 plazas + 4discapacitados. Planta baja. 


– Aula 3: 130 plazas. Planta baja. 


– Aula 4: 130 plazas +4 discapacitados. Planta baja. 


– Aula 5: 130 plazas. Planta baja. 


– Aula 6: 130 plazas +4 discapacitados. Planta baja. 


– Aula 7: 120 plazas. Planta baja. 


– Aula 8: 120 plazas. Planta baja. 


– Aula 9: 128 plazas+4 discapacitados. Planta primera. 


– Aula 10: 130 plazas+4 discapacitados. Planta primera. 


– Aula 11: 110 plazas. Planta primera. 
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– Aula 12: 120 plazas. Planta primera. 


– Aula 13: 240 plazas. Planta primera. 


– Aula 14: 130 plazas +3 discapacitados. Planta primera. 


– Aula 15: 130 plazas +4 discapacitados. Planta baja. 


– Aula 16: 125 plazas +3 discapacitados. Planta baja A/A. 


– Aula 17: 156 plazas +4 discapacitados. Entreplanta, A/A. 


– Aula 18: 73 plazas +3 discapacitados. Entreplanta, A/A. 


– Aula 19: 73 plazas +3 discapacitados. Primera, A/A. 


En todas las aulas se dispone de un equipo informático, el cual reúne las siguientes 
características: 


 


Procesador Memoria RAM Disco duro Pantalla 


Pentium IV, dual Core 2 Gb 80 Gb Monitor 


 


Estos equipos tienen acceso a Internet, lector de DVD y cuentan con un cañón de 
videoproyección. 


 


B) Aula de informática de docencia 


El Aula de informática de docencia dispone de dieciocho ordenadores que pueden ser 
utilizados por el profesorado siempre y cuando así lo soliciten, pudiendo impartir en ella las 
clases que requieran de la utilización de la informática. Los ordenadores poseen las siguientes 
características: 


 


Procesador Memoria RAM Disco duro Pantalla 


Pentium IV, dual Core 1 Gb 150 Gb Plana TFT 17” 


Además disponen de conexión a Internet y lector de DVD. 


 


 


D) Bibliotecas 


En el Campus de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha, existen dos bibliotecas, 
una ubicada en la propia Facultad de Derecho (Melchor de Macanaz) y otra es la Biblioteca 
General del Campus de Albacete. 


 


1ª. Biblioteca General del Campus: 


Se haya situada en el centro del Campus universitario, en el edificio del Paraninfo 
Universitario, contiguo al edificio “Melchor de Macanaz”, donde se imparten los estudios de 
Derecho. Centraliza los servicios bibliotecarios del campus y desde ella se coordina el 
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funcionamiento del resto de bibliotecas de centro existentes. El horario habitual de la misma 
es de 9 hasta las 21 horas ininterrumpidamente y de lunes a viernes, si bien en época de 
exámenes se cierra a las 23 horas, abriendo domingos y sábados para facilitar a los estudiantes 
un lugar donde estudiar en esos momentos. Los principales recursos que posee la biblioteca 
son: 


Materiales bibliográficos 


– 199.912 ejemplares de libros. 


– 2.2.26 Títulos de revistas. 


– 884 suscripciones abiertas. 


– 16.631 suscripciones a revistas electrónicas. 


– 744 microformas. 


– 6.531 Cd-Rom, disquetes. 


– 55.540 libros electrónicos. 


– 2.3.88 registros sonoros 


– 3.648 vídeos y DVD’s. 


– 974 material cartográfico. 


– Acceso a 139 bases de datos. 


 


 


Equipamiento de la Biblioteca 


– 850 puestos de lectura, 24 en 4 salas de trabajo en grupo (en proyecto está 
prevista la creación de 2 salas más). 


– 1 sala para consulta de material audiovisual con 2 puestos (televisión, vídeo, DVD, 
audio, etc.). 


– 17 ordenadores de uso público.  


– 160 ordenadores portátiles (20 de ellos en sala y 110 de préstamo a domicilio y 40 
están a disposición de los becarios del centro de cálculo). 


– 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios 
electrónicos. 


– 2 fotocopiadoras de uso público. 


– 2 escáner de uso público (Digital Sender´s). 


– 1 maquina de autopréstamo. 


 


Servicios ofertados 


– Lectura en sala. 


– Amplios horarios, en especial en períodos de exámenes. 


– Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
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– Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 


– Préstamo y reserva de documentos. 


– Préstamo interbibliotecario e intercampus. 


– Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 


– Formación de usuarios y visitas guiadas. 


– Servicios de reprografía (fotocopiadora y escáner). 


– Atención de sugerencias y reclamaciones. 


– Catálogo automatizado. 


– Página web. 


– Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 


– Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi). 


– Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 


– Lista de distribución e información de novedades. 


– Consulta a la base de datos en línea. 


 


Requisitos para acceder a los servicios: 


Es necesario poseer el carné de usuario de la Biblioteca Universitaria o de la tarjeta de 
estudiante. 


 


Personal de la Biblioteca 


– 22 bibliotecarios y personal de administración. 


– 10 estudiantes con beca de colaboración. 


 


2ª. Biblioteca de Melchor de Macanaz: 


Es la biblioteca específica del centro. Se encuentra conectada a través de los depósitos con 
la Biblioteca General del campus, de manera que sus recursos bibliográficos son prácticamente 
comunes, aunque en sus 2 compactus (uno, que contiene revistas cerradas y otro, 
monografías) y depósitos de libros, alberga la bibliografía más especializada de sus 
enseñanzas. 


Dispone de 98 puestos de lectura, de los cuales 61 se encuentran en las 2 salas de lectura 
de libre acceso y el resto en los depósitos de libros. Tiene 22 ordenadores para consulta de los 
estudiantes (18 pertenecen al Aula Aranzadi, 3 de consulta en sala y 1 en el depósito) y 7 
ordenadores portátiles de préstamo en sala. También está equipada con 2 fotocopiadoras (una 
en sala y la otra en el depósito) y Digital Sender’s, así como un arco antihurto que protege el 
fondo bibliográfico. Por otra parte, dispone de 522 revistas con suscripción abierta. 


La biblioteca de Macanaz abre 241 días al año y es gestionada por 2 bibliotecarios que 
cuentan con el apoyo de 5 becarios, más uno específico para el Aula Aranzadi. 
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Coordinadas y unidas, física y orgánicamente, la Biblioteca de Macanaz ofrece los mismos 
servicios mencionados anteriormente en la biblioteca general. 


Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo 


A) Aulas y despachos 


La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo cuenta con los siguientes medios con 
equipamiento informático y audiovisual totalmente renovado, en espacios compartidos de 
campus:  


– 1 Salón de Prensa, con capacidad de 30 personas. 
– 1 Salón de Conferencias, con capacidad de 98 personas. 
– 1 Sala de Óculos, con capacidad de 88 personas. 
– 1 Aula Magna con capacidad de 140 personas. 


Los despachos de administración general y apoyo a la gestión son: 


– 3 Despachos del Equipo de Dirección. 
– 1 Despacho de Gestión Económica. 
– 2 Despachos de Apoyo a la Docencia. 
– 1 Despacho de Apoyo Informático. 
– 1 Sala de reprografía. 
– 1 Despacho de la Delegación de estudiantes. 
– 1 Oficina de Relaciones Externas (prácticas externas y relaciones internacionales). 
– 1 Sala de reuniones del profesorado. 


El número de despachos donde se ubica el profesorado de la Facultad es de 40 despachos, 
con puestos de trabajo totalmente completos para todos los profesores. 


El edificio cuenta con puntos de red wi-fi que dan cobertura a la totalidad de instalaciones 
del Centro. Todas las aulas tienen acceso a Internet y cuentan con ordenador para el profesor 
y cañón de videoproyección. 


La totalidad de aulas disponibles en el Edificio donde está ubicada la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Toledo son las siguientes, todas ellas adaptadas a puestos para 
minusválidos: 


 


Tabla 47. Aulas de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo 


Nº de aula Capacidad Observaciones 
Aula S.P 1.2. 102 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Aula S.P 1.5. 70 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
Aula S.P 2.2. 


 
102 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Aula S.P 2.3. 108 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
Aula S.P 2.4. 154 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
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pantalla 
Aula S.P 3.2 120 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Aula S.P 3.3 107 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
Aula S.P 3.4 170 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Aula M.D 1.4. 107 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
Aula M.D 1.5. 90 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Seminario M.D 1.6. 30 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
Seminario M.D 1.7 35 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Aula 0.4 M.D. 
 
 


70 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
Seminario M.D 0.5 25 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Seminario M.D 0.6 25 personas Dotada de Megafonía, 
ordenador, videoproyector y 


pantalla 
TALLERÓN 98 personas Dotada de Megafonía, 


ordenador, videoproyector y 
pantalla 


Aula S.P 1.1. 20 puestos Laboratorio de Idiomas 
 


 


 
B) Biblioteca 


En el Campus de Toledo de la Universidad de Castilla-La Mancha, la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo tiene a su disposición la Biblioteca General del 
Campus de Toledo, ubicada en los edificios de Madre de Dios y San Pedro Mártir. 


Las principales características que posee la Biblioteca General son: 


Materiales bibliográficos 


–        111.620 ejemplares de libros, monografías. 
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–        110.907 libros electrónicos. 


–       2112 títulos de revistas. 


–       396 suscripciones abiertas. 


–        26.395 suscripciones a revistas electrónicas. 


–        510 Microformas. 


–        2525 CD rom, disquetes. 


–        422 Registros sonoros. 


–        1153 Videos y DVDs. 


–        415 Material cartográfico. 


  


Equipamiento de la Biblioteca General 


–        341 puestos de lectura. 


–        1 sala para trabajo en grupo. 


–        33 ordenadores de uso público. 


–        111 ordenadores portátiles para uso público. 


–        2 fotocopiadoras de uso público. 


–        1 escáner de uso público. 


–        1 máquina de autopréstamo. 


  


Servicios ofertados 


–        Lectura en sala. 


–        Salas para trabajos en grupo. 


–        Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
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–        Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas. 


–        Préstamo y reserva de documentos. 


–        Préstamo interbibliotecario e intercampus. 


–        Formación de usuarios/Visitas guiadas. 


–        Reprografía. 


–        Sugerencias y reclamaciones. 


–        Infraestructura para uso de portátiles propios. 


–        Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos. 


–        Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 


–        Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 


–        Consulta a la base de datos en línea. 


–        Catálogo automatizado (OPAC). 


–        Digital Sender. 


–        Desideratas y sugerencias. 


  


Personal de la Biblioteca 


–        11 bibliotecarios y personal administración. 


–        5 estudiantes con beca de colaboración. 


 


C) Aulas de informática 


El Edificio donde se ubica la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo dispone de 
dos aulas de informática, una exclusiva para el uso de docencia, con 20 equipos de última 
generación, equipada también con proyector para apoyo de la docencia del profesor, y otra 
que es de uso libre para los estudiantes. 


 


Características de los equipos:  
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Aula informática dedicada a la docencia: 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
25 Pentium IV 128 Mb  Hasta 100 Gb  


 


Aula informática de uso libre: 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
3  Pentium III  128 Mb  Hasta 10 Gb  


24  Pentium Dual  2 Gb  Hasta 100 Gb  
6  Pentium III  64 Mb  Hasta 10 Gb  


 


 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real 


A) Aulas y despachos 


La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real cuenta actualmente con once 
aulas, un aula de informática, tres seminarios, un salón de grados y una sala de juntas. Todas 
las aulas disponen de equipamiento informático (ordenador portátil, conexión a Internet y 
cañón vídeoproyector) y audiovisual completo. Las aulas son utilizadas para la docencia en el 
grado y los seminarios para docencia de master y cursos de postgrado. Además, cada profesor 
dispone en su despacho de un terminal informático de última generación. Por tanto, la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales cuenta con los recursos materiales suficientes para la 
impartición de la docencia en Derecho. 


 La capacidad de las aulas y seminarios se relaciona en el cuadro siguiente. 


 
Tabla 45. Aulas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real 


 
Nº de aula Capacidad Observaciones 


001 74 + 2 minusválidos Fija 
002 74 + 2 minusválidos Fija 
003 32 + 2 minusválidos Fija 
004 74 + 2 minusválidos Fija 
005 74 + 2 minusválidos Fija 


006 (Aula de 
juicios) 


50 Fija 


102 280 + 4 minusválidos Fija (anfiteatro) 
103 280 + 4 minusválidos Fija (anfiteatro) 
104 108 + 2 minusválidos Fija 
105 108 + 2 minusválidos Fija  
010 168 + 2 minusválidos  


Informática 40 Fija 
Seminario A 42 Fija 


“       B 14 Móvil 
“       C 14 Móvil 


Salón de  50 Fija 
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Grados 
Sala de Juntas 25 Móvil 
 Salón de 
grados 


50 Fija 


 


Dentro de las instalaciones de la Facultad se encuentra el Paraninfo Luis Arroyo con una 
capacidad para 1064 personas que se utiliza para actos académicos y actividades culturales del 
campus. 


El edificio de la Facultad cuenta con 10 puntos de acceso de conexión wi-fi distribuidos 
entre los diferentes módulos.  


La Facultad cuenta con 65 despachos donde se ubican los profesores de las diferentes 
áreas de conocimiento, con puestos de trabajo completamente equipados. Cada catedrático, 
profesor titular y todas las áreas de conocimiento con un solo profesor disponen de despacho 
individual. El resto de profesores comparte despachos dobles. Existen dos despachos 
destinados a becarios de investigación con tres puestos cada uno. Los delegados de alumnos 
disponen de un despacho propio. 


Los despachos asignados al equipo de dirección y al personal de administración y servicios 
son los siguientes: 


– 4 Despachos del  Equipo de Dirección. 
– 2 Despachos de Gestión Económica. 
– 1 Despacho de Apoyo a la Docencia con cuatro puestos. 
– 1 Despacho de Apoyo Informático. 
– 3 Salas de reprografía. 
– 1 Despacho de la Delegación de estudiantes. 


 


B) Biblioteca 


 


1ª Biblioteca general del Campus 


Situada en el centro del campus universitario, en un edificio propio, la Biblioteca General 
del Campus centraliza los servicios bibliotecarios del mismo y desde ella se coordinan el 
funcionamiento del resto de bibliotecas de centro existentes. 


 


Las principales características que posee la biblioteca son: 


Materiales bibliográficos: 


– Más de 180.000 ejemplares de libros 


– Más 12.000 ejemplares de materiales especiales 


– Casi 1.000 títulos de publicaciones periódicas en papel, 614 de ellas en 


– curso 


– 55.540 libros electrónicos 


– 16.631 títulos de revistas electrónicas en curso 


– Acceso a 139 bases de datos 
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Equipamiento de la Biblioteca: 


– 840 puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo 


– 1 sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, 


– audio, etc.) 


– 16 ordenadores de uso público 


– 12 ordenadores portátiles para uso público 


– 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios 


– electrónicos 


– 1 fotocopiadoras de uso público 


– 1 escáner de uso público 


– 1 máquina de autopréstamo para préstamos y devoluciones 


 


Servicios ofertados: 


– Lectura en sala 


– Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes 


– Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca) 


– Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario 


– Préstamo y reserva de documentos 


– Préstamo interbibliotecario e intercampus 


 


2ª Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


Junto a la Biblioteca General del Campus de Ciudad Real, la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales cuenta con su propia Biblioteca. Dispone de 243 puestos de lectura y un fondo 
bibliográfico de más de 50.000 ejemplares, gran parte de los cuales están colocados en libre 
acceso, ordenados por materias, así como de más de 350 publicaciones periódicas. Cuenta 
además con 7 ordenadores de acceso público para que los usuarios puedan consultar el 
catálogo y bases de datos. La biblioteca dispone de una sala para trabajo en grupo con 24 
puestos. 


El horario de la Biblioteca es de lunes a viernes de 9.00 a 21.00. Sólo cierra los días en que 
el centro permanece cerrado. 


 


Servicios que presta la Biblioteca 


– Información y atención al usuario, prestando la asistencia técnica necesaria para 
una mejor utilización de los servicios que se ofrecen. 


– Consulta en sala de todo el fondo bibliográfico. 


– Préstamo a domicilio. Plazos: 
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o Alumnos 1º y 2º ciclo: 4 libros durante 7 días 


o Alumnos 3º ciclo: 6 libros durante 15 días 


o Usuarios externos: 2 libros durante 7 días 


– Préstamo de vacaciones: hasta el fin de las mismas 


– Reserva de ejemplares: cualquier usuario puede reservar un libro prestado para, 
una vez devuelto, quede a su disposición. 


– Préstamo intercampus: se pueden solicitar gratuitamente libros en préstamo o 
fotocopias de artículos de revistas a cualquiera de las bibliotecas de los otros 
campus de la Universidad. 


– Préstamo interbibliotecario: permite solicitar documentos que no posee la 
Universidad de Castilla-La Mancha a cualquier biblioteca del mundo que ofrezca 
este servicio. No es gratuito; el coste lo establece REBIUN en sus tarifas anuales. 


– Adquisición de libros: cualquier usuario puede recomendar la compra de 
materiales bibliográficos, rellenando un impreso de Desiderata. 


– Servicio de préstamo de portátiles: cualquier usuario puede disponer durante un 
día de un ordenador portátil para su uso tanto dentro como fuera de la Facultad. 


– Catálogo automatizado: puede consultarse desde los OPAC’s y a través de la 
página web (http://www.biblioteca.uclm.es/). 


– Acceso a bases de datos: desde los ordenadores instalados en la biblioteca puede 
accederse a la consulta de más de setenta títulos de bases de datos de todas las 
materias. 


– Biblioteca virtual: esta colección esta formada por libros, prensa, boletines 
oficiales, tesis doctorales, artículos y revistas, música y sonido, fotografías y 
planos. 


– Escaneado de documentos: la biblioteca dispone de un equipo que permite 
escanear documentos y enviarlos a una dirección de correo electrónico. Funciona 
en autoservicio y su uso es gratuito. 


– Formación de usuarios para orientar a éstos en la utilización de los recursos y 
servicios que ofrece la biblioteca. 


– Sugerencias: cualquier usuario puede expresar sus opiniones sobre el servicio y 
sugerir todo aquello que considere oportuno a través del buzón de sugerencias o 
de la página web. 


 


Requisitos para acceder a los servicios: 


 Es necesario poseer el carné de usuario de la Biblioteca Universitaria o de la tarjeta de 
estudiante. 


 


Personal: 


– 2 funcionarios (1 turno de mañana, 1 turno de tarde). 


– 4 becarios (2 turno mañana, 2 turno de tarde). 
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C) Aula de informática 


La Facultad dispone de un aula de informática dotada de 41 puestos y un ordenador para 
el profesor. El aula dispone también de cañón videoproyector. Las características de los 
equipos se describen en el cuadro siguiente. 


 
Equipos A (6 puestos) Equipos B (5) Equipos C (30) 


Procesador Intel Pentium D 
Memoria 1 GB 


Disco duro 160 GB 
Monitor TFT 17’’ 


Procesador Intel Core 2 Duo 
Memoria 2 GB 


Disco duro: 160 GB 
Monitor TFT 17’’ 


Procesador Intel Core 2 Duo 
Memoria: 4 GB 


Disco duro: 160 GB 
Monitor TFT 17’’ 


 
 


Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca 


A) Aulas y despachos 


La Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca cuenta con un Aula de Audiovisuales con 
equipamiento totalmente renovado, dos aulas de Videoconferencia, un Salón de Grados, un 
Salón de Actos y un Aula Montserrat del Amo.  


El edificio cuenta con 16 puntos de red wi-fi que dan cobertura a su totalidad. Todas las 
aulas tienen acceso a Internet y cuentan con ordenador para el profesor y cañón de 
videoproyección.  


Dispone de cinco aulas con mesas móviles para trabajos con grupos reducidos. Asimismo 
cuenta con dos seminarios para reuniones y grupos de trabajo. Compartido con la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, dispone de un aula para trabajo libre de los 
estudiantes. 


El número total de despachos asignados a los profesores de Derecho es de 28 y los 
delegados de curso disponen de un despacho propio. El Centro también cuenta con un aula de 
formación de profesorado y estudiantes financiada por Universia. 


 


Tabla 46. Aulas de la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca 


Nº de AULA  CAPACIDAD OBSERVACIONES 
0.13 49 Móvil 
1.01 10 ManuelCastells/Videoconferencia 
1.02 35 Fija 
1.03 49 Fija 
1.06 41 Fija 
1.07 35 Fija 
1.09 20 Seminario CC Sociales 
1.1.0 49 Fija 
1.1.1 35 Fija 
1.1.2. 28 Móvil 
1.2.4. 184 Fija 
1.2.5. 20 Móvil 
1.2.6. 95 Fija 
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1.2.7. 95 Fija 
2.01 28 Móvil 
2.02 35 Fija 
2.03 49 Fija 
2.04  Videoconferencia 
2.05  Videoconferencia 
2.06 69 Fija 
2.07 55 Fija 
2.08 49 Fija 
2.09 35 Fija 
2.1.0 28 Móvil 
2.1.9 37 Audiovisuales/Fija 
2.2.0 6 Despacho Sala de Grados 
2.2.1 54 Sala de Grados 
2.2.2 116 Fija 
2.2.3. 20 Móvil 
2.2.4. 108 Fija 
2.2.5. 87 Fija 
3.20 35 Sala de Juntas 
3.26 20 Seminario 
3.27 15 Aula Universia 


 208 Salón de Actos Luis de Molina 
 


B) Biblioteca de la Facultad de Ciencias Sociales 


Depende de la Biblioteca General del Campus de Cuenca y cuenta con una superficie total 
de 4260 metros cuadrados, con 3 salas de lectura, 723 puestos de lectura y un fondo 
bibliográfico de 151.6.24 monografías, 2642 títulos de revistas, 746 microformas, 2148 CD´s, 
3324 videos y dvd, y con un total de casi 230.000 volúmenes, con un incremento anual de 8000 
volúmenes, gran parte de los cuales están colocados en libre acceso, ordenados por materias. 
Dispone, además, de 28 ordenadores de acceso público para que los usuarios puedan 
consultar el catálogo y bases de datos y 13 portátiles para préstamo a los estudiantes dentro 
de la sala, lector reproductor de microformas, 2 videos, 2 DVD´s, 2 TV´S, 1 DVD Portátil, 2 
Escáner de uso público, uno de ellos envía copias por correo electrónico, una máquina de 
autopréstamo y una fotocopiadora. 


Durante el Curso 2008/2009 la Biblioteca ha puesto en funcionamiento una nueva Sala de 
trabajo en grupo. Esta sala cuenta con un total de setenta puestos de trabajo, veinticuatro 
equipados con ordenadores fijos de uso libre, treinta y cuatro para trabajar en grupo y trece 
para zona de descanso. Todo el espacio está equipado con red Wifi para la utilización de 
ordenadores portátiles y un puesto de consulta del catálogo. Además, en esta zona se ha 
colocado la sección de Consulta y Referencia para facilitar el libre acceso a enciclopedias y 
diccionarios, tanto generales como especializados, atlas, anuarios, etc. 


El horario de la Biblioteca es de lunes a viernes de 9.00 a 21.00 durante 192 días al año y 
de 9.00 a 23.00 horas durante 105 días, abriendo sábados, domingos y festivos. 


 


Servicios que presta la Biblioteca 


– Información y atención al usuario, prestando la asistencia técnica necesaria para 
una mejor utilización de los servicios que se ofrecen. 


C
SV


: 5
99


49
03


16
21


43
74


80
12


95
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=599490316214374801295372





– Consulta en sala de todo el fondo bibliográfico. 


– Préstamo a domicilio. Plazos: 


o Estudiantes 1º y 2º ciclo: 4 libros durante 7 días. 


o Estudiantes 3º ciclo: 6 libros durante 15 días. 


o Usuarios externos: 2 libros durante 7 días. 


o Préstamo de vacaciones: hasta el fin de las mismas. 


– Reserva de ejemplares: cualquier usuario puede reservar un libro prestado para 
que, una vez devuelto, quede a su disposición. 


– Préstamo intercampus: se pueden solicitar gratuitamente libros en préstamo o 
fotocopias de artículos de revistas a cualquiera de las bibliotecas de los otros 
campus de la Universidad. 


– Préstamo interbibliotecario: permite solicitar documentos que no posee la 
Universidad de Castilla-La Mancha a cualquier biblioteca del mundo que ofrezca 
este servicio. No es gratuito; el coste lo establece REBIUN en sus tarifas anuales. 


– Adquisición de libros: cualquier usuario puede recomendar la compra de 
materiales bibliográficos, rellenando un impreso de Desiderata. 


– Catálogo automatizado: puede consultarse desde los OPAC’s y a través de la 
página web (http://www.biblioteca.uclm.es/). 


– Acceso a bases de datos: desde los ordenadores instalados en la biblioteca puede 
accederse a la consulta 115 base de datos en línea y 24 en CD o DVD de todas las 
materias. 


– Biblioteca virtual: esta colección esta formada por libros, prensa, boletines 
oficiales, tesis doctorales, artículos y revistas, música y sonido, fotografías y 
planos. 


– Escaneado de documentos: la biblioteca dispone de un equipo que permite 
escanear documentos y enviarlos a una dirección de correo electrónico. Funciona 
en autoservicio y su uso es gratuito. 


– Formación de usuarios para orientar a éstos en la utilización de los recursos y 
servicios que ofrece la biblioteca. 


– Sugerencias: cualquier usuario puede expresar sus opiniones sobre el servicio y 
sugerir todo aquello que considere oportuno a través del buzón de sugerencias o 
de la página web. 


 


Requisitos para acceder a los servicios: 


Es necesario poseer el carné de usuario de la Biblioteca Universitaria o de la tarjeta de 
estudiante. 


 


Personal: 


– 15 funcionarios (turno de mañana,  turno de tarde). 


– 12 becarios (turno mañana, turno de tarde). 
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C) Aulas de informática 


La Facultad dispone de 84 equipos informáticos para estudiantes y cuatro para el profesor, 
distribuido de la siguiente manera: 


Aula 1.8 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
10  Pentium IV  1 Gb  Hasta 100 Gb  
2  Pentium III  128 Mb  Hasta 10 Gb  
6  Pentium Dual  2 Gb  Mas de 100 Gb  


 


Aula 3.22 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
3  Pentium III  128 Mb  Hasta 10 Gb  


24  Pentium Dual  2 Gb  Hasta 100 Gb  
6  Pentium III  64 Mb  Hasta 10 Gb  


 


Aula 1.2.3. 


Nº Equipos Procesador Memoria   Disco 
8  Pentium IV  256 Mb  Hasta 40 Gb  
7  Pentium III  384 Mb  Hasta 10 Gb  


 


Aula 1.5. 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
15  Pentium IV  1 Gb  Hasta 100 Gb  
3  Pentium III  256 Mb  Hasta 10 Gb  


 


Todas las aulas disponen de cañón videoproyector. 
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                                                Ciudad Real, a 21 de marzo de 2023  


 


De una parte D. José Julián Garde López-Brea, Rector Magnífico de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, nombramiento según Decreto 85/2020, de 
21 de diciembre (DOCM nº 257, de 23 de diciembre de 2020), en nombre y 
representación de dicha Institución y de acuerdo con las atribuciones que tiene 
conferidas, de conformidad con los artículos 50 y 51 de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por el Claustro Universitario de 
la Universidad de Castilla-La Mancha el 15 de junio de 2015 y publicados en el 
DOCM nº 230 de 24 de noviembre de 2015. 


 
De otra, los Ilmos/a. Sres/a. Decanos/a de los Colegios de Abogados de 
Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Reina, D. Albino 
Escribano Molina, D. Ángel José Cervantes Martín, D. Cipriano Arteche Gil, D. 
Ismael Cardo Castillejo y Dña. Margarita Cerro González, en nombre y 
representación de los respectivos Ilustres Colegios de Abogados. 
 


Y los Ilmos. Sres/as. Decanos/as de los Colegios de Procuradores de Albacete, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Valdepeñas, D. Lorenzo Gómez Monteagudo, D. 
José Luis Corrochano Vallejo, Dña. Ana Julia Sanz Tejedor, Dña. Yolanda 
Segovia Rubio y Dña. María José Cortés Ramírez. 


 
EXPONEN 


 
I.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de 
abogado y procurador de los tribunales (BOE núm. 206 de 31 octubre de 2006), 
y el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura (BOE núm. 34 de 9 de febrero de 2023), 
exigen la superación de una formación específica y una posterior evaluación 
para la obtención del título profesional de abogado y procurador que capacite 
para el ejercicio de la profesión. 


 
II.- Que tanto la Universidad de Castilla-La Mancha, como los Colegios de 
Abogados de Albacete, Toledo y Ciudad Real, a través de sus Escuelas de 
Práctica Jurídica, homologadas por el Consejo General de la Abogacía Española, 


C
SV


: 5
99


49
03


16
21


43
74


80
12


95
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=599490316214374801295372





 
 
 
 
 


en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada caso, y los Colegios de Abogados de Cuenca y Talavera de la 
Reina, así como los Colegios de Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca y Valdepeñas tienen entre sus objetivos y misiones la formación de 
quienes pretenden ejercer la profesión de abogado y procurador. 


 
III.- Que las citadas instituciones manifiestan su intención de colaborar e 
impartir de forma conjunta y de común acuerdo, a los efectos de la ya citada 
Ley 34/2006 y su reglamento de desarrollo, las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título universitario oficial de Máster en Acceso a la Abogacía y a la 
Procura por la Universidad de Castilla-La Mancha, que habilitará para ejercer las 
profesiones de abogado y procurador. 


 
IV. Que los Colegios de Abogados de Cuenca y Talavera de la Reina, que no 
cuenta con una Escuela de Práctica Jurídica, y los Colegios de Procuradores 
manifiestan su interés en adherirse al presente Convenio para garantizar, en el 
ámbito de su territorio, las prácticas externas incluidas en el Máster en acceso 
a la Abogacía y a la Procura de la Universidad de Castilla-La Mancha, en las 
condiciones que se establecen en el presente Convenio. 


 
V.- Por todo ello, y con tal fin, ambas partes convienen en establecer los medios 
necesarios para la oferta de los citados estudios de máster, de conformidad con 
las siguientes 


 
CLÁUSULAS 


 
 
PRIMERA.- Objeto del convenio. 
 
1. El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la 


Universidad de Castilla-La Mancha y los Colegios de Abogados de Albacete, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Reina y los Colegios de 
Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Valdepeñas para 
la organización de la formación profesional exigida en el capítulo segundo 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las Profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales. 


 
2. A tal fin, los Colegios de Abogados de Albacete, Toledo y Ciudad Real, que 


cuentan con Escuelas de Práctica Jurídica homologadas por el Consejo 
General de la Abogacía, optan por atender a la vía prevista en la letra c) 


C
SV


: 5
99


49
03


16
21


43
74


80
12


95
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=599490316214374801295372





 
 
 
 
 


el artículo 4.1 del Real Decreto 64/2023 de 8 de febrero que desarrolla la 
Ley, mediante la impartición conjunta de la formación configurada por las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster 
Universitario en acceso a la  Abogacía y a la Procura, cuyo plan de estudios 
se diseñará de acuerdo con lo previsto en el citado Real Decreto. 


 
3. Los Colegios de Abogados de Cuenca y Talavera de la Reina, que no cuentan 


con una Escuela de Práctica Jurídica homologada, y los Colegios de 
Procuradores se adhieren mediante el presente Convenio al Máster en Acceso 
a la Abogacía y Procura de la Universidad de Castilla-La Mancha, configurado 
de acuerdo con el apartado anterior, a los efectos previstos en el art. 5 del 
Real Decreto 64/2023 de 8 de febrero. 


 
4. La Universidad de Castilla-La Mancha, de acuerdo con su reglamentación 


interna en materia de planes de estudio, presentará ante la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y la Acreditación (en adelante ANECA) la 
correspondiente Memoria de verificación del Máster en Abogacía. Dicha 
Memoria será elaborada de acuerdo con la normativa interna de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. 


 
5. La Universidad de Castilla-La Mancha será la responsable ante el Consejo de 


Universidades y la ANECA del procedimiento de modificación o extinción de 
planes de estudios. 


 


SEGUNDA - Coordinación del Máster. 


1. El Máster será dirigido por un Coordinador General Académico y codirigido por 
un Coordinador Profesional, que será elegido por los Colegios de Abogados que 
dispongan de Escuela de Práctica Jurídica homologada. El cargo del Coordinador 
Profesional será rotatorio por cada Colegio y anual. 


El Coordinador Académico será nombrado por el Rector, entre los profesores de 
la Universidad de Castilla-La Mancha que imparten docencia en el Máster, a 
propuesta del órgano u órganos proponentes del Máster y previo informe de la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios. Deberá ser un profesor 
doctor con dedicación a tiempo completo de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


2. Junto al Coordinador Académico (Coordinador General), los Decanos de las 
Facultades de Derecho de los diferentes campus nombrarán a un coordinador 
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académico de campus que dependerá orgánicamente de los Decanos y 
funcionalmente del Coordinador General del Máster. 


3. Junto al Coordinador Profesional, los Colegios de Abogados y Procuradores 
designarán cuatro coordinadores profesionales adjuntos que pertenecerán a 
Colegios de Abogados no coincidentes con el del Coordinador Profesional y cinco 
coordinadores adjuntos por los Colegios de Procuradores. 


4. Serán funciones del Coordinador Académico, de acuerdo con el art. 17.3 del 
Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de los títulos de Máster 
Universitario de la Universidad de Castilla-La Mancha, las siguientes: 


a) Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


b) Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los 
profesores que deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


c) Informar a los Departamentos y al Centro al que se encuentra adscrito el título 
de la planificación del plan de estudios de Máster y de su programación anual. 


d) Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


e) Comunicar al Centro al que se encuentra adscrito el título y a la Unidad de 
Gestión de Alumnos, en los plazos que establezca la Universidad, las resoluciones 
sobre reconocimiento de créditos para su traslado al interesado y su 
incorporación al expediente académico. 


f) Difundir entre el profesorado y el alumnado del Máster cualquier información 
relativa a la gestión académica del programa. 


g) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


h) Elevar a la Comisión Académica cuantas propuestas considere oportunas para 
el mejor funcionamiento del plan formativo. 


Serán funciones del Coordinador Profesional: 


a) Coordinar la programación de las prácticas profesionales en los Campus de 
Albacete, Toledo, Ciudad Real y Cuenca. 


b) Coordinar el desarrollo y seguimiento del Título en el ámbito profesional. 


c) Proponer a la Comisión Académica el nombramiento como profesores de los 
profesionales idóneos para el desempeño de dicha tarea. 
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d) Y, en general, cuantas tareas le sean encomendadas por la Comisión 
Académica, relativas a la coordinación de las prácticas profesionales y de la 
participación docente de los Colegios de Abogados y Procuradores firmantes de 
este Convenio. 


e) Elaborar la propuesta del plan de prácticas y su cronograma, para someterlos 
a la aprobación de la Comisión Académica. 


f) Proponer a la Comisión Académica la designación de los tutores de prácticas. 


g) Aprobar un informe anual en el que se detallen cuantas incidencias hayan 
tenido lugar durante la impartición del programa de prácticas. 


 


TERCERA. Comisión Académica del Máster 


1. La Comisión Académica del Máster es el órgano colegiado de dirección del 
mismo. 


2. Composición. La Comisión Académica estará integrada por 27 miembros: 


a) Los Decanos de las Facultades de Derecho de los diferentes campus de la 
UCLM. 


b) Los Decanos de los Colegios de Abogados de Albacete, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca y Talavera de la Reina o personas en quienes deleguen. 


c) Los Decanos de los Colegios de Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca y Valdepeñas o personas en quienes deleguen. 


d) El Coordinador Académico (Coordinador General), que actuará como 
Presidente. 


e) El Coordinador Profesional, que actuará como Vicepresidente. 


f) Los Coordinadores Académicos de Campus del Máster, como miembros 
designados por cada una de las Facultades que imparten el Grado en Derecho de 
los Campus de Albacete, Toledo, Ciudad Real y Cuenca. Uno de ellos actuará 
como Secretario de la Comisión. 


g) Dos Vicedecanos del Grado de Derecho designados por el Rector de manera 
rotatoria por cada curso académico. 


C
SV


: 5
99


49
03


16
21


43
74


80
12


95
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=599490316214374801295372





 
 
 
 
 


h) Los Coordinadores Profesionales, como miembros designados por cada uno de 
los Colegios de Abogados con Escuela de Práctica Jurídica (Albacete, Toledo, 
Ciudad Real) y el Colegio de Abogados de Cuenca. 


Los acuerdos de la Comisión Académica exigirán el voto favorable de la mayoría 
de sus miembros. En caso de no alcanzarse dicha mayoría, bastará el voto 
favorable de la mayoría de los miembros presentes. 


3. Competencias 


a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente convenio por las partes. 


b) Aprobar anualmente el cuadro de profesorado de la titulación, así como la 
asignación de dicho cuadro a las materias del plan de estudios. 


c) Aprobar la programación docente y velar por su cumplimiento, a propuesta del 
Coordinador Académico. 


d) Aprobar la programación de las prácticas externas y velar por su cumplimiento, 
a propuesta del Coordinador Profesional. 


e) Aprobar el cuadro de despachos, instituciones o entidades colaboradores para 
la realización de las prácticas profesionales y establecer los mecanismos de 
control precisos para su adecuada realización y aprovechamiento. 


f) Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes 
y decidir sobre la misma. 


g) Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


h) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 


i) Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de 
estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


j) Nombrar a los tutores del Trabajo Fin de Máster. 


k) Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


l) Proponer al Coordinador Académico del Máster la resolución de las solicitudes 
de reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias 
oficiales. 


m) Responsabilizarse del seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad 
que se haya establecido en el Título. 
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n) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este Convenio 
y que no esté asignada legalmente a órganos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha o de los Colegios de Abogados y Procuradores firmantes. 


 


CUARTA.- Plan de Estudios y Profesorado. 


1. De acuerdo con lo previsto en los arts. 4.3 y 6 de la Ley 34/2006, el Plan de 
Estudios del Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura comprenderá 90 ECTS, 
de los que 60 ECTS se aplicarán a impartir la formación necesaria para adquirir 
las competencias profesionales indicadas en el artículo 10 del RD 64/2023 y 30 
ECTS estarán dedicados al desarrollo de prácticas externas tuteladas, de 
conformidad con lo previsto en el art. 13 del RD 64/2023. 


2. Los 60 ECTS del período de formación se impartirán, preferentemente, en las 
instalaciones de la Universidad de Castilla-La Mancha en los Campus de Albacete, 
Toledo, Ciudad Real y Cuenca. 


Los 30 ECTS del período de prácticas externas quedan garantizados por los 
Colegios de Abogados de Albacete, Toledo, Ciudad Real y Cuenca, y los Colegios 
de Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Valdepeñas, 
conforme a lo previsto en el art. 5.1 del Real Decreto 64/2023. 


3. De acuerdo con el artículo 4.3 de la Ley 34/2006, en relación con el artículo 
12 del RD 64/2023, el personal docente del Máster deberá tener una composición 
equilibrada entre los abogados y procuradores y los profesores universitarios, de 
forma que en conjunto cada uno de estos dos colectivos, el profesional y el 
académico, no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta por ciento. 
No obstante, los miembros de la Comisión Académica procurarán que dicha 
participación sea del cincuenta por ciento de cada uno de los estamentos, el 
profesional (abogados y procuradores) y el académico (profesores de la 
Universidad). 


4. Los abogados y procuradores que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos tres años antes de ser designados. 
Los profesores universitarios deberán poseer, como mínimo, una relación 
contractual estable con la Universidad de Castilla-La Mancha. 


5. Con el fin de impartir una formación integral del contenido práctico jurídico, 
las partes procurarán contar con el resto de operadores jurídicos que consideren 
oportuno, entre otros, de jueces, fiscales, letrados de la administración de 
justicia, notarios, registradores de la propiedad, etc. 
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QUINTA.- Régimen económico. 


1. El precio de la matrícula del Máster en Abogacía de la Universidad de Castilla 
La Mancha será el fijado por la normativa estatal o autonómica respecto de los 
Másteres oficiales para cada curso académico. 


2. La Universidad de Castilla-La Mancha y los Colegios de Abogados aplicarán un 
porcentaje del ingreso de matrícula, una vez aplicados los criterios sobre 
compensación a las universidades por la exención de matrícula, establecidos en 
la normativa sobre becas y ayudas al estudio, a sufragar los gastos derivados del 
uso de sus instalaciones (aulas, bibliotecas, plataformas telemáticas, etc.), de la 
expedición y custodia de los títulos académicos, y de la gestión de las prácticas 
externas. Dicho porcentaje será del 20% y del 10%, respectivamente, para la 
Universidad de Castilla-La Mancha y para el conjunto de los Colegios de Abogados 
con Escuela de Práctica Jurídica (Albacete, Ciudad Real y Toledo) y el Colegio de 
Abogados de Cuenca.  


Del 70% restante del ingreso por matrícula, La Universidad de Castilla-La Mancha 
transferirá a los Colegios de Abogados de Albacete, Toledo, Ciudad Real y Cuenca 
y los colegios de Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y 
Valdepeñas el equivalente a las dos terceras partes de dichos ingresos, en 
proporción al porcentaje de créditos asignados a profesionales, tanto de 
enseñanza presencial como de prácticas externas. En atención a la distinta 
personalidad jurídica de los Colegios de Abogados y de los colegios de 
Procuradores que participan en la docencia del Máster, dichos porcentajes se 
aplicarán sobre el número de matrículas de cada Campus, transfiriéndose el 
importe equivalente a cada Colegio de Abogados y procuradores de acuerdo con 
el número de alumnos matriculados en el Máster. 


3. Una vez aplicados los cálculos de la cláusula quinta del Convenio, se establece 
una cantidad adicional de 20.000 €, aportados por la Universidad de Castilla-La 
Mancha, con cargo a la aplicación presupuestaria 0123000.422D.227, a distribuir 
proporcionalmente entre los Colegios de Abogados y Procuradores según el 
número de créditos de prácticas realizados en sus respectivos colegios.  


4. La Universidad de Castilla-La Mancha y los Colegios de Abogados de Albacete, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Reina, así como los Colegios de 
Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Valdepeñas podrán 
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suscribir convenios y recibir subvenciones y ayudas de entidades públicas y 
privadas con el fin de obtener financiación adicional para el Máster. 


5. Además del Título oficial del Máster, se expedirá un Diploma acreditativo de 
asistencia y aprovechamiento en el que se hará referencia expresa a la 
impartición conjunta entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el Colegio de 
Abogados y Procuradores correspondiente, cuyos anagramas o logotipos 
constarán en el mismo. Este diploma será firmado tanto por la autoridad 
académica que estatutariamente corresponda como por el Decano del Colegio de 
Abogados y Procuradores correspondiente. 


En todas las actuaciones de promoción, actos públicos, publicaciones y 
cualesquiera otros actos de difusión del máster, deberán figurar los nombres y 
escudos o logotipos de las instituciones firmantes. 


 
SEXTA.- Vigencia del Convenio. 


1. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una vigencia de CUATRO años, al final del citado período se podrá acordar 
unánimemente su prórroga, con una duración que no podrá ser superior a cuatro 
años, salvo que en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto 
anteriormente, se acuerde su prórroga hasta los citados cuatro años adicionales. 
Las partes podrán proponer, de común acuerdo, las oportunas modificaciones al 
presente convenio, que se tramitarán por el procedimiento y plazos legalmente 
establecidos. 


2. Cualquiera de las partes firmantes podrá resolver el presente Convenio 
comunicándolo a la otra parte con una antelación mínima de un año al inicio 
del curso académico del Máster. En todo caso, dicha resolución no afectará al 
curso que se esté impartiendo en ese momento, que finalizará regularmente. 


 
 


EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 


 


 


 


José Julián Garde López-Brea 
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EL DECANO DEL I.C.A. DE ALBACETE   EL DECANO DEL I.C.A. DE TOLEDO 


 


 


 


       D. Albino Escribano Molina          D. Ángel Cervantes Martín 


 


 
EL DECANO DEL I.C.A. DE CIUDAD REAL   EL DECANO DEL I.C.A. DE CUENCA 
 
 
 
 
       D.  Cipriano Arteche Gil             D. Ismael Cardo Castillejo 
 
 
LA DECANA DEL I.C.A. DE TALAVERA DE LA REINA 
 
 
 
 D.ª Margarita del Cerro González 
 
 
   
 
EL DECANO DEL I.C.P. DE ALBACETE                                  EL DECANO DEL I.C.P. DE TOLEDO 


 


 


 


D. Lorenzo Gómez Monteagudo                                              D. José Luis Corrochano Vallejo 


 


LA DECANA DEL I.C.P. DE CIUDAD REAL                               LA DECANA DEL I.C.P. DE CUENCA 
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    Dña. Ana Julia Sanz Tejedor                                                    Dña. Yolanda Segovia Rubio 


 


LA DECANA DEL I.C.P. DE VALDEPEÑAS 


 


 


  Dña. María José Cortés Ramírez 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


CURSO 2014/2015 


Septiembre de 2014: Comienzan el 1º Cuatrimestre del Máster en Acceso a la abogacía los 


primeros estudiantes egresados del Grado en Derecho por la Universidad de Castilla-La 


Mancha. 


Enero de 2015: Finalizan el 1º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 1ª edición del 


Máster. 


Febrero de 2015: Comienzan el 2º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 1ª edición 


del Máster. 


Junio de 2015: Finalizan su 2º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 1ª edición del 


Máster. 


 


CURSO 2015/2016: 


Septiembre de 2015: Comienzan su 3º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 1ª 


edición del Máster y comienzan su 1º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 2ª 


edición del Máster. 


Diciembre de 2015: Finalizan el Máster los estudiantes de la 1 ª edición del Máster. 


Febrero de 2016: Comienzan su 2º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 2ª edición 


del Máster. 


Junio de 2016: Finalizan su 2º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 2ª edición del 


Máster. 


 


CURSO 2016/2017 


Septiembre de 2016: Comienzan su 3º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 2ª 


edición del Máster y comienzan su 1º Cuatrimestre los estudiantes matriculados en la 3ª 


edición del Máster. 


Diciembre de 2016: Finalizan el Máster los estudiantes matriculados en la 2ª edición del 


Máster. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 18 del R.D. 822/2021, de 28 


de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será necesario estar en posesión de un 


título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición 


para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster 


Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos 


por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho 


país permita el acceso a los estudios de Máster. 
 


De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario 


español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen 


parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del 


título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que 


implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder 


a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía 


implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su 


reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 
 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se 


procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información 


necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores 


elementos de juicio posibles. 


 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una 


Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del 


Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas 


por el Consejo de Dirección. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada 


campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales 


informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra 


actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de 


nuestros futuros alumnos distinguiendo entre alumnos graduados por nuestra 


Universidad, alumnos graduados por otras Universidades y alumnos extranjeros. 


 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar 


tanto su propio lenguaje, adaptado incluso a la terminología propia de su país, y sus 


propios cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del 


tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas 


tecnologías en un mundo cada vez más globalizado. 


 
En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 


necesidades de información que se inician durante los últimos cursos de las enseñanzas 


de grado, siendo las más demandadas las relativas a: 


- Preinscripción 


- Matrícula 


- Becas 


- Alojamiento 
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- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente 


variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, 


inequívoca, comprensible y de forma fehaciente. 


 


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación 


con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la 


Universidad que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso 


a la universidad, trámites administrativos y servicios. 


- Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían 


durante sus estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la 


información sobre el acceso estos estudios. La generación de estas cuentas 


podrá ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de 


los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 


materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este 


sentido se creará un perfil específico para alumnos de postgrado accesible 


desde la dirección www.uclm.es  


- También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos 


facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


https://cau.uclm.es/ con estándares de calidad del servicio prestado. 


- Establecimiento en la página web específica de postgrado 


www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 


fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema 


de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para 


alumnos graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil 


definido por ellos mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN: 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 
Universidad 


o Consulta de resultados de preinscripción 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción 


y/o matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento 


de los siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el 


contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales 


alumnos en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 


administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y 


profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 
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- Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos 


alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles 
sobre oferta educativa, trámites administrativos, servicios, etc. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad. 


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con 


la información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del 


grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al 


Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de 


Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los 


apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, 


servicios, etc.) los siguientes materiales: 


 


- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y 


comprensible para el alumno. 
- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible. 


- Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios 


profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 


Universidad, sus centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web. 


 


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, 


preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta. 


 


Además de estos procedimientos generales, la Comisión Académica del Máster 


Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura establecerá sistemas particulares de 


información previa a los estudiantes del Grado en Derecho sobre el perfil profesional del 


abogado y el procurador. Dicha información consistirá, principalmente, en charlas 


realizadas por profesionales, visitas a los Colegios de las distintas demarcaciones y 


orientación sobre el desarrollo del Máster y los criterios y resultados del examen nacional 


previsto como requisito previo a la colegiación. 
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Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura: 


 
Artículo 2. Requisitos generales. 


1. La obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y de la procura 


requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 


a) Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho. 


b) Acreditar la superación del curso de formación especializada comprensivo del conjunto 


de competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía y la procura. Dicho curso incluirá 


la realización de prácticas en despachos, instituciones u otras entidades relacionados con el 


ejercicio de dichas profesiones en los términos previstos en este reglamento. 


c) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la capacitación profesional para el 


ejercicio de la abogacía y la procura. 


2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberán realizarse conforme a los 


principios de igualdad de trato y no discriminación por razón de discapacidad, edad, sexo, 


salud, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, 


origen racial o étnico, religión o creencias, o cualquier otra condición o circunstancia 


personal o social, así como al principio de accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares 


de realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos 


tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de comunicación. 


 


Artículo 3. Requisitos de titulación. 


1. Los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho a que se 


refiere el artículo 2.1.a) deberán acreditar la adquisición de las siguientes competencias 


jurídicas: 


a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación 


del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales 


de cada uno de los distintos órdenes jurídicos. 


b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 


conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la 


Administración y en general con los poderes públicos. 


c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las 


normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los 


principios y los valores constitucionales. 


d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 


principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 


herramientas de análisis. 


e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 


relativa a las diversas materias jurídicas. 
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f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la 


elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e 


interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la 


subsunción. 


g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 


distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y comprensible documentos 


jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos 


jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto. 


h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 


obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, 


bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. 


 


2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de 


calidad de las comunidades autónomas, a que se refiere el artículo 25.2 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, incluirán, en 


su caso, en el informe de evaluación que emiten en el procedimiento de verificación del 


correspondiente plan de estudios, la acreditación del cumplimento de las exigencias 


previstas en el apartado anterior. 


 


3. La posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho es 


requisito previo para acceder al curso de formación especializada, sin perjuicio de la 


posibilidad prevista en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
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6.2. Personal de Administración y Servicios 


El personal de administración y servicios que presta sus servicios en las Facultades que 
van a impartir el Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura propuesto se recoge en las 
siguientes tablas: 


 


 
6.2.1. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete 


 


Personal de administración y servicios en la Facultad de Derecho de Albacete 
 


Categoría de personal Grupo / Nivel Nº de 
trabajadores 


Fecha de 
ingreso en la 


UCLM 


Nº de administradores: C1/22 1 Febrero 1989 


Nº de ejecutivos de gestión económica: C1/18 1 Febrero 1989 


Nº de gestores de apoyo a la docencia: C2/16 1 Octubre 1995 


Nº de secretarios de dirección: C1/18 1 Febrero 1992 


Nº de secretarios de departamento: C2/18 2 Octubre 2000 
Julio 2000 


Nº de gestores de servicios (auxiliares): C2/16 
C2/13(2) 


 


E/13 (3) 
 
 


C2/15 


7 Junio 1990 
Junio 1990 


Noviembre 1994 
Noviembre 1992 


Junio 2006 
Noviembre 1994 
Octubre de 1995 


Nº de técnico informático C1/20 1 Febrero 2001 


Nº gestores de Biblioteca (Melchor de 


Macanaz) 


A2/22 1 Agosto 1993 
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6.2.2. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real 
 
 


Personal de administración y servicios de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
Ciudad Real 


 
 


 
Categoría de personal Grupo / Nivel Nº de 


trabajadores 
Fecha de 


ingreso en la 
UCLM 


Nº de administradores A2/C1/22 1 JUNIO/2000 


Nº de gestores apoyo económico C2/16 1 JUNIO/2000 


Nº de gestores de apoyo a la docencia C2/16 
C2/16 


2 JUNIO/2000 
JUNIO/2000 


Nº de secretarios de dirección C1/C2/18 1 JUNIO/2000 


Nº de gestores de servicios (auxiliares) C2/16 
C2/15 


AGRUPAC/13 


1 
1 
4 


JUNIO/2000 
JUNIO/2000 
JUNIO/2000 
JULIO/2001 
MAYO/2006 


NOVBRE/2008 


Nº de gestores de apoyo informático C1/20 1 FEBRERO/2001 


Nº de gestores de biblioteca C1/22 
C1/18 


2 JUNIO/2000 
OCTUBRE/2002 


 


 
En cuanto a la organización de la docencia en el turno de semipresencial, la Facultad de 


Derecho y Ciencias Sociales cuenta con el apoyo de un Equipo de técnicos que asesoran al 
profesorado en la docencia impartida usando entornos virtuales e Internet. La Universidad de 
Castilla-La Mancha dispone de un Equipo de Campus Virtual con el fin de proporcionar el 
apoyo y orientación adecuado a los profesores y alumnos en la utilización de las plataformas 
Web CT y Moodle, así como de prestar el apoyo tecnológico necesario para el correcto 
funcionamiento de estas plataformas de e-learning. 


Concretamente, y para asegurar el éxito en la implantación del Campus Virtual, la 
Universidad de Castilla-La Mancha ha constituido para cada campus tres equipos dedicados a 
ámbitos concretos del desarrollo de proyectos de e-learning: 


• El Equipo técnico; encargado de las labores de desarrollo, programación e 
implementación de Campus Virtual. Asimismo, se encarga de dirigir el desarrollo de 
este proyecto y de coordinar las labores de formación y asistencia pedagógica 
prestadas por todos los equipos; 


• El Equipo pedagogo: encargado de proporcionar asistencia pedagógica tanto al equipo 
técnico (en el desarrollo de cursos y plantillas) como al equipo de formación y a los 
docentes en general; 


• El Equipo de formación: encargado de dar formación periódica a docentes, alumnos y 
técnicos de apoyo a la docencia, asesorando a los profesores en la elaboración de 
materiales docentes específicos para la enseñanza e-learning. Asimismo, desarrolla 
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manuales y formación a varios niveles, según las necesidades de los docentes. Además 
y para reforzar este asesoramiento técnico, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
cuenta con un gestor de apoyo informático en el centro. 


 
 


6.2.3. Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca 
 


Personal de administración y servicios de la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca 


Categoría de personal Grupo / Nivel Nº de 
trabajadores 


Fecha de 
ingreso en la 


UCLM 


Nº de administradores C 22 1 01-09-83 


Nº de ejecutivos de gestión económica D 18 1 16-09-86 


Nº de gestores de apoyo a la docencia D 16 1 15-05-97 


Nº de secretarios de dirección C 18 1 11-09-94 


Nº de secretarios de departamento  -  


Nº de gestores de servicios (auxiliares) E 16 
E 14 


2 23-10-94 
01-12.9.2 


Nº de reprógrafos  -  


 
 


6.2.4. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo 
 


Personal de administración y servicios de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
Toledo 


Categoría de personal Grupo / Nivel Nº de 
trabajadores 


Fecha de 
ingreso en la 


UCLM 


Nº de administradores: C1/22 1 08/04/1999 


Nº de ejecutivos de gestión económica:  0  


Nº de gestores de apoyo a la docencia: C2/16 3 01/07/2000 
06/07/2006 
28/04/2008 


Nº de secretarios de dirección: C2/18 1 25/07/2000 


Nº de secretarios de departamento: C2/18 2 03/03/1997 
 


20/06/2000 


Nº de gestores de servicios (auxiliares): E13 8 21/09/1998 
19/10/1992 
27/04/1992 


Nº de reprógrafos: C1/18 1 01/10/1990 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS PREVISTOS 
 


Las cifras proyectadas se basan en la amplia experiencia de la UCLM y de los Colegios de 
abogados y de procuradores de la región en la impartición de cursos de perfil similar al Máster 
que ahora se propone. 


 
La UCLM cuenta desde el año 2000 con un Máster en Práctica Jurídica y Asesoramiento Legal 
de Empresas cuya tasa de graduación ronda el 100%. Por su parte las Escuelas de Práctica 
Jurídica de los Colegios de Abogados de la región. La experiencia acumulada por ambas 
instituciones, que colaboran desde hace años en la impartición de cursos de todo tipo, abona 
esa proyección. 


 
Por lo demás, la alta tasa de graduación y la bajísima tasa de abandono cuentan a su favor con 
la especial motivación que supone para un estudiante recién egresado la obligación de superar 
el Máster para acceder a la profesión de abogado y procurador. 
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5.1 PLAN DE ESTUDIOS 


Con carácter preliminar, debe recordarse el marco jurídico que ciñe de manera estrecha 


tanto los objetivos generales de la titulación propuesta como las principales competencias de que 


debe dotar al postgraduado. La Ley 34/2006, de 30 de octubre, como particularmente su 


Reglamento aprobado por Real Decreto 64/2023, determina los contenidos y objetivos mínimos 


de la formación habilitante para el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, incluidos 


los referentes a las preceptivas prácticas externas. Como se afirma expresamente en el Preámbulo 


de este último, el objetivo principal es mejorar la capacitación profesional de abogados y de 


procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin de que 


los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una representación 


técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela 


judicial efectiva.  


En este sentido y en razón del marco normativo vigente, desde el punto de vista de la 


explicación del presente Plan de Estudios, los objetivos generales insisten en una perfecta 


adecuación a las exigencias legales y reglamentarias establecidas en las normas de referencia, 


otorgando un peso mayor a la respuesta que, desde la perspectiva profesional, dichos estudios 


ofrecen a la demanda social más inmediata. 


El Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura que se propone se desarrollará a lo largo 


de 3 Cuatrimestres. Como regla general la docencia reglada se desarrollará en los dos primeros 


cuatrimestres, quedando el tercer cuatrimestre destinado a la realización del grueso de las 


prácticas externas y a la elaboración y defensa del Trabajo de Fin de Máster. La carga de trabajo 


del estudiante queda equilibrada, pues cursará idéntico número de créditos ECTS, esto es, 30 


créditos ECTS) en cada uno de los tres cuatrimestres. 


Es importante señalar que dicha estructura no contradice lo establecido en el Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. La Red Española de Agencias de Calidad Universitaria emitió el 27 de 


diciembre de 2011 unas Orientaciones para la elaboración de las memorias de verificación de los 


títulos de Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador donde 


expresamente se recomienda esta estructura en tres cuatrimestres y se interpreta la limitación 


máxima de 60 créditos ECTS por curso académico como aplicable a dos cuatrimestres. Por tanto, 


la presente Memoria que propone un Máster con una estructura de tres cuatrimestres resulta 


plenamente coherente con dichas directrices. 


Para una mejor comprensión del sistema diseñado se relacionará a continuación la 


estructura del Máster en razón del carácter de las enseñanzas, en razón de su organización de 


materias y, finalmente, en razón de su secuenciación temporal. Se justificará seguidamente la 


adecuación de la distribución de contenidos y de actividades a la adquisición de las competencias 


profesionales establecidas en la normativa de referencia, incluyendo las necesarias referencias 


generales a las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación, con 


mención de los mecanismos de ordenación, coordinación y supervisión de las  tareas docentes y 


de prácticas externas. 


El Máster propuesto por la Universidad de Castilla-La Mancha junto a los Colegios de 


Abogados de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera de la Reina y los Colegios de 


Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Valdepeñas y Cuenca, responde a las 


consideraciones de la normativa vigente y de la voluntad de las instituciones concernidas. Como 


se señaló en la justificación del título, la labor de defensa y asesoramiento jurídicos que será 


requerida con carácter general en la región de Castilla-La Mancha (destino primordial de los 


postgraduados de esta titulación) es de amplio espectro, genérica, frente a otros marcos 


socioeconómicos tendentes a la especialización jurídica. La configuración de dicha demanda ha 


determinado, en buena lógica, la estructuración del Plan de estudios que ha eludido la 
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especialización y la consiguiente optatividad. En consecuencia, los 90 créditos ECTS que 


conforman la oferta total del Plan de estudios deberán ser cursados obligatoriamente por todos 


los estudiantes. 


Con respecto a la estructura, la Memoria ha optado por una distribución orientada a los 


contenidos en atención a los ámbitos de la actividad profesional de la abogacía y la Procura frente 


a una distribución que primase otros criterios como el equilibrio en el número de créditos o su 


correspondencia con la secuenciación temporal. En este sentido, los módulos vienen definidos 


por los ámbitos de la práctica forense, distinguiéndose específicamente los ámbitos principales de 


actividad profesional (práctica civil, práctica penal, práctica administrativa y práctica laboral). Se 


prevé, siguiendo en esto tanto el tenor como el espíritu de la normativa legal y reglamentaria 


aplicable, un módulo propio referente a la organización colegial, el marco jurídico y organizativo 


de la actividad del abogado, sus deberes deontológicos y las técnicas de resolución extrajudicial de 


conflictos. Finalmente, dada la naturaleza absolutamente diferenciada de su contenido y 


objetivos, se han destinado módulos específicos para el Trabajo de Fin de Máster y las Prácticas 


Externas. Debe retenerse que tanto en la estructura modular como fundamentalmente en el 


diseño de los contenidos y resultados de aprendizaje, se ha hecho hincapié en el enfoque 


profesional, de tal manera que se han omitido contenidos sustantivos correspondientes al Grado 


en Derecho para de conformidad con las competencias generales establecidas por el Anexo del 


Real Decreto 1393/2007 referente a los estudios de Máster y, muy en especial, por la primera de 


las competencias específicas del Máster que fija el Reglamento de la Ley 34/2006 “poseer, 


comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos 


especializados adquiridos en el Grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados” 


y la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 


el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. 


A continuación se detalla el contenido de las distintas materias y su ubicación en el Plan de 


Estudios: 


La materia “Deontología y ejercicio de la abogacía y la procura” (9 ECTS) se imparte en el 


1º Cuatrimestre y está integrada por la adquisición de conocimientos relativos a “Deontología y 


normas colegiales” (3 ECTS), cuya impartición corresponde a profesores de las Escuelas de 


Práctica Jurídica de los colegios de abogados y a los colegios de procuradores “Organización del 


despacho profesional” (0,5 ECTS), a cargo también de profesores de dichas Escuelas y Colegios 


“Técnicas de negociación y solución de conflictos” (3 ECTS) a cargo del área de Filosofía del 


Derecho y del Instituto de resolución de conflictos de la UCLM, “Justicia gratuita y asistencia al 


detenido” (2,5 ECTS), a cargo del área de Derecho Constitucional. 


La materia “Práctica Jurisdiccional Civil” (15 ECTS) se imparte en el 1º Cuatrimestre y 


asegura al alumno o alumna la adquisición de competencias relativas a todos los asuntos que 


recaen bajo dicha jurisdicción, ya sean de índole estrictamente civil o mercantil. De organizar su 


docencia se encargan las áreas ya citadas junto a las áreas de Derecho procesal y Derecho 


internacional privado. 


La materia “Derechos fundamentales y su protección” (6 ECTS) abarca competencias 


relativas a “Protección de derechos fundamentales”(4,5 ECTS), de cuya organización se encargan 


las áreas de Derecho constitucional, Derecho internacional público y Derecho eclesiástico. Se 


integran también competencias relativas a “Argumentación jurídica” (1,5 ECTS), a cargo del área 


de Filosofía del Derecho. 


La materia “Práctica jurisdiccional penal” (9 ECTS) establece la adquisición de 


competencias relativas a este orden jurisdiccional, aunque integrando también las relativas al 


Derecho penitenciario. Se impartirá en el 2º Cuatrimestre. 


La materia “Práctica jurisdiccional administrativa” (9 ECTS) se impartirá también en el 


2º Cuatrimestre e integra todas las competencias relativas a ese orden jurisdiccional, en el que 
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se hayan concernidas las áreas de Derecho administrativo, Derecho procesal y Derecho 


financiero y tributario. 


La materia “Práctica juridiccional laboral” (6 ECTS) se impartirá en el 2º Cuatrimestre, 


garantizando la adquisición de competencias relativas a ese orden jurisdiccional, tanto desde la 


óptica del Derecho laboral como desde un enfoque estrictamente procesal. Por ello, ambas áreas 


de conocimiento se encargan de su diseño e impartición. 


En el 2º Cuatrimestre se integran 6 ECTS de Prácticas Externas. Este modelo de 


secuenciación del Máster es habitual en otros aprobados ya por la ANECA, debido a que los límites 


genéricos de carga docente establecidos en la normativa estatal (30 ECTS/Cuatrimestre) y la 


normativa específica sobre Másteres, que obliga a situar la defensa del Trabajo de Fin de Máster 


en el último período lectivo, todo ello unido a la previsión de la Ley 34/2006 y del Reglamento 


que la desarrolla (art. 14) de incluir 30 ECTS de Prácticas Externas, obliga a integrar en el 2º 


Cuatrimestre los ECTS asignados a aquél en e l 3º Cuatrimestre para que se cumplan los límites 


genéricos establecidos para todo el sistema EEES. Por consiguiente, durante el 2º Cuatrimestre 


el o la estudiante compatibilizará la enseñanza presencial del Máster con la iniciación a las 


Prácticas Externas, tomando contacto ya con el despacho o institución pública o privada que se le 


haya asignado para la realización de las mismas. Los restantes 24 ECTS serán realizados en el 3º 


Cuatrimestre, junto con el Trabajo de Fin de Máster. Ello se encuentra en plena conformidad con 


el artículo 15 del Reglamento de la Ley 34/2006, según el cual “Las prácticas se desarrollarán total 


o parcialmente en alguna de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, 


sociedades o despachos profesionales de abogados o procuradores de los tribunales, 


departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones Públicas, instituciones 


oficiales o empresas”. Todo ello de acuerdo con lo previsto en el RD 1707/2011, de 18 de 


noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 


universitarios. 


MÓDULO MATERIA ECTS CUATRIMESTRE 


 


 


 


 


 


 


 


 
MATERIAS 


OBLIGATORIAS 
 


Deontología y ejercicio de 
la abogacía y la procura 


-Deontología 
-Organización de 
despacho profesional 
-Negociación y solución 
de conflictos 
-Justicia gratuita y 
asistencia al detenido 


 


 


9 
 


 


 


1º 
 


Derechos fundamentales 
y su protección. 


-Argumentación 
jurídica 
-Protección de derechos 
fundamentales 


 
 


6 
 


 
 


1º 
 


Práctica Jurisdiccional 
Civil 


15 
 


1º 
 


Práctica Jurisdiccional 
Administrativa 


9 
 


2º 
 


Práctica Jurisdiccional 
Penal 


9 
 


2º 
 


Práctica Jurisdiccional 
Laboral 


6 
 


2º 
 


 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas Externas I 6 2º 


Prácticas Externas II 24 3º 


TRABAJO DE 
FIN DE MÁSTER 


Trabajo de Fin de Máster 
 


6 
 


3º 
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MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


La singularidad de la organización del Máster Universitario en Acceso a la 


Abogacía y a la Procura en los cuatro Campus de la UCLM aparece reflejada en la 


composición de la Comisión Académica del Máster, recogida en el Convenio de 


Colaboración con los Colegios de Abogados de las cuatro capitales de la Región (Anexo 


a la Memoria), a los que se añade el Colegio de Abogados de Talavera de la Reina. 


Dicha Comisión Académica incluye representantes de las cuatro Facultades de 


Derecho, a razón de un representante por cada una de ellas, y de los 5 Colegios de 


Abogados de la Región, a razón –asimismo- de un representante por Colegio. A ellos se 


añaden dos Vicedecanos, designados por las Facultades de Derecho, que ejercerán sus 


funciones de forma rotatoria cada curso académico. 


Tal y como aparece reflejado en el Convenio de Colaboración citado (Anexo a la 


Memoria), las tareas de coordinación docente le corresponden a dicha Comisión 


Académica. Para una mayor operatividad, se creará una Comisión Permanente en el 


seno de la misma, compuesta únicamente por los coordinadores académicos y 


profesionales de cada Campus, dirigida por el Coordinador Académico del Máster. De 
este modo se garantiza que la toma de decisiones en el ámbito docente estarán 


totalmente coordinadas. 


TERCERA. Comisión Académica del Máster 
1. La Comisión Académica del Máster es el órgano colegiado de direcci6n del 
mismo. 
2. Composici6n.- La Comisión Académica estará integrada por 26 miembros: 


a) Los Decanos de las Facultades de Derecho y de los Colegios de Abogados de 
Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera y de los Colegios de 
Procuradores de Albacete, Toledo, Ciudad Real, Valdepeñas y Cuenca, o 
personas en quienes deleguen. 


b) El Coordinador Académico, que actuara como Presidente. 
c) El Coordinador Profesional, que actuara como Vicepresidente. 
d) Un miembro designado por cada una de las Facultades que imparten la 
Licenciatura o el Grado en Derecho de los Campus de Albacete, Toledo, Ciudad 
Real y Cuenca. 
e) Dos vicedecanos del grado de Derecho designados por el Rector de manera 
rotatoria por cada curso académico. 
t) Un miembro designado por cada uno de los Colegios de Abogados de 
Albacete, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Talavera. 


Son funciones de esta Comisión Académica: 


3. Competencias.- 
a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente convenio por las partes. 
b) Aprobar anualmente el cuadro de profesorado de la titulaci6n, así como la 
asignaci6n de dicho cuadro a las materias del plan de estudios. 
c) Aprobar la programación docente y velar por su cumplimiento, a 


propuesta del Coordinador Académico. 
d) Aprobar la programación de las prácticas externas y velar por su 
cumplimiento, a propuesta del Coordinador Profesional. 
e) Aprobar el cuadro de despachos, instituciones o entidades colaboradores para 
la realización de las prácticas profesionales y establecer los mecanismos de 
control precisos para su adecuada realización y aprovechamiento. 
f) Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisi6n de 
estudiantes y decidir sobre la misma. 
g) Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 
h) Establecer criterios homogéneos de evaluaci6n y resolver los conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 
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i) Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de 


estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 
j) Nombrar a los tutores del Trabajo Fin de Máster. 


k) Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 
I) Proponer al Coordinador Académico del Máster la resolución de las 
solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas 
universitarias oficiales. 
m) Responsabilizarse del seguimiento y mejora del sistema de garantía de 
calidad que se haya establecido en el Titulo. 
n) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este Convenio 
y que no esté asignada legalmente a órganos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha o de los Colegios de Abogados y de procuradores firmantes. 


Prácticas 


Personas, instituciones o entidades que participan en ellas: 


De acuerdo con el Convenio suscrito entre la UCLM y los Colegios de Abogados de 


Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Toledo y Talavera de la Reina, y el nuevo convenio 


que incorpora a los Colegios de Procuradores, las prácticas estarán a  cargo de los 
citados Colegios, en su caso a través de las Escuelas de Práctica Jurídica 


correspondientes. Dichas instituciones serán las encargadas –tal y como estipula el 


RD 64/2023- de  la planificación de la enseñanza. 


De cara a dicha participación de otras instituciones, conviene señalar que la UCLM 


ha suscrito sendos Convenios de Colaboración con el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha (27 de noviembre de 2013) y Fiscalía del Tribunal Superior 


de Justicia de Castilla-La Mancha (27 de enero de 2014), lo que facilitará la 


realización de prácticas en dichas instituciones a cargo de Magistrados o Fiscales 


que son Profesores Asociados de la UCLM, de acuerdo siempre con la programación 


que establezcan los correspondientes Colegios de Abogados y de Procuradores de      
la Región. 


 


Duración: 


En la programación cronológica del Plan de Estudios (cronograma), ante la 
necesaria inserción del Trabajo de Fin de Máster en el tercer cuatrimestre, se prevé 


la disección de las Prácticas en dos asignaturas, una de 6 créditos, a desarrollar 


durante el Segundo Cuatrimestre, y otra de 24 créditos, a desarrollar durante el 
Tercer Cuatrimestre. 


Por consiguiente, en consonancia con dicha programación, las Prácticas tendrán 


una duración aproximada de seis meses, de los cuales dos pertenecen al Segundo 
Cuatrimestre (asignatura de 6 créditos) y cuatro al Tercer Cuatrimestre (asignatura 


de 24 créditos). 


Resultados: 


1. Aplica en la práctica, con una actitud crítica y creativa, los conocimientos 


jurídicos adquiridos previamente, demostrando una actitud resolutiva con un 


razonamiento jurídico correctamente argumentado del caso analizado 


2. Resuelve problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y 


deontológicos, basándose en el respeto de los valores democráticos, de los principios 


constitucionales y la diversidad social, otorgando un papel preponderante la 
igualdad de género, demostrando un claro compromiso ético. 


3. Obtiene habilidades perfeccionadas en la argumentación jurídica -basada en 


sólidos fundamentos jurídicos- a la hora de expresar de forma oral y/o escrita las 
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conclusiones jurídicas alcanzadas, como dirigidas a públicos especializados como 


Tribunales, Magistrados u órganos de conciliación, de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


4. Alcanza y domina los conocimientos, técnicos y especializados, sobre legislación 


y jurisprudencia de las materias jurídicas actuales más controvertidas social y 


jurídicamente. 


5. Aplica y desarrolla correctamente los procedimientos y actos (administrativos y/o 


judiciales) necesarios para la resolución de las complejas cuestiones jurídicas 
planteadas desde un enfoque interdisciplinar. 


6. Integra los conocimientos adquiridos, de forma interdisciplinar, teniendo en 


cuenta los complejos problemas jurídicos planteados, analizándolos no de forma 


aislada, sino poniendo en conexión las distintas ramas del ordenamiento jurídico, 


tal y como están planteadas las asignaturas del Módulo obligatorio. 


7. Comprende, analiza y resuelve los casos prácticos planteados sobre la aplicación 


práctica del Derecho, conforme a los criterios seguidos por la jurisprudencia de los 


diferentes Tribunales que adoptan decisiones en la materia, bien desde el punto de 
vista del ejercicio de la abogacía y procura en particular, bien desde el punto de vista 


del análisis científico en profundidad de la materia analizada. 


8. Aplica e identifica en la práctica los conocimientos adquiridos esencialmente en 


cuanto a documentos, términos y plazos procesales ante el planteamiento 


administrativo o judicial de la controversia planteada, y ser capaces de transferir los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en las materias obligatorias. 


9. Conoce en profundidad y domina las respectivas normas deontológicas y de 


funcionamiento profesional necesario no sólo para la aplicación del Derecho, sino 


para el caso concreto del ejercicio de la profesión de abogado y de procurador. 


10. Analiza de forma autónoma y crítica, con sólidos argumentos jurídicos, los casos 


prácticos planteados durante las prácticas. 


11. Enfrenta directamente y resuelve de forma eficaz y eficiente problemas concretos 


y puntuales que plantea la práctica del ejercicio de la abogacía y la procura. 


12. Adquiere el rigor que requiere la práctica profesional, especialmente en lo relativo 
a la responsabilidad profesional y al comportamiento ético respecto de las soluciones 


jurídicas adoptadas. 


   Información relativa al número de alumnos por tutor y los procedimientos de 


reclamación o sustitución de tutores: 


El número de alumnos por tutor, necesariamente indeterminado porque es 


asimismo indeterminado el número de alumnos matriculados, considerando un 
número razonable de 40 alumnos por Campus, no será mayor de 3 


alumnos/alumnas tutelados por cada tutor profesional, considerando que se trata 


de un número máximo y que probablemente dicho compromiso será menor, girando 


en torno a 2 alumnos/alumnas por tutor o tutora. 


Por lo que se refiere a los procedimientos de reclamación o sustitución de tutores, 


cada año se asignarán los mismos teniendo en cuenta las preferencias señaladas 
por los alumnos o alumnas del Máster y cohonestando debidamente dichas 


preferencias con las capacidades docentes previstas por los Colegios de Abogados 


y Procuradores  para el citado curso académico. A partir de la asignación provisional 


de un tutor o tutora al alumno o alumna, éste o ésta podrán reclamar contra dicha 


asignación en un plazo de diez días, a partir de los cuales le será asignado 
definitivamente el tutor o tutora, teniendo la posibilidad, a partir de ese momento, 


de seguir la vía reglamentariamente prevista en la UCLM para la reclamación 


oportuna si no está de acuerdo con dicha asignación definitiva. 


El mismo procedimiento se seguirá para la sustitución de tutores que, por causas 


extraordinarias, no pudieran continuar su labor tras la asignación definitiva. 
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 Información relativa a tutores con explicitación de su experiencia profesional: 


LISTADO PROFESORES ABOGADOS EPJ DEL I.C. ABOGADOS ALBACETE 


1.- JULIO GARCIA BUENO 


2.- Mª LLANOS LÓPEZ VAZQUEZ 


3.- PEDRO JUAN TÁRRAGA GALLARDO 


4.- JOSÉ MIGUEL JUÁREZ MULERO 
2.- SALVADOR MUÑOZ MILLET 


3.- JOSÉ SERRANO SIQUIER 


4.- FRANCISCO JOSÉ GUALDA 


5.- FRANCISCO CABRERA QUÍLEZ 


6.- VICENTE VIZCAÍNO 


7.- JOSÉ Mª GUIZÁN MORENO 
8.- ENCARNACIÓN ALONSO BALLESTEROS 
9.- AUDELINO CARRIÓN GIL (ADMINISTATIVO) 


10.- JOSÉ NAVARRO ESCAYOLA 


11.- M. MERCEDES CABRERA QUÍLEZ 


12.- JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA 
13.- MIGUEL IGNACIO GARCÍA GUERRERO 


15.- ALBINO ESCRIBANO MOLINA 


16.- AUDELINO CARRIÓN GIL 


17.- ALEJANDRO RUIZ PÉREZ 


18.- ELENA RODRIGUEZ MARTÍNEZ 


19.- LUIS JAVIER TERCERO GUIJARRO 
20.- MARÍA FELICIDAD DE LA VEGA MEROÑO 


21.- JOSÉ MANUEL GARCÍA BLANCA 


22.- PEDRO GONZÁLEZ FELIPE 


23.- JUAN CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ 


24.- JUAN CARLOS GUERRA MARTÍNEZ 


25.- GLORIA CAMPILLO GARRIDO 
26.- MANUEL FERMÍN AGUDO SERRANO 


27.- Mª CANDELARIA RAMÓN GÓMEZ 


28.- JOSÉ JOAQUÍN RAMÓN GÓMEZ 


29.- JOSÉ GARCÍA BLEDA. MAGISTRADO 


30.- EMILIO GARCÍA FERNÁNDEZ. FISCAL 


LISTADO DE PROFESORES DESIGNADOS POR EL COLEGIO DE ABOGADOS 


DE CUENCA 


1.-ALBARAÑEZ MOYA, NOELIA 


2.-ALIQUE LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER 
3.-ALVAREZ ARÍAS, JULIA MARÍA 
4.-ARAQUE CUESTA, EVA MARÍA 


5.-AYERZA MARTINEZ, PABLO 


6.-BACHILLER RAMÓN, JUAN MANUEL 


7.-BARRERA MONTERO, JUAN 


8.-BUENDÍA CARRASCOSA, RUBÉN 


9.-BUENDÍA RUBIO, MARÍA CARMÉN 
10.-BURGOS SANCHO, RAFAEL 


11.-CABERO DIEGUEZ, FRANCISCO JAVIER 


12.-CALLEJA VALVERDE, IVAN 


13.-CAÑAS CAÑADA, JOSÉ ÁNGEL 
14.-CARDO CASTILLEJO, ISMAEL 


15.-CASTELL BRAVO, MARIA 


16.-CEBRIAN PLAZA, LUIS 


17.-CELADA MONTÓN, JESÚS 


18.-CERRILLO MARTINEZ , CESAR 
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19.-CHAVARRÍA PÉREZ, MARÍA JOSEFA 


20.-COLL SANCHEZ, SILVIA 


21.-COLLADO PACHECO, JOSÉ ANTONIO 


22.-COLLAR DE CACERES, MARGARITA 


23.-CUEVAS MORANTE, JOSÉ ANDRÉS 


24.-ESTEBAN JIMÉNEZ, POLICARPO 
25.-FERNÁNDEZ CULEBRAS, MARÍA JESÚS 


26.-FRAILE GARCIA, MARIA DEL ROSARIO 


27.-FUENTES PAÑOS, CRISTINA ELENA 


28.-GALLARDO RAMIREZ, DIEGO 
29.-GALLEN MATAS, JAVIER 
30.-GARCÍA DÍEZ, CONCEPCIÓN 


31.-GARCÍA GARCÍA, MARÍA JESÚS 


32.-GARCÍA GARCÍA, RAFAEL ANDRÉS 


33.-GARCÍA MOYANO, MARÍA JOSÉ 


34.-GARVI MENESES, LUIS MIGUEL 


35.-GIRÓN ESTESO, AUREA 
36.-GÓMEZ CAVERO, JOSÉ JAVIER 


37.-GONZALEZ RUIZ-CANELA ARACELI 


38.-HERVAS VILLAR, JOSE FRANCISCO 


39.-JOUVE GUAITA, CARLOS 


40.-LOPEZ AUÑON, ALMA MARÍA 
41.-LOPEZ GARRIDO, ANTONIO FERNANDO 


42.-MARTINEZ FERNÁNDEZ, ROBERTO 


43.-MARTINEZ FERNÁNDEZ, JUAN ANTONIO (CU) 


44.-MARTINEZ FERNÁNDEZ, JUAN ANTONIO (LP) 


45.-MARTINEZ JAREÑO, EVA RUS 


46.-MARTINEZ VALERA, ANA MARÍA 
47.-MATANZA CAVERO, DANIEL ANTONIO 


48.-MATAS CUELLAR, RAFAEL 


49.-MATAS PINEDO, MARGARITA 


50.-MEDINA ROMERO, FRANCISCO JAVIER 


51.-MONTERO PERNIA, FERNANDO 
52.-MONTÓN SERRANO, JUAN RAFAEL 


53.-MUÑOZ MIRANZO, MARÍA 


54.-NAVARRO TARAZÓN, LUIS ENRIQUE 


55.-OLIVARES LAGULLÓN, PABLO 


56.-PACHECO CANO, JOSE LUIS 
57.-PACHECO CANO, JUAN ANGEL 


58.-PASTOR VILLALBA, ALFONSO ARTURO 


59.-PERAMO MOYA, MARÍA AMPARO 


60.-PÉREZ MORENO, MARÍA JOSÉ 


61.-PORTILLO PANADERO, SARAY 


62.-ROJAS CHACON, YOLANDA 
63.-RUIZ ORTUZAR, CARLOS 


64.-RUIZ RUBIO, ANTONIO 


65.-RUIZ ZARCEÑO, MARÍA BELEN 


66.-SÁIZ HERRAIZ, JESÚS 


67.-SANCHEZ DE PEDRO, MARIA DEL CARMÉN 


68.-SANZ ROMERO, ANGELICA 
69.-SEGURA GIL, MARIA ISABEL 


70.-SIERRA GARCÍA, MARÍA CRISTINA 


71.-SOLERA GARCIA-PRIETO, JOSÉ RAMÓN 


72.-SOLIVA FERNÁNDEZ, EVA MARÍA 


73.-SUAREZ RUBIO, SOLEDAD MARIA 
74.-TEJEDA PEREZ, MARIA ISABEL 


75.-TORRECILLA ORTÍ, JESÚS 


76.-VALERA VINUESA, ANA BELEN 
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ESCUELA DE PRACTICA JURIDICA 


“DECANO SIXTO RAMON PARRO” 


COLEGIO DE ABOGADOS DE TOLEDO 


1.-ALMAZAN PEREZ, JOSE 
2.-BENITEZ REINA, ISABEL 


3.-BRIGIDANO MARTINEZ, JUAN-RAMON 


4.-BUCETA MILLER, EMILIO 


5.-CABALLERO CORRAL, SOLEDAD 
6.-CERVANTES MARTIN, ANGEL 


7.-CUBERO GARRIDO, SATURNINO 


8.-DE LA BLANCA MARIA ANGELES 


9.-DEL CAMPILLO CRUZ LUIS EDUARDO 


10.-DIAZ GARRIDO, SANTIAGO 


11.-ESTEBAN DE LA MORENA, ANTONIO 
12.-GARRIDO POLONIO, FERNANDO 
13.-GOMEZ DE LAS HERAS MARTIN-MAESTRO, LUIS 


14.-GONZALEZ GOMEZ, FRANCISCO 


15.-GUTIERREZ SANCHEZ-CARO, MANUEL 


16.-HUELAMO BUENDIA, ANTONIO 
17.-JIMENEZ FOURNIER, SAGRARIO 


18.-JURADO RODRIGUEZ, ANA 


19.-LOPEZ GARCIA, FELIX 


20.- MARIN MARTIN FORERO, JUAN IGNACIO 


21.-MATA RIVERA, CELESTE 


22.-MARTIN SIMON JOSE MARIA 
23.-MIGUEL GUTIERREZ, ISIDRO 


24.-MODREGO NAVARRO, PILAR 


25.-MORATIEL RODRIGUEZ, ONOFRE 


26.-MORENO GARCIA, GABRIEL 


27.-POLO RODRIGUEZ, JOSE-J 


28.-RODRIGUEZ GOMEZ, ANA-ISABEL 
29.-RODRIGUEZ MARTIN JESUS 


30.-RODRIGUEZ ORTEGA, ANTONIO 


31.-SANCHEZ-BEATO OÑORO, VICTOR 


32.-SANCHEZ CONDE, PILAR 


33.-SANCHEZ RECUERO, JOSE 


34.-TENORIO BARAJAS, JUAN 


COLEGIO DE ABOGADOS DE CIUDAD REAL 


PROFESORES DE LA ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA 


1.- Alarcón Barcos, María Jesús 


2.- Aparicio Santiago, Néstor 
3.- Arévalo Lorido, Pilar Familia 


4.- Arévalo Nuño, Pablo Familia 


5.- Ballesteros Rodríguez, Santiago 


6.- Belmonte Tortosa, Álvaro 


7.- Caballero Klink, Jesús 


8.- Calvo, Cristina 
9.- Canales Bedoya, Paz 


10.-Cañizares Muñoz, Luis Manuel 


11.-Carrión Rodríguez, María del Carmen 
12.-Castejón Martín, Federico 


13.-Ciudad del Hierro, Carmen 


14.-Corral Vinuesa, Manuel 
15.-Díaz Alberdi, Francisco José 


16.-Díaz Mora, José Manuel 


17.-Durán Mazuque, Juan José 
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18.-Escobar Crespo, Alvaro 


19.-Fernández Bravo García, María del Prado 


20.-Flores Amo, Agustín 


21.-Galán Ruiz, Javier 


22.-García Carrasco, Ricardo 


23.-García Gómez, María José 


24.-García Herrera, Enrique 


25.-García Minguillán, Jesús 


26.-García Villajos, Eduardo J 


27.-Garrido Garancho, Isabel 


28.-Gil Trujillo, Jesús Penal 
29.-Gómez Campos, Aurora 


30.-Gómez Heredia, Elena 


31.-González Estevez, Antonio E. 


32.-González Martín Palomino, Juan Luis 


33.-Holgado Pérez, Asunción 


34.-Jeronimo de Paz, José Manuel 


35.- Lara López, Javier 
36.- Largacha Lamela, Gonzalo 


37.- Losa Benito, Juan José 


38.-Medina Crespo, Mariano 


39.-Medina Serrano, Jesús 
40.-Mendiola Gómez, Carmen 


41.-Moreno de la Santa Limia, Antonio 


42.-Muñoz Belmonte, David 


43.-Pérez Pérez, Francisco 


44.-Portero Membrive, Gregorio 
45.-Ramós Galvez, Juan Carlos 


46.-Rico Navarro, Ángel María 


47.-Rivera González, Guadalupe 


48.-Rodríguez Herrera, José Ángel 


49.-Rodríguez Lozano, Gregorio 


50.-Romero Gallego, Manuel 
51.-Ruiz Herrera, Carmen 


52.-Saavedra Montero, Eva 


53.-Solis Letrado, Ataulfo 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
 
Se especifica que, en el caso de ser aprobada, el curso de implantación de la 
modificación propuesta será 2023/24. 
 
Los estudiantes que estén cursando el Máster en el curso 2022-2023, y que en el 
curso 2023-2024 se encontrarán en el tercer semestre del título, terminarán sus 
estudios con el Máster antiguo de acceso a la abogacía, y su título será el de Máster 


Universitario en Acceso a la Abogacía de la UCLM. En los dos años siguientes a la 
finalización de este Máster, los estudiantes del mismo tendrán la posibilidad de 
culminarlo con arreglo al programa y denominación antigua del mismo con arreglo a 
la normativa académica de la UCLM. 
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ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 


 


Aspectos subsanados.- 


 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
En relación con el profesorado se incluye únicamente, un cuadro por centro, con el profesorado 
académico que imparte docencia, incluyendo las líneas de investigación y el número de 
quinquenios y sexenios. 
 
En relación con el profesorado académico, según la tabla aportada en el Criterio 6.1 de la 
memoria, un 31% de los profesores académicos del máster son profesores asociados y 
ayudantes, de naturaleza no estable. Este aspecto contraviene lo indicado por el Art. 12.2del 
Reglamento del RD 64/2023. 
 
Además, la información aportada ha de permitir que se pueda contrastar si la distribución entre 
el profesorado académico, por un lado, y los ejercientes (profesionales de la abogacía y la 
procura), por otro, es acorde con el art. 4.4 de la Ley 34/2006 y con el art. 12.1 del Reglamento 
aprobador por el RD64/2023. En particular, se debe aportar información que muestre sin ningún 
género de duda, que, en cada centro: 
 
1. Los profesores ejercientes (profesionales de la abogacía y la procura) mantienen una 
participación equilibrada con respecto al profesorado de universidad, de modo que quede 
garantizada la presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes. 
2. Los profesores ejercientes (profesionales de la abogacía y la procura) imparten al menos la 
mitad de los créditos del plan de estudios y no están concentrados mayoritariamente en las 
prácticas externas. 
3. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, hay una relación proporcionada 
entre ambos grupos de acuerdo a los contenidos de los dos ámbitos en el plan de estudios. 
 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud 
de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de Modificación. 
 
 
Respuesta UCLM: En relación con la subsanación respecto a este apartado referido al 


profesorado del Máster, hemos de indicar, lo que sigue: 


 


1º.- Cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 12.2 del RD 64/2023, de 8 de 


febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 


acceso a las profesiones de la abogacía y la procura, para los docentes académicos. 


Carácter permanente y estable. 


 


Todos los profesores y profesoras de la Universidad (Académicos) del Máster Universitario en 


Acceso a la Abogacía y a la Procura de la Universidad de Castilla-La Mancha son profesores con 


una vinculación permanente y estable (funcionarial en prácticamente su totalidad), 


pertenecientes a las categorías de los cuerpos docentes: Catedráticos de Universidad, 
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Profesores Titulares de Universidad y Profesores Contratados Doctores. Así pues, el profesorado 


académico es 100% permanente y con una relación estable con la Universidad de Castilla-La 


Mancha, tal y como se contiene en el art. 12.2 del RD 64/2023. 


 


Se acredita esta alegación con los cuadros de profesorado de los cuatro centros donde se 


imparte el título (Facultad de Derecho de Albacete, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 


Toledo, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real y Facultad de Ciencias Sociales 


de Cuenca), y en la Tabla 2 “Estadística de profesorado académico del Máster” del apartado 6.1. 


 


2º.- Cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 12.2 del RD 64/2023 para los 


docentes profesionales (abogados y procuradores). Colegiados ejercientes desde, al 


menos, tres años antes de impartir docencia en el Máster. 


 


Por otra parte, y tal y como establece el mencionado art. 12.2 del RD 64/2023, que obliga a los 


docentes profesionales (abogados y procuradores) a estar colegiados como ejercientes al menos 


durante los 3 años anteriores al Máster, se cumple dicho requisito en el Máster de la UCLM.  Así, 


los profesores docentes profesionales del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la 


Procura de la UCLM son colegiados ejercientes (abogados y procuradores) muy por encima de 


esos 3 años requeridos, siendo ejercientes desde hace más 20 años, y alguno de ellos, son 


ejercientes con más de 30 y 40 años de ejercicio profesional desde que comenzaron su vida 


profesional y que se extiende hasta la actualidad.  


 


Se acreditan estos datos en las tablas de profesorado por centro y campus del apartado 6.1, 


antes mencionadas, donde se indican los años de ejercicio de los profesores profesionales. 


 


3ª.- Participación de profesores académicos y de profesores profesionales en la docencia 


del Máster. Cumplimiento del art. 4.4 de la Ley 34/2006 y del art. 12.1 del RD 64/2023. 


 


Tal y como indica el art. 4.4 de la Ley 34/2023 y el apartado 1 del art. 12 del RD 64/2023, queda 


garantizada la presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes, siendo 


el resto profesores docentes académicos. De hecho, se supera esa mitad legal, siendo superior 


el número de personas docentes profesionales que la de académicos. 


 


Se acredita dicha circunstancia con las tablas de profesorado por campus, donde se diferencia 


claramente entre “Académico” y “Profesional” para referirnos a un grupo docente y al otro, así 


como en la Tabla 1 “Estadística de profesorado del Máster según grupos docentes” del apartado 


6.1, donde igualmente se diferencia un grupo del otro. 


 


4º.- Cumplimiento del requisito de que los profesores profesionales participen 


impartiendo, al menos, la mitad de los créditos del plan de estudios y no estén 


concentrados en las prácticas externas, con arreglo al art. 12.1 RD 64/2023. 


 


Respecto al requisito de que los profesores profesionales impartan, al menos la mitad de los 


créditos del plan de estudios y no se concentren en las prácticas externas, se cumple, pues en 


el Máster de la UCLM los profesionales imparten más de la mitad de los créditos docentes, sin 


contar las prácticas externas (30 ECTS) ni los TFM (6 ECTS), dada la especificidad y exigencia 


propias de estas materias. 


 


Se acredita lo aquí manifestado con las tablas de profesorado por campus, donde se diferencia 


claramente entre “Académico” y “Profesional” para referirnos a un grupo docente y al otro, y se 


contienen los créditos que imparten unos y otros, así como en la Tabla 1 “Estadística de 


profesorado del Máster según grupos docentes”, Tabla 2 “Estadística de profesorado académico 


del Máster”, y la Tabla 3 “Estadística del profesorado profesional del Máster”, todas ellas del 
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apartado 6.1, donde igualmente se diferencia un grupo del otro con indicación de los créditos de 


docencia impartidos por los diferentes grupos de profesores. 


 


5º.- Cumplimiento del requisito contenido en el art. 12.1 del RD 64/2023 de la participación 


de abogados y procuradores, dentro del grupo de profesores profesionales, y siempre con 


arreglo al plan de estudios. 


 


En el nuevo Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura de la UCLM, teniendo en todo caso 


en cuenta el plan de estudios de dicho título, y por tanto los créditos que imparten dentro del 


mismo el grupo de profesores profesionales, los abogados, por una parte, y los procuradores por 


otra, la participación de unos y otros con arreglo a sus créditos cumple con lo preceptuado por el 


art. 12.1 del RD64/2023. 


 


Se acredita este dato con las tablas de profesorado por campus, donde se diferencia dentro del 


grupo de profesores “Profesionales” los créditos que en título imparten los abogados y los que 


imparten los procuradores, así como en la Tabla 3 “Estadística del profesorado profesional del 


Máster”, donde igualmente se diferencian y recogen los créditos asignados a los abogados y los 


créditos asignados a los procuradores con arreglo al plan de estudios. 


 


6ª.- Dirección de Trabajos Fin de Máster (TFM). 


 


Se aplicará en la dirección de los TFM la normativa de la UCLM adaptada al RD 822/2021, en 


concreto el art 5 de la Resolución de 24/5/2022, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la 


que se publica el Reglamento sobre la elaboración y defensa de los Trabajos Fin de Máster en 


la Universidad de Castilla-La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha, DOCM de 1 de junio 


de 2022). Los profesores académicos dirigirán los mencionados TFM, pudiendo asignarse un 


cotutor que no forme parte de la plantilla permanente de la UCLM siempre que tenga nivel 


MECES 3 y que previamente haya sido autorizado por la Comisión Académica del Máster. 


 


En las tablas de profesorado por campus incluidas en el apartado 6.1, se indica que los 


profesores académicos dirigirán los Trabajos Fin de Máster, como profesorado de plantilla 


permanente de la Universidad de Castilla-La Mancha, labor que llevan realizando desde la 


implantación del Máster.  


 


7º.- Tutorización de las prácticas externas del Máster con arreglo a lo establecido en el art. 


6.2 de la Ley 34/2006 y en el art. 15 RD 64/2023. 


 


Para cada estudiante del Máster se nombra un tutor, profesional de la abogacía o de la procura 


(siempre que, en este último caso, así lo solicite el estudiante), tutores que los Colegios de 


Abogados y Procuradores firmantes del convenio eligen, y que serán posteriormente designados 


por el Coordinador General del Máster, todos ellos colegiados con una experiencia profesional 


de más de 5 años de ejercicio profesional. La totalidad de los tutores en el caso del Máster de la 


UCLM en todos sus campus superan cada uno de ellos los 15 años de experiencia como 


ejercientes, y algunos de ellos computan un total de 25, 30 y 40 años de ejercicio de la profesión. 


Se cumple así el art. 6.2 de la Ley 34/2006 respecto a la figura del tutor profesional, es decir, el 


profesional ejerciente con una experiencia profesional de más de 5 años que tiene a su cargo de 


forma directa al estudiante en prácticas en su despacho profesional. 


 


Por otra parte, se establecen los denominados “Equipos de Tutoría” formados por profesionales 


de la abogacía y la procura, según el contenido de las prácticas, para tutelar y supervisar el 


proceso de aprendizaje de las prácticas, equipo integrado por profesionales y al frente de los 


cuales se encuentra un profesional ejerciente que en el caso de la UCLM superan, como ahora 
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se dirá, en la mayoría de los casos, los 20 años de ejercicio profesional. Se cumple así con el 


art. 15.1 del RD 64/2023. 


 


Se establecen varios equipos de tutoría, posibilidad ésta prevista en el art. 15.3 del RD 64/2023, 


para la tutorización de las prácticas externas de la abogacía y de la procura. Los equipos de 


tutoría, siempre formados por ejercientes con más de 5 años de experiencia y ejercicio 


profesional, tendrán al frente de cada uno de ellos al profesional con más años de ejercicio. El 


equipo de tutoría de cada uno de los centros docentes en que se imparte el Máster contará al 


frente de los mismos con los siguientes profesionales, que actuarán coordinando a todos los 


demás equipos de tutoría en el caso de constituirse más de uno en cada campus: 


 
Facultad de Derecho de Albacete (Campus de Albacete) 
 
Coordinadora profesional de las prácticas externas: Abogada con más de 20 años de ejercicio 
profesional y de colegiación. Vicedecana y Diputada Primera del Colegio de la Abogacía de 
Albacete. 
 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real (Campus de Ciudad Real) 
 
Coordinador profesional de las prácticas externas: Abogado con más de 20 años de ejercicio 
profesional y de colegiación. Vicedecano del Colegio de Abogados de Ciudad Real. 
 


Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo (Campus de Toledo) 
 
Coordinador profesional de las prácticas externas: Abogado con más de 20 años de ejercicio 
profesional y de colegiación. Decano del Colegio de Abogados de Toledo. 
 


Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca (Campus de Cuenca) 
 
Coordinador profesional de las prácticas externas: Abogado con más de 20 años de ejercicio 
profesional y de colegiación. Secretario de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Cuenca. 
 


Los equipos de tutoría deberán elaborar, en cumplimiento del art. 15.3 RD 64/2023, una memoria 


de actividades del seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje de las prácticas cada seis 


meses, que elevará a la Comisión Académica del Máster. La memoria, en todo caso, deberá 


recoger una referencia a la evolución de cada estudiante. Los estudiantes del Máster podrán ser 


oídos y entrevistarse con el equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren en cualquier momento 


del desarrollo de sus prácticas externas. Finalmente, los tutores profesionales, coordinados por 


los responsables de los equipos de tutoría, evaluarán a los estudiantes en prácticas con la 


calificación que hayan alcanzado en las asignaturas de prácticas externas. 


 


En cumplimiento del art. 15.3 RD 64/2023 en el desarrollo de sus funciones las tutoras y los 


tutores, así como los miembros del equipo de tutoría, y los responsables al frente de cada equipo 


de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad 


disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la 


Universidad de Castilla-La Mancha considere que no han cumplido debidamente las obligaciones 


que le corresponden lo comunicará al colegio profesional donde se encuentren colegiados. Para 


garantía de la mejor formación para los alumnos y alumnas, cuando el tutor externo incurra en la 


mencionada responsabilidad, tras la comunicación al colegio correspondiente, será sustituido por 


otro tutor externo en el plazo de 24 horas. 


 


El número de tutores externos en el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura 


de la UCLM será siempre superior al número de plazas de estudiantes matriculados, asignando 


a cada tutor un estudiante y previendo la posibilidad de la sustitución de un tutor, por cualquier 
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causa (como incumplimiento de sus obligaciones, o cualquier otra, como enfermedad, por 


ejemplo) por lo que se establecerá un número de tutores en reserva en caso de que sea 


necesaria la mencionada sustitución. Estos tutores en reserva serán, igualmente, colegiados, en 


todo caso, con más de 5 años de ejercicio en cumplimiento del art. 6.2 de la Ley 34/2006. 


 


Se transcribe el art. 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 


Abogacía y la Procura en el apartado de ‘Observaciones’ de las fichas de las materias ‘Prácticas 


Externas I’ y ‘Prácticas Externas II’, dada su relevancia en relación con el desarrollo de estas 


asignaturas. 
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2. JUSTIFICACIÓN. 
 


2.1 Justificación del Título. 


 
La Exposición de motivos de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de abogado y procurador, señala la necesidad de regular estas profesiones jurídicas, 


y en concreto la de abogado, para garantizar la fluidez en la circulación y establecimiento de 


profesiones dentro de la Unión Europea. Tanto el Consejo General de la Abogacía Española 


como la Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho reclamaron la capacitación 


práctica de estos profesionales contemplando como vía, esencial y principalmente, la superación 


de cursos de contenido práctico, a programar, organizar e impartir conjuntamente por las 


Facultades de Derecho y los Colegios de Abogados. 


La Ley 34/2006 de acceso y su posterior reglamento de desarrollo (R. D. 64/2023, de 3 


de junio) establecen que la obtención del título profesional de abogado será requisito 


imprescindible para la colegiación en los respectivos colegios profesionales. De este modo, 


según el artículo 2 de la Ley será necesario que los graduados en Derecho que deseen ejercer 


la abogacía superen un curso de formación, además de realizar un período formativo de 


prácticas, tras el cual podrá superar la prueba de aptitud para el ejercicio profesional. 


Una de las vías que contempla el artículo 4 de la Ley de acceso para realizar este curso 


de formación obligatorio, consiste en la implantación de un máster universitario con formación 


impartida conjuntamente por la Universidad y por escuelas de práctica jurídica homologadas por 


el Consejo General de la Abogacía. Esta vía se ha considerado la más adecuada por reunir a las 


instituciones que pueden impartir una docencia completa y de calidad, de cara al aprendizaje 


teórico y práctico de la profesión de abogado y de procurador. Tanto las Facultades de Derecho 


de la Universidad de Castilla-La Mancha como los Colegios de Abogados y de Procuradores de 


la región han optado por la vía de la impartición del Máster en Abogacía y Procura de forma 


conjunta teniendo en cuenta una serie de parámetros relevantes: 


1.- La existencia de un número aproximado de alumnos de Derecho que culminan sus estudios 


en las Facultades de Derecho y similares de Albacete, Toledo, Cuenca y Ciudad Real. 


2.- La existencia de Escuela de Práctica Jurídica ligada a los Colegios de Abogados de Albacete, 


Ciudad Real y Toledo. Todas con amplia experiencia en la formación de licenciados en Derecho 


para la obtención, entre otros, del acceso al turno de oficio. 


3.- La existencia de organismos públicos, instituciones y despachos profesionales de abogados 


que, incluso antes de la aprobación y entrada en vigor de la Ley de acceso, venían poniendo a 


disposición de la EPJ los medios y el personal para la realización de las prácticas externas en 


el marco de los Cursos de práctica jurídica homologados por el Consejo General de la Abogacía 


española. 


4.- La existencia de organismos públicos e instituciones que vienen colaborando con las 


Facultades de Derecho de la UCLM en la impartición de las prácticas externas y, en particular, 


en el Máster en Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho de Albacete, que ha alcanzado este 


año la XIII edición, con un amplio bagaje de formación de licenciados en Derecho y realización 


de prácticas en despachos y entidades de toda España. A ello debe sumarse la experiencia de 


la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo en la realización de cursos conjuntos con 


la Escuela de Práctica Jurídica del Ilmo. Colegio de Abogados de Toledo. 
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El interés profesional del Máster resulta, así pues, incuestionable. Para las Facultades 


de Derecho de la UCLM y los Colegios de Abogados de Albacete, Ciudad Real, Toledo, Cuenca 


y Talavera, así como para los Colegios de Procuradores de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 


Toledo y Valdepeñas, la puesta a disposición de los licenciados en Derecho de la región del 


Título de postgrado que habilita para el ejercicio de la profesión de abogado y de procurador 


resulta ineludible y forma parte de su responsabilidad social como entidades que tienen entre sus 


objetivos y misiones la formación y la capacitación profesional de quienes pretenden ejercer la 


Abogacía y la procura. 


Aunque no da acceso directo a la profesión regulada de abogacía y de procura, al exigir 


la Ley de Acceso a los licenciados o graduados con posterioridad a su entrada en vigor la 


realización de una prueba de capacitación ulterior, el título se propone, en definitiva, dar 


cumplimiento a los requerimientos adicionales de formación que se establecen dicha ley y su 


reglamento. Por tanto, se trata de un título de eminente interés profesional, bastando la remisión 


a dicha norma legal para justificarlo. 


En tal sentido, el preámbulo de la Ley 34/2006 cita como objetivo de la formación y la 


evaluación exigidas para la obtención del título profesional de abogado o abogada la formación 


práctica de profesionales que cumplen un papel esencial en nuestra sociedad como 


colaboradores fundamentales en la impartición de justicia, redundando la calidad del servicio que 


prestan directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza a la 


ciudadanía. Como reza el preámbulo del Reglamento de la Ley de Acceso, “para alcanzar el 


objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley establece un sistema 


de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo 


específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, 


el desarrollo de un período de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud 


profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el 


correspondiente colegio profesional”. 


Pues bien, el Máster propuesto integra dos de dichos pilares. Por un lado, la formación 


en las competencias profesionales específicas que establece el Reglamento en su artículo 10 y 


que, obviamente, deben incorporarse al Plan de Estudios a fin de alcanzar la acreditación 


conjunta de los Ministerios de Educación y de Justicia. De otra, un período de prácticas externas 


con una duración de 30 créditos ECTS que, pese a que el artículo 2 de Reglamento contempla 


como un requisito adicional a la superación de los cursos de formación, puede y debe ser 


plenamente integrado en la estructura del Plan de Estudios del Máster, no sólo porque encaja en 


la ordenación de este tipo de enseñanzas según el RD 822/2021, sino por la conveniencia de 


una plena coordinación de ambos tipos de experiencias formativas en la preparación del 


graduado o de la graduada para afrontar la prueba de evaluación final acreditativa de su 


capacitación profesional y, en definitiva, para el ejercicio mismo de la profesión en el futuro. 


De la relevancia de la abogacía da buena cuenta el siguiente fragmento del preámbulo 


de su estatuto regulador: “Para alcanzar una Justicia más ágil y eficaz resulta fundamental 


modernizar la regulación de la profesión de abogado como colaborador necesario de la función 


jurisdiccional. El papel que desempeña el abogado en el ejercicio de su profesión y en defensa 


de su cliente contribuye activamente a mejorar e incrementar la calidad de la Justicia. El presente 


Estatuto define la función y características de la abogacía en su primer artículo como una 


profesión libre e independiente que «presta un servicio a la sociedad en interés público», 


añadiéndose que “La propia Constitución consagra en su artículo 24 el derecho de los 


ciudadanos a la defensa y asistencia letrada. Esta función, atribuida en exclusiva a la abogacía 


y desarrollada por la Ley Orgánica del Poder Judicial, se inspira en una serie de principios 


ampliamente desarrollados y reforzados por el nuevo Estatuto”. 
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Es igualmente incuestionable, por todo ello, el interés académico que encierra la 


titulación cuya propuesta se formula. Dentro de la oferta formativa de las Facultades de Derecho 


de la UCLM, la existencia de un Máster en Abogacía y Procura, teniendo en cuenta la amplia 


demanda en estudios de Derecho registrada históricamente, y, en particular, en los últimos años, 


en los que las Facultades han cubierto las plazas ofertadas en primer curso del Grado en 


Derecho, mediante un Máster en Abogacía y Procura ajustado a los requerimientos legales y 


reglamentarios reseñados, resulta no sólo indeclinable desde el punto de vista ya señalado de 


nuestra responsabilidad social como universidad pública, sino absolutamente necesaria para 


dotar a aquélla de coherencia. 


En tal sentido, la oferta académica de la Universidad de Castilla-La Mancha en el área 


de los estudios jurídicos no podría calificarse de adecuada si, junto con los estudios de carácter 


generalista propios del Grado en Derecho, sin duda ya orientados a la formación profesional en 


todos los ámbitos de actuación de los futuros juristas, no existiera una oferta de estudios de 


postgrado dirigida a la especialización y la formación profesional específica, siendo evidente, por 


las razones ya señaladas, que dentro de dicha oferta adquiere pro futuro una singular importancia 


y proyección el Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura. 


Ciertamente este es un título novedoso en la medida en que responde a las previsiones 


que el legislador español ha establecido para acceder a la profesión de abogado y procurador. 


Debe tenerse en cuenta que la Ley 34/2006 de Acceso entró en vigor el 30 de octubre de 2011 


tras agotarse la vacatio legis prevista en la misma, y que el reglamento de desarrollo ha entrado 


en vigor tras la promulgación del RD 64/2023, de 8 de febrero, avalando este título los años de 


implantación cuando era sólo para acceso a la abogacía, así como las propias previsiones legales 


que lo determinan como requisito previo para la colegiación en un colegio de abogados o de 


procuradores. 


 


A) Procedimientos de consulta interna. 
 


La especial configuración de la Universidad de Castilla-La Mancha como institución 
“multicampus”, en contraste con la unidad del Máster en Abogacía y Procura, único para las 
4 Facultades de Derecho existentes (Albacete, Ciudad Real, Toledo y Cuenca), obligó a crear 
una Comisión específica para la creación del Máster en Abogacía y Procura que contara con 
representantes de todas las áreas de Derecho, elegidos por éstas. Dicha Comisión estuvo 
dirigida por el Prof. Dr. Nicolás García Rivas, coordinador, e integrada por los siguientes 
profesores: 


 
Prof. Dr. Antonio Roncero Sánchez, Catedrático de Derecho Mercantil. Prof. 
Dr. José Garberí Llobregat, Catedrático de Derecho Procesal  
Prof. Dra. Berta Valdés de la Vega, Catedrática de Derecho del Trabajo 
Prof. Dr. Juan Ramón de Páramo Argüelles, Catedrático de Filosofía del Derecho Prof. Dr. 
José María Vallejo García-Hevia, Catedrático de Historia del Derecho  
Prof. Dr. José Luis García Guerrero, Titular de Derecho Constitucional 
Prof. Dra. Gema Marcilla Córdoba, Titular de Filosofía del Derecho Prof. 
Dra. Carmen González Carrasco. Titular de Derecho Civil  
Prof. Dr. Javier Vecina Cifuentes, Titular de Derecho Procesal 
Prof. Dr. Ángel Sánchez Legido, Titular de Derecho Internacional Público  
Prof. Dra. Gemma Patón García, Titular de Derecho Financiero 
Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez, Titular de Derecho Administrativo  
Prof. Dr. José María Martí Sánchez, Titular de Derecho Eclesiástico 
Prof. Dr. José Luis de Paz Martín, Titular de Derecho Internacional Privado Prof. Dra. 
Mª Luz Martínez Alarcón, Titular de Derecho Constitucional 
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Tras la constitución de la Comisión en diciembre de 2011, se celebró una reunión para 
organizar el diseño del Plan de Estudios el 17 de enero de 2012, reunión celebrada por 
videoconferencia, en la que se llegó a un diseño muy similar al que finalmente fue adoptado. 
Para dicho diseño se tuvieron en cuenta distintos modelos de Másteres en Abogacía que ya 
en ese momento se encontraban implantados en distintas Universidades, así como la 
capacidad docente de las distintas áreas implicadas. Durante el año 2012, al margen de las 
vicisitudes por las que pasó la consideración del Máster para los licenciados en Derecho, de 
las que se da cuenta más abajo, las distintas Áreas de conocimiento debatieron sobre la 
configuración del Plan de Estudios en reuniones celebradas mediante videoconferencia, con 
puesta en común final en el tercer trimestre de 2012. 


 
Durante el segundo y tercer trimestre de 2013, las distintas Áreas confeccionaron las 


fichas correspondientes a las asignaturas del Máster, realizándose la puesta en común en 
septiembre de 2013. Al propio tiempo, el Coordinador del Máster, Prof. Dr. Nicolás García 
Rivas, introdujo los datos en la aplicación electrónica del Ministerio. 


 
El 27 de septiembre de 2013 se inició el trámite de exposición pública de la Memoria del 


Máster con el fin de propiciar que la comunidad universitaria hiciera las observaciones 
oportunas a la misma. No se presentó ninguna. 


 
El 25 de octubre de 2013, en reunión celebrada por videoconferencia, la Comisión de 


Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos aprobó la Memoria del 
Máster para su presentación a la ANECA. 


 
B) Procedimientos de consulta externa. 


 
Las negociaciones con los Colegios de Abogados se iniciaron en octubre de 2010, con 


una primera toma de contacto que tuvo lugar en el Rectorado de la UCLM, en la que 
participaron los Decanos de los Colegios de Abogados de la 


región, los Directores de las Escuelas de Práctica Jurídica, los decanos de las Facultades de 
Derecho y el Prof. Dr. Nicolás García Rivas como Coordinador designado por el Vicerrector 
de Docencia, Ilmo. Sr. Miguel Ángel Collado Yurrita, futuro Rector de la UCLM. 


 
En febrero de 2012 se propuso al conjunto de Colegios de Abogados de Castilla-La 


Mancha un Convenio de Colaboración para la organización del Máster, en el marco previsto 
en la Ley 34/2006 y el Reglamento de 2011. Concretamente, el 25 de febrero se envió dicha 
propuesta de colaboración. Al mismo tiempo, se presentó el borrador de Plan de Estudios, 
acordado en la reunión de 17 de enero de 2012. 


 
En el proceso de gestación del Máster en Abogacía, los interlocutores designados por los 
distintos Colegios de Abogados han sido los siguientes: 
Colegio de Abogados de Albacete. Directora de la Escuela de Práctica Jurídica, Dña. 
Mercedes Cabrera Quilez 
Colegio de Abogados de Ciudad Real. Director de la Escuela de Práctica Jurídica, 
D. José Manuel Díaz Mora 


Colegio de Abogados de Toledo, Director de la Escuela de Práctica Jurídica, D. José Sánchez 
Recuero 
Colegio de Abogados de Cuenca, Ilmo. Sr. D. Jesús Celada Montón. 


 
Cabe añadir que en ese período existía gran incertidumbre sobre la implantación del Máster 
en Abogacía para los licenciados en Derecho, incertidumbre alimentada por distintas 
declaraciones del recién nombrado Ministro de Justicia, cuyo contenido fue variando a lo 
largo de los meses, para finalmente quedar completamente excluidos de la exigencia del 
Máster merced a la aprobación de una enmienda a la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles. Durante esos meses, la consulta de los alumnos de 
licenciatura estaba dirigida principalmente a averiguar cuál sería su futuro respecto al Máster, 
a lo que recibieron puntual contestación por parte del Coordinador, Prof. Dr. Nicolás García 
Rivas en sesión celebrada en la Facultad de Derecho de Ciudad Real el día 2 de mayo de 
2012, teniendo en cuenta las aportaciones realizadas por la 
XIX Conferencia de Decanos de Facultades de Derecho, celebrada en el Centro Asociado a 
UNED de Calatayud en abril de 2012 y la Circular 41/2012 del Consejo General de la 
Abogacía Española, de 10 de abril de 2012. 
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El Vicerrectorado de Docencia presentó en el Consejo de Dirección la propuesta de Convenio 
con los Colegios de Abogados de Castilla-La Mancha el 4 de diciembre de 2012, realizando 
determinadas modificaciones en lo relativo al canon de la UCLM, que alcanzaría el 25 % de 
la matrícula. 


 
El miércoles 6 de febrero de 2013 se llegó a un acuerdo con los representantes de los 
Colegios de Abogados de Castilla-La Mancha, encabezados por su Decano, Ilmo. Sr. D. 
Cipriano Arteche. Las modificaciones asumidas por las dos partes respecto al borrador 
adoptado por la UCLM se refieren a los siguientes puntos: 


 
1. Se fijan sendos porcentajes de "gastos estructurales" por el uso de instalaciones, 


etc., del 20% y del 10%, respectivamente, para la UCLM y para el conjunto de los 


Colegios de Abogados. (Cláusula QUINTA-2º) 


 
2. Aunque se mantiene la idea de impartir la docencia "presencial" en las instalaciones 
de la UCLM, hemos acordado flexibilizar dicha cláusula para facilitar el uso de 
instalaciones propias de las Escuelas de Práctica Jurídica de los Colegios de Abogados, 
en interés tanto de éstos como de algunos centros de la UCLM, que así lo habían 
reclamado. (Cláusula CUARTA-2º) 


3. La cláusula relativa a las posibles subvenciones recibidas se simplifica, con el fin de 
facilitar a las partes la suscripción de los correspondientes convenios de financiación. 
(Cláusula QUINTA- 4º). 


 
El viernes 19 de abril de 2013 se celebra la firma del Convenio de Colaboración, en el que se 
incluye, por expresa recomendación del Decano autonómico, Ilmo. Sr. D. Cipriano Arteche, al 
Colegio de Abogados de Talavera de la Reina, con el fin de facilitar a los alumnos residentes en 
dicha localidad la realización de las prácticas obligatorias. 
 
El nuevo Convenio se firmó por todas las instituciones, la UCLM, y los Colegios de Abogados y 
de Procuradores en el mes de febrero de 2023. 
 
 
2.2. Principales objetivos formativos del título   
 


Los objetivos principales del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura son los 
que se recogen a continuación: 
 
Tabla 1. Objetivos formativos del título 
 


N.º Objetivos formativos 


OB01 
Formar profesionales de la Abogacía y la Procura que conozcan cómo se regulan los 
abogados y los procuradores de los tribunales, sus normas deontológicas y colegiales en 
el servicio al sistema de Justicia en nuestro Estado social y democrático de Derecho. 


OB02 Proporcionar una sólida formación en las distintas ramas del Derecho. 


OB03 


Proporcional formación experta en la defensa de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, garantizando el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva con el fin de 
garantizar el acceso de la ciudadanía a un asesoramiento, defensa jurídica y 
representación técnica de calidad. 


OB04 
Formar profesionales especialistas en la actuación ante los órganos jurisdiccionales en 
la asistencia técnica jurídica en los diferentes órdenes jurisdiccionales. 


OB05 
Formar profesionales especialistas en el manejo de las plataformas digitales de 
comunicación con la Administración de Justicia (LexNET) y con otras administraciones 
públicas, así como con los ciudadanos. 


OB06 


Formar profesionales juristas capaces de identificar y dar solución a casos complejos en 
relación con la aplicación del Derecho en sus distintas especialidades, en Derecho 
Público y en Derecho Privado, en los diferentes métodos de resolución de conflictos, en 
especial en el proceso. 


0B07 
Formar profesionales juristas capaces de tramitar y realizar actos de comunicación y 
representación procesal en los procesos incoados en todos los órdenes jurisdiccionales 


OB08 


Dotar de una formación idónea para profesionales juristas que los convierta en expertos 
en el manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la 
Administración de Justicia y en los aspectos relativos a la aplicación de las mismas al 
Derecho (Legal Tech) 
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Para la consecución de los objetivos de este plan de estudios se tendrá como referentes 


los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en línea con el 
artículo 4 del RD 822/2021, que considera: 


 


• El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –


la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 


diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación 


de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre 


otros. 


• El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 


de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de 


igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, 


religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión 


de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier 


otra condición o circunstancia personal o social. 


• El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 


conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 


por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 


• El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto 


en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 


Energética. 


 
2.3. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y/o actividad 
profesional regulada habilitada por el título 
 
Los perfiles fundamentales de los egresados del Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura 
de la UCLM se orientan a las dos profesiones reguladas para las que el mismo es condición de 
acceso en la obtención de los títulos profesionales de abogado y de procurador de los tribunales. 
 
Los titulados del Máster pueden ejercer la abogacía, tanto como abogados, profesionales 
liberales, por cuenta propia, en su propio despacho, como por cuenta ajena, integrándose en un 
despacho de abogados o bufete colectivo. También pueden ejercer la abogacía como asesores 
jurídicos y/o abogados litigantes en empresas y en otras instituciones u organizaciones, como 
sindicatos, asociaciones, fundaciones u organizaciones no gubernamentales. En el mismo 
sentido, pueden ejercer la labor de asesores jurídicos y letrados en la defensa técnica jurídica de 
administraciones públicas, cuando entre el titulado (egresado) no exista una relación estatutaria 
o funcionarial, como, por ejemplo, en la defensa técnica de ayuntamientos de localidades que 
carezcan de asesor jurídico funcionario adscrito a los mismos. 
 
Los titulados del Máster pueden ejercer la procura, como procuradores de los tribunales, tanto 
en despachos de procuradores de los que sean titulares, por cuenta propia, como en despachos 
de procuradores colectivos, por cuenta ajena. 
 
 
2.4. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
 


Los resultados del proceso de formación y de aprendizaje están orientados hacia una adecuada 
capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral y empleabilidad. Los resultados 
del proceso de formación y de aprendizaje que se proponen tienen en cuenta los principios 
generales de la organización de las enseñanzas universitarias oficiales establecidos en el Real 
Decreto 822/2021, en especial aquellos fijados en el artículo 4. Así mismo, están alineados con el 
nivel MECES de cualificación del título en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 


Los resultados del proceso de formación y aprendizaje son directamente evaluables, y se 
centran en conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y competencias que son 
académicamente relevantes y significativas dentro del proyecto formativo que se define en esta 
memoria. 
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• Conocimientos o contenidos: Es el resultado de la asimilación de información por medio 


del aprendizaje. El conocimiento representa el conjunto de hechos, principios, teorías y 


prácticas relacionados con un campo de trabajo o estudio concreto. Hace referencia a lo 


que un titulado o titulada sabe y comprende, a aquellos saberes que ha adquirido a través 


de la asimilación de teorías, el manejo de datos, el análisis de la información o la 


apropiación de conceptos en un determinado campo científico. 


 


• Habilidad o destreza: Habilidad para aplicar conocimientos y utilizar técnicas a fin de 


desempeñar tareas y resolver problemas. Hace referencia a lo que sabe hacer un titulado 


o titulada, y requiere tener destreza para aplicar conocimientos, desarrollar procedimientos 


y utilizar técnicas para realizar determinadas tareas, afrontar situaciones y/o resolver 


problemas. 


 


• Competencias: Capacidad para utilizar conocimientos, destrezas y habilidades 


personales, sociales y metodológicas en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo 


profesional y personal. Las competencias no se limitan a elementos cognitivos (uso de 


teorías, conceptos o conocimientos tácitos), sino que abarca además aspectos funcionales 


(capacidades técnicas), cualidades interpersonales (por ejemplo, capacidades sociales u 


organizativas) y valores éticos. 


 
 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN 


CG 1 
Capacidad para descubrir estrategias de defensa de los 
intereses en conflicto, con el fin de alcanzar soluciones de 
compromiso que eviten el recurso a la solución jurisdiccional. 


Competencia 


CG 2 
Capacidad para desarrollar habilidades de innovación y 
adaptación de los conocimientos adquiridos al cambio social y 
jurídico. 


Habilidad 


CG 3 


Capacidad para establecer líneas de defensa y de solución de 
conflictos jurídicos conforme a los principios de lealtad y 
confidencialidad y de analizar y argumentar situaciones, 
propuestas y soluciones jurídicas. 


Competencia 


CT 1 
Saber expresarse correctamente, tanto de forma oral como 
escrita. 


Habilidad 


CT 2 
Conocimiento del lenguaje y terminología jurídicos así como de 
alguna lengua extranjera. 


Conocimiento 


CT 3 
Conocer y saber utilizar las herramientas básicas de la 
tecnología de la información y comunicación (TIC) necesarias 
para la profesión de abogado o procurador. 


Conocimiento 


CT 4 
Conocer y saber manejar las fuentes de jurisprudencia y 
bibliografía, tanto nacionales como internacionales. 


Conocimiento 


CT 5 


Desarrollar una actitud de respeto a los derechos 
fundamentales y, en particular, a la igualdad entre hombres y 
mujeres, a la promoción de los derechos humanos y a los 
valores propios de una cultura de paz basada en los valores 
democráticos. 


Competencia 


CE 1 


Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados 
adquiridos en el Grado a la realidad cambiante a la que se 
enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, 
riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o 
su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas 
y en las funciones de asesoramiento. 


Competencia 


CE 2 


Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, especialmente la producción de documentos, 
los interrogatorios y las pruebas periciales 
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CE 3 
Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de 
los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional 
nacionales e internacionales 


Conocimiento 


CE 4 
Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y 
saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional 


Conocimiento 


CE 5 


Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos 
profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las 
otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados y 
procuradores. 


Conocimiento 


CE 6 


Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del abogado y del 
procurador. 


Conocimiento 


CE 7 


Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas 
para su resolución, establecer el alcance del secreto 
profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio. 


Conocimiento 


CE 8 
Saber identificar los requerimientos de prestación y 
organización determinantes para el asesoramiento jurídico. 


Competencia 


CE 9 


Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, 
de gestión y comercial de la profesión de abogado y 
procurador, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, 
laboral y de protección de datos de carácter personal. 


Conocimiento 


CE 10 


Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la 
estrategia correcta para la defensa de los derechos de los 
clientes, teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional. 


Competencia 


CE 11 


Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado y 
procurador mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el 
funcionamiento global del equipo o institución en que lo 
desarrolla, mediante el acceso a fuentes de información, el 
conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


Habilidad 


CE 12 


Conocer, saber aplicar y planificar los recursos individuales y 
colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas 
modalidades organizativas de la profesión de abogado y 
procurador. 


Competencia 


CE 13 


Saber exponer de forma oral y escrita hechos y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al 
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en 
su caso con las modalidades propias de cada ámbito 
procedimental. 


Competencia 


CE 14 
Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos 
específicos e interdisciplinares. 


Habilidad 


CE 15 


Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que 
faciliten el ejercicio de la profesión de abogado o procurador en 
sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y 
con las instituciones. 


Habilidad 
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6.1. Personal académico  
 


DATOS GLOBALES DE PROFESORADO. 
 
 
 


Tal y como indica el art. 4.4 de la Ley 34/2023 y el apartado 1 del art. 12 del RD 64/2023, queda garantizada la presencia de la 


mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes, siendo el resto profesores docentes académicos. De hecho, se supera 


esa mitad legal, siendo superior el número de personas docentes profesionales que la de académicos. 


 


Respecto al requisito de que los profesores profesionales impartan, al menos la mitad de los créditos del plan de estudios y no se 


concentren en las prácticas externas, se cumple, pues en el Máster de la UCLM los profesionales imparten más de la mitad de los 


créditos docentes, sin contar las prácticas externas (30 ECTS) ni los TFM (6 ECTS), dada la especificidad y exigencia propias de estas 


materias. 


 
 


GRUPOS DE PROFESORADO Nº TOTAL 
ECTS IMPARTIDOS EN EL 


TÍTULO 
% HORAS IMPARTIDAS EN EL TÍTULO 


ACADÉMICOS 81 104,5 48,38% 


PROFESIONALES 102 111,5 51,62% 


Tabla 1. Estadística de profesorado del Máster según grupos docentes. 
 


 


 


 


Todos los profesores y profesoras de la Universidad (Académicos) del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura 


de la Universidad de Castilla-La Mancha son profesores con una vinculación permanente y estable (funcionarial en prácticamente 


su totalidad), pertenecientes a las categorías de los cuerpos docentes: Catedráticos de Universidad, Profesores Titulares de 


Universidad y Profesores Contratados Doctores. Así pues, el profesorado académico es 100% permanente y con una relación 


estable con la Universidad de Castilla-La Mancha, tal y como se contiene en el art. 12.2 del RD 64/2023. 


 


CATEGORIA 
ACADÉMICOS 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas 
impartidas cat. 


en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


Catedráticos 
Universidad (CU) 


38 38 206 166 52,00 24,07% 20,77% 100,0% 


Titulares 
Universidad (TU) 


31 31 133 73 40,50 18,75% 16,94% 100,0% 


Contratados 
Doctores (CD) 


12 12 40 9 12,00 5,56% 6,56% 100,0% 


Totales 81 81 379 248 104,5 48,38% 44,27%   


Tabla 2. Estadística de profesorado académico del Máster. 
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En el nuevo Máster en Acceso a la Abogacía y a la Procura de la UCLM, teniendo en todo caso en cuenta el plan de estudios de 


dicho título, y por tanto los créditos que imparten dentro del mismo el grupo de profesores profesionales, los abogados, por una 


parte, y los procuradores por otra, la participación de unos y otros con arreglo a sus créditos cumple lo preceptuado por el art. 


12.1 del RD64/2023. 


 


PROFESIONALES Nº PDI 
ECTS que 


imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


ABOGADOS 89 104,00 48,15% 48,63% 


PROCURADORES 13 7,50 3,47% 7,10% 


Totales 102 111,5 51,62% 55,73% 


Tabla 3. Estadística del profesorado profesional del Máster. 


 


 
Dirección de Trabajos Fin de Máster (TFM). 
 
Se aplicará en la dirección de los TFM la normativa de la UCLM adaptada al RD 822/2021, en concreto el art 5 de la Resolución de 


24/5/2022, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el Reglamento sobre la elaboración y defensa de los 


Trabajos Fin de Máster en la Universidad de Castilla-La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha, DOCM de 1 de junio de 2022). 


Los profesores académicos dirigirán los mencionados TFM, pudiendo asignarse un cotutor que no forme parte de la plantilla 


permanente de la UCLM siempre que tenga nivel MECES3 y que previamente haya sido autorizado por la Comisión Académica del 


Máster. 


 


En las tablas de profesorado por campus se indica que los profesores académicos dirigirán los Trabajos Fin de Máster, como 


profesorado de plantilla permanente de la Universidad de Castilla-La Mancha, labor que llevan realizando desde la implantación 


del Máster.  


 


 


Tutorización de las prácticas externas del Máster con arreglo a lo establecido en el art. 6.2 de la Ley 


34/2006 y en el art. 15 RD 64/2023. 


 


Para cada estudiante del Máster se nombra un tutor, profesional de la abogacía o de la procura (siempre que, en este último caso, 


así lo solicite el estudiante), tutores que los Colegios de Abogados y Procuradores firmantes del convenio eligen, y que serán 


posteriormente designados por el Coordinador General del Máster, todos ellos colegiados con una experiencia profesional de más 


de 5 años de ejercicio profesional. La totalidad de los tutores en el caso del Máster de la UCLM en todos sus campus superan cada 


uno de ellos los 15 años de experiencia como ejercientes, y algunos de ellos computan un total de 25, 30 y 40 años de ejercicio de 


la profesión. Se cumple así el art. 6.2 de la Ley 34/2006 respecto a la figura del tutor profesional, es decir, el profesional ejerciente 


con una experiencia profesional de más de 5 años que tiene a su cargo de forma directa al estudiante en prácticas en su despacho 


profesional. 


 


Por otra parte, se establecen los denominados “Equipos de Tutoría” formados por profesionales de la abogacía y la procura, según 


el contenido de las prácticas, para tutelar y supervisar el proceso de aprendizaje de las prácticas, equipo integrado por 


profesionales y al frente de los cuales se encuentra un profesional ejerciente que en el caso de la UCLM superan, como ahora se 


dirá, en la mayoría de los casos, los 20 años de ejercicio profesional. Se cumple así con el art. 15.1 del RD 64/2023. 
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Se establecen varios equipos de tutoría, posibilidad ésta prevista en el art. 15.3 del RD 64/2023, para la tutorización de las prácticas 


externas de la abogacía y de la procura. Los equipos de tutoría, siempre formados por ejercientes con más de 5 años de experiencia 


y ejercicio profesional, tendrán al frente de cada uno de ellos al profesional con más años de ejercicio. El equipo de tutoría de 


cada uno de los centros docentes en que se imparte el Máster contará al frente de los mismos con los siguientes profesionales, 


que actuarán coordinando a todos los demás equipos de tutoría en el caso de constituirse más de uno en cada campus: 


 


Facultad de Derecho de Albacete (Campus de Albacete) 


 


Coordinadora profesional de las prácticas externas: Abogada con más de 20 años de ejercicio profesional y de colegiación. 


Vicedecana y Diputada Primera del Colegio de la Abogacía de Albacete. 


 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real (Campus de Ciudad Real) 


 


Coordinador profesional de las prácticas externas: Abogado con más de 20 años de ejercicio profesional y de colegiación. 


Vicedecano del Colegio de Abogados de Ciudad Real. 


 


Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo (Campus de Toledo) 


 


Coordinador profesional de las prácticas externas: Abogado con más de 20 años de ejercicio profesional y de colegiación. Decano 


del Colegio de Abogados de Toledo. 


 


Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca (Campus de Cuenca) 


 


Coordinador profesional de las prácticas externas: Abogado con más de 20 años de ejercicio profesional y de colegiación. 


Secretario de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Cuenca. 


 


Los equipos de tutoría deberán elaborar, en cumplimiento del art. 15.3 RD 64/2023, una memoria de actividades del seguimiento 


del proceso de enseñanza-aprendizaje de las prácticas cada seis meses, que elevará a la Comisión Académica del Máster. La 


memoria, en todo caso, deberá recoger una referencia a la evolución de cada estudiante. Los estudiantes del Máster podrán ser 


oídos y entrevistarse con el equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren en cualquier momento del desarrollo de sus prácticas 


externas. Finalmente, los tutores profesionales, coordinados por los responsables de los equipos de tutoría, evaluarán a los 


estudiantes en prácticas con la calificación que hayan alcanzado en las asignaturas de prácticas externas. 


 


En cumplimiento del art. 15.3 RD 64/2023 en el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores, así como los miembros del 


equipo de tutoría, y los responsables al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, 


así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la 


Universidad de Castilla-La Mancha considere que no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden lo 


comunicará al colegio profesional donde se encuentren colegiados. Para garantía de la mejor formación para los alumnos y 


alumnas, cuando el tutor externo incurra en la mencionada responsabilidad, tras la comunicación al colegio correspondiente, será 


sustituido por otro tutor externo en el plazo de 24 horas. 


 


El número de tutores externos en el Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura de la UCLM será siempre superior 


al número de plazas de estudiantes matriculados, asignando a cada tutor un estudiante y previendo la posibilidad de la sustitución 


de un tutor, por cualquier causa (como incumplimiento de sus obligaciones, o cualquier otra, como enfermedad, por ejemplo) por 


lo que se establecerá un número de tutores en reserva en caso de que sea necesaria la mencionada sustitución. Estos tutores en 


reserva serán, igualmente, colegiados, en todo caso, con más de 5 años de ejercicio en cumplimiento del art. 6.2 de la Ley 34/2006. 


 C
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TABLAS DE PROFESORADO POR CAMPUS 
 
Se incorporan a continuación las tablas de profesorado del título divididas según los campus de impartición: 
 


CAMPUS DE ALBACETE 


 


Categoría  


(y área de 


conocimiento) 


Experiencia Docente EXPERIENCIA 


(QUINQUENIOS/ 


SEXENIOS) 


Adecuación al Máster. Líneas de 


investigación y/o Experiencia 


Profesional  


Materias/ASIGNATURAS a 


impartir 


Total ECTS  


(y porcentaje 


sobre el 


título) 


Dirección de 


TFM 


CU. DR 


Filosofía del 


Derecho 


Primer ciclo y segundo ciclo: Teoría del 


Derecho. Filosofía del Derecho. 


Argumentación Jurídica Argumentación 


jurídica: interpretación, razonamiento 


jurídico y negociación (Máster) Ética y 


deontología Médica postgrado y 


máster 


6 quinquenios 


docentes 


5 sexenios 


investigación 


 


ACADÉMICO 


Argumentación jurídica. 


Razonamiento probatorio en el 


proceso penal y en el proceso civil. 


Negociación. 


Métodos de interpretación y 


aplicación del Derecho. El Precedente 


Judicial. 


Teoría garantista del Derecho. 


Negociación en DEONTOLOGÍA 


Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


TU. DR 


Filosofía del 


Derecho 


Primer ciclo y segundo ciclo: Teoría del 


Derecho Filosofía del Derecho 


Argumentación Jurídica Argumentación 


jurídica: interpretación, razonamiento 


jurídico y negociación 


Técnicas de negociación y resolución 


de Conflictos 


postgrado y máster 


5 quinquenios 


3 sexenios 


ACADÉMICO 


Teoría y técnica de la producción de 


normas. 


Argumentación jurídica. 


Democracia, globalización y 


desregulación normativa. Impacto de 


la crisis económico- financiera en el 


Derecho. Discurso 


jurídico y Retórica. 


Negociación en DEONTOLOGÍA 


Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años 


 PROFESIONAL 


20 años de ejercicio 


Negociación en DEONTOLOGÍA 


Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


1,5=2,77%  


Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años 


 PROFESIONAL 


27 años de ejercicio 


Deontología y normas colegiales 


en DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


1=1,85%  


Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años 


 PROFESIONAL 


27 años de ejercicio 


Deontología y normas colegiales 


en DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


0,75==1,38%  
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Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Deontología y normas colegiales 


en DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


0,5=0,92%  


Procurador Docencia en cursos propios del Colegio 


de Procuradores 


 PROFESIONAL 


10 años de ejercicio 


Deontología y normas colegiales 


en DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


0,75=1,38%  


Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICALBA 


Albacete 


 PROFESIONAL 


26 años de ejercicio 


Organización del despacho 


profesional en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


0,25=0,46%  


Procurador   PROFESIONAL 


15 años de ejercicio 


Organización del despacho 


profesional en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


0,25=0,46%  


CU. DR 


Derecho 


Constitucional 


 


Primer ciclo y segundo ciclo: Derecho 


Constitucional (Parte Dogmática y 


Orgánica); Derecho Electoral y de los 


Partidos Políticos 


6 quinquenios 


docentes 


5 sexenios 


ACADÉMICO 


Estado democrático; derechos y 


libertados y garantías: interpretación 


constitucional 


Justicia gratuita y asistencia al 


detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CD. DR 


Derecho 


Constitucional 


Primer ciclo y segundo ciclo: 


Derecho Constitucional (Parte 


Dogmática Y Orgánica); Estructuras 


Políticas; Sistema Político Español 


5 quinquenios 


docentes 


3 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho a la protección de datos; 


derechos y libertades y sus garantías; 


interpretación 


constitucional 


Justicia gratuita y asistencia al 


detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado. DR Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del Colegio 


de la Abogacía Albacete ICALBA 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Justicia gratuita y asistencia al 


detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


1,25=2,3%  


CU. DR 


Derecho 


Constitucional 


 


Docencia en primer y segundo ciclo: 


Derecho Constitucional (Parte 


Dogmática y Orgánica); Derecho 


Comunitario; Derecho Electoral y de 


los Partidos Políticos; 


Derecho Autonómico De Castilla-La 


Mancha 


5 quinquenios 


5 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho de extranjería; Derechos y 


libertados y garantías; interpretación 


constitucional 


Protección de los DDFF en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 
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CD. DR 


Derecho 


Constitucional 


Primer ciclo y segundo ciclo: 


Derecho Constitucional (Parte 


Dogmática Y Orgánica); Estructuras 


Políticas; Sistema Político Español 


5 quinquenios 


docentes 


3 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho a la protección de datos; 


derechos y libertades y sus garantías; 


interpretación 


constitucional 


Protección de los DDFF en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado 


 


 


Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica de ICALBA 


 PROFESIONAL 


15 años de ejercicio 


Protección de los DDFF en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


1,5=2,77%  


CU. DR 


Derecho 


Internacional 


Público 


Primer y segundo ciclo. Derecho 


Internacional Público, Derecho de la 


Unión Europea 


6 quinquenios 


5 sexenios 


ACADÉMICO 


Derechos Humanos y Consejo de 


Europa 


Protección de los DDFF en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica de ICALBA 


 PROFESIONAL 


20 años de ejercicio 


Protección de los DDFF en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,5=0,92%  


TU. DR 


Filosofía del 


Derecho 


Primer ciclo y segundo ciclo: Teoría del 


Derecho Filosofía del Derecho 


Argumentación Jurídica Argumentación 


jurídica: 


5 quinquenios 


3 sexenios 


ACADÉMICO 


Profesora en el máster desde su 


implantación, 


Teoría y técnica de la producción de 


normas. 


Argumentación jurídica. 


Democracia, globalización y 


desregulación normativa. Impacto de 


la crisis económico- financiera en el 


Derecho. Discurso 


jurídico y Retórica. 


Argumentación Jurídica en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el Máster desde hace 8 


años 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Argumentación jurídica en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,75=1,38%  


TU. DR 


Derecho 


Eclesiástico 


Licenciatura y grado, Derecho 


Eclesiástico y Derecho. Protección de la 


libertad religiosa y de conciencia 


5 quinquenios 


4 sexenios 


ACADÉMICO 


Amparo libertad religiosa, conciencia y 


enseñanza; práctica canónica y 


jurisdicción civil. 


Dº eclesiástico y matrimonial 


concordado, objeción de conciencia, 


asistencia religiosa, libertad de 


enseñanza 


Protección de la Libertad de 


Conciencia 


en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,25=0,46% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años 


 PROFESIONAL 


20 años de ejercicio 


Protección de la Libertad de 


Conciencia 


0,25=0,46%  
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en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


CU. DR 


Derecho Civil 


Grado en Derecho, y Máster, Civil I, Civil 


II, Civil III, Civil IV, Civil V 


6 quinquenios 


2 sexenios 


ACADÉMICO 


Garantías reales, compraventa, 
obligaciones y 


contratos 


Derecho Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CU. DR 


Derecho Civil 


Grado en Derecho y Máster 
Civil I, Civil II, Civil III, Civil IV, Civil V, 
Responsabilidad civil, Derecho de la 


construcción y 
la vivienda 


5 quinquenios 


4 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Derecho de consumo, garantías 
mobiliarias, derecho matrimonial, 


obligaciones y 
contratos 


Derecho Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1=1,85% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CU. DR 


Derecho Civil 


Grado en Derecho y Máster 


Civil I, Civil II, Civil III, Civil IV, Civil V, 


Propiedad intelectual 


5 quinquenios 
5 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho de consumo, 
Derecho de familia y 


sucesiones, Propiedad 
intelectual 


Derecho civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


TU. DR 


Derecho Civil 


Grado en Derecho y Máster 
Civil I, Civil II, Civil 


5 quinquenios 


3 sexenios 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Garantías reales, compraventa, 
obligaciones y 


Contratos. Derecho de consumo 


Derecho civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el Máster desde hace 8 


años y en la escuela de práctica 


Jurídica ICALBA 


 PROFESIONAL 


27 años de ejercicio 


Derecho civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,75=1,38%  


Abogado Docencia en el Máster desde hace 8 


años y en la escuela de práctica 


Jurídica ICALBA 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Derecho civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,75=1,38%  


Abogado Docencia en el Máster desde hace 8 


años y en la escuela de práctica 


Jurídica ICALBA 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Derecho civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92%  


Procurador Docencia en cursos de especialización 


de la procura en el Colegio de 


Procuradores 


 PROFESIONAL 


15 años de ejercicio 


Derecho civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92%  


CU. DR 


Derecho 


Mercantil 


Grado y Máster Derecho Mercantil I y 
II 


Derecho bancario Derecho de 
sociedades 


6 quinquenios 


5 sexenios 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho de Sociedades, 
mercado de 


valores, contratos 
mercantiles propiedad 


industrial, Derecho 
Concursal 


Derecho Mercantil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 
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TU. DR 


Derecho 


Mercantil 


Grado y Máster 
Derecho Mercantil I y II Derecho 


bancario Derecho de 
sociedades 


3 quinquenios 


2 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho de Sociedades, contratos 


mercantiles, Derecho concursal 


Derecho mercantil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado 


 


Docencia en el máster desde hace 8 


años 


 PROFESIONAL 


27 años de ejercicio 


Administrador concursal 


Derecho mercantil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,75=1,38%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Administrador concursal 


Derecho mercantil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,75=1,38%  


TU. DR 


Derecho 


Internacional 


Privado 


 


Primer ciclo y segundo ciclo: Derecho 


internacional privado, Nacionalidad y 


extranjería, Derecho del comercio 


internacional. 


5 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho de familia 


internacional, Derecho de la 


contratación internacional, Medios de 


resolución de controversias 


internacionales 


Derecho Internacional Privado 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1=1,85% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 6 


años 


 PROFESIONAL 


20 años de ejercicio profesional 


Derecho Internacional Privado 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1=1,85%  


CU. DR 


Derecho 


Procesal 


 


 


 


Primer y segundo ciclo. 


Derecho Procesal Civil (Procesal I). 


Protección jurisdiccional de los 


Derechos Fundamentales 


6 quinquenios de 


docencia 


5 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Proceso Civil. Recursos. 


Ejecución Civil. Poder Judicial. Derecho 


a la tutela judicial efectiva 


Derecho Procesal EN PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1,25=2,3% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


TU. DR 


Derecho 


Procesal 


Primer y segundo ciclo. 


Derecho Procesal Civil (Procesal I). 


Procesos civiles especiales y ejecución 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


Organización 


judicial. Justicia administrativa 


6 quinquenios de 


docencia 


1 sexenio de 


investigación 


ACADÉMICO 


Proceso Civil. Procesos civiles 


especiales. 


Ejecución civil. Derecho procesal 


administrativo y laboral. 


El proceso penal: la instrucción penal. 


Los recursos en el orden penal 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1,25=2,3% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


27 años de ejercicio profesional 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1=1,85%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio profesional 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1=1,85%  
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Procurador Docencia en cursos de especialización 


de la procura en el Colegio de 


Procuradores de Albacete 


 PROFESIONAL 


15 años de ejercicio profesional 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92%  


CU. DR 


Derecho 


Administrativo 


Primer y segundo ciclo. 
Derecho Administrativo II 


Medio Ambiente, Urbanismo y 
Ordenación del Territorio Gestión 


Administrativa Principios rectores de la 
política social y 


económica 


6 quinquenios 


5 sexenios 


ACADÉMICO 
Jurisdicción Contencioso- 


Administrativa Derecho de Aguas y 
Medio Ambiente 


Derecho Administrativo en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CU. DR 


Derecho 


Administrativo 


Derecho Administrativo II 
Derecho Público de la Economía 


Principios rectores de la política social y 
económica 


5 quinquenios 


4 sexenios 


ACADÉMICO 


Contratación pública. Expropiación 


forzosa. Procedimiento administrativo 


 


Derecho Administrativo en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado 


 


 


 


Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


30 años de ejercicio profesional 


Derecho Administrativo en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38%  


Abogado 


 


 


 


Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


20 años de ejercicio 


Derecho Administrativo en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38%  


TU. DR 


Derecho 


Procesal 


 


 


 


Primer y segundo ciclo. 


Derecho Procesal Civil (Procesal I). 


Procesos civiles especiales y ejecución 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


Organización 


judicial. Justicia administrativa 


6 quinquenios de 


docencia 


1 sexenio de 


investigación 


ACADÉMICO 


Proceso Civil. Procesos civiles 


especiales. 


Ejecución civil. 


Derecho procesal administrativo y 


laboral. 


El proceso penal: la instrucción penal. 


Los recursos en el orden penal 


 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1=1,85% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CD. DR 


 


 


 


Derecho Procesal Penal (Procesal II). 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


4 quinquenios ACADÉMICO 


El proceso penal. Procesos penales y 


violencia de género. Los recursos en el 


orden penal. 


El proceso contencioso- administrativo 


Proceso laboral 


 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 
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Abogado 


 


 


 


Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


27 años de ejercicio 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


30 años de ejercicio 


Derecho Procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38%  


CU. DR 


Derecho 


Financiero y 


Tributario 


 


Derecho Financiero y Tributario III, 


Derecho Financiero y Tributario II, 


Procedimientos tributarios 


6 quinquenios 


4 sexenios 


ACADÉMICO 


Procedimientos tributarios y defensa 


de los derechos del contribuyente 


Procedimiento de recaudación en 


apremio 


Incidente de suspensión en los 


procedimientos 


de revisión 


Derecho Tributario en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CU. DR 


Derecho 


Financiero y 


Tributario 


 


Derecho Financiero y Tributario I, 


Derecho Financiero y Tributario II, 


Derecho Financiero Autonómico y 


Local 


4 quinquenios 


3 sexenios 


ACADÉMICO 
Procedimientos de intercambio de 


información 
Procedimiento de derivación de la 


responsabilidad 
Procedimiento sancionador tributario 


Derecho Tributario en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


40 años de ejercicio 


Derecho Tributario en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Derecho Tributario en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,75=1,38%  


CU. DR 


Derecho Penal 


Derecho penal. Parte General y 


Especial 


Derecho penal juvenil 


POSTGRADO: 


Culpabilidad Imprudencia Protección 


penal 


contra la violencia de género. 


Delitos contra el orden público 


Imprudencia sanitaria Imprudencia vial 


6 quinquenios 


5 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho penal constitucional Derecho 


penal europeo Derecho penal juvenil 


Resocialización Eutanasia Derecho 


penal económico Derecho penal del 


medio ambiente 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


1=1,85% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CU. DR 


Derecho Penal 


Derecho penal. Parte General y Parte 


Especial. Derecho penitenciario 


Derecho penal económico 


POSTGRADO: 


Criminología de la violencia de género 


Derecho penal del deporte Derecho 


penal y medio ambiente 


6 quinquenios 


5 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho penal constitucional. Derecho 


Penitenciario. Abolición de la pena de 


muerte. 


Derecho penal del deporte. 


Derecho penal del trabajo. 


Seguridad Vial. Derecho penal 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


C
SV


: 6
31


63
33


03
57


60
92


12
73


47
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631633303576092127347595





 


patrimonial 


TU. DR 


Derecho Penal 


Derecho penal. Parte General y Parte 


Especial. Derecho penal económico 


POSTGRADO 


Criminología de delitos económicos 


Delitos económicos 


6 quinquenios 


1 sexenio 


 


ACADÉMICO 


Derecho penal europeo. Derecho 


penal económico. Criminología 


económica. Violencia de género. 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


40 años de ejercicio profesional 


 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


0,5=0,92%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


30 años de ejercicio 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


0,5=0,92%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


28 años de ejercicio 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


 


0,5=0,92%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


30 años de ejercicio 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


0,5=0,92%  


TU. DR 


Derecho 


Procesal 


Primer y segundo ciclo. 


Derecho Procesal Civil (Procesal I). 


Procesos civiles especiales y ejecución, 


Proceso Penal (Proceso penal) 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


Organización 


judicial. Justicia administrativa 


6 quinquenios 


1 sexenio 


ACADÉMICO 


Proceso Civil. Procesos civiles 


especiales. 


Ejecución civil. Derecho procesal 


administrativo y laboral. 


El proceso penal: la instrucción penal. 


Los recursos en el orden penal 


 


Derecho Procesal 


en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


1,25=2,3% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CD. DR 


Derecho 


Procesal 


 


 


 


Derecho Procesal Penal (Procesal II). 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


4 quinquenios ACADÉMICO 


El proceso penal. Procesos penales y 


violencia de género. Los recursos en el 


orden penal. 


El proceso contencioso- administrativo 


Proceso laboral 


 


Derecho procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1,25=2,3% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


40 años de ejercicio 


 


Derecho procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1,25=2,3%  


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIONAL 


30 años de ejercicio 


Derecho procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1,25=2,3%  
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TU. DR 


Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad 


Social 


Prevención de riesgos laborales, 


Derecho del Trabajo II. Prevención e 


igualdad 


4 quinquenios 


2 sexenios 


ACADÉMICO 


Solución extrajudicial de conflictos, 


prevención de riesgos laborales, 


políticas de empleo e igualdad, 


Seguridad Social. Discapacidad. 


Negociación colectiva y Derecho del 


Trabajo individual 


Derecho del trabajo en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


1,5=2,77% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA. 25 años de docencia 


universitaria 


 PROFESIONAL 


30 años de ejercicio 


 


Derecho del Trabajo en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


1,5=2,77%  


TU. DR 


Derecho 


Procesal 


 


 


 


Primer y segundo ciclo. 


Derecho Procesal Civil (Procesal I). 


Procesos civiles especiales y ejecución, 


Proceso Penal (Proceso penal) 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


Organización 


judicial. Justicia administrativa 


6 quinquenios 


1 sexenio 


ACADÉMICO 


Proceso Civil. Procesos civiles 


especiales. 


Ejecución civil. Derecho procesal 


administrativo y laboral. 


El proceso penal: la instrucción penal. 


Los recursos en el orden penal 


 


Derecho procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL LABORAL 


1=1,85% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


CD. DR 


Derecho 


Procesal 


Procesal Penal (Procesal II). 


El Proceso Laboral. 


Derecho Procesal Administrativo. 


4 quinquenios ACADÉMICO 


El proceso penal. Procesos penales y 


violencia de género. Los recursos en el 


orden penal. 


El proceso contencioso- administrativo 


Proceso laboral 


 


Derecho procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL LABORAL 


0,5=0,92% SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


Máster 


Abogado Docencia en el máster desde hace 8 


años y en la Escuela de Práctica Jurídica 


de ICALBA 


 PROFESIOINAL 


27 años de ejercicio 


Derecho procesal en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL LABORAL 


1,5=2,77%  
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ESTADÍSTICAS PROFESORADO CAMPUS DE ALBACETE 
 


CATEGORIA ACADÉMICOS Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. en 
Título 


% Categoría PDI 
en el Título 


% Doctores en 
el Título 


Catedráticos 
Universidad (CU) 


15 15 84 68 11,00 20,37% 25,00% 100,0% 


Titulares 
Universidad (TU) 


8 8 39 19 10,50 19,44% 13,33% 100,0% 


Contratados 
Doctores (CD) 


2 2 9 3 3,75 6,94% 3,33% 100,0% 


Totales 25 25 132 90 25,25 46,76% 41,67%   


 
 
 


PROFESIONALES Nº PDI 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. 
en Título 


% Categoría PDI en 
el Título 


ABOGADOS 31 26,75 49,54% 51,67% 


PROCURADORES 4 2,00 3,70% 6,67% 


Totales 35 28,75 53,24% 58,33% 
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CAMPUS DE CIUDAD REAL 


Categoría 
 (y área de 


conocimiento) 
Experiencia Docente 


EXPERIENCIA 
(QUINQUENIOS/ 


SEXENIOS) 


Adecuación al Máster. Líneas de 
investigación y/o Experiencia 


Profesional  
Materias/ASIGNATURAS a impartir 


Total ECTS 
(y 


porcentaje 
sobre el 
título) 


Dirección de 
TFM 


CU. DR 
Filosofía del 


Derecho 


Primer ciclo y segundo ciclo en 
Licenciatura y Grado: Teoría del 


Derecho, Filosofía, Argumentación 
Jurídica. Cursos de especialización, 


postgrado y máster. 


6 quinquenios docentes 
2 sexenios investigación 


 


ACADÉMICO 
Especialista en mediación y 


argumentación jurídica. 


Negociación en DEONTOLOGÍA Y 
EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 
2=3,7% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 6 


años 
 


PROFESIONAL 
24 años de ejercicio 


Especialista en derecho mercantil 
y mediación 


Derecho mercantil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


1=1,85%  


Abogado 
Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 8 años 
 


PROFESIONAL 
27 años de ejercicio 


Deontología y normas colegiales en 
DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 
2,25=4,16%  


Procurador   
PROFESIONAL 


Más de 10 años de ejercicio 


Deontología y normas colegiales en 
DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 
0,75=1,38%  


Abogado 


Docencia en Máster de Acceso a la 
Abogacía desde hace 8 años y en la 
Escuela de Práctica Jurídica del ICA 


Ciudad Real 


 
PROFESIONAL 


26 años de ejercicio 


Organización del despacho 
profesional en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 
PROCURA 


0,25=0,46%  


Procurador 


Docencia en Máster de Acceso a la 
Abogacía desde hace 8 años y en la 
Escuela de Práctica Jurídica del ICA 


Ciudad Real 


 
PROFESIONAL 


Más de 10 años de ejercicio 


Organización del despacho 
profesional en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 
PROCURA 


0,25=0,46%  


Abogado 


Docencia en Máster de Acceso a la 
Abogacía desde hace 8 años y en la 
Escuela de Práctica Jurídica del ICA 


Ciudad Real 


 
PROFESIONAL 


44 años de ejercicio 


Justicia gratuita y asistencia al 
detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 
PROCURA 


1,25=2,31%  


TU. DR 
Derecho 


Constitucional 


Docencia en grado de Derecho 
Constitucional I y II, así como de 


Protección jurisdiccional de los DDFF 


3 quinquenios de 
docencia 


2 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO 
Especialista sobre prohibición de 


discriminación, protección de 
minorías y violencia de género. 


Justicia gratuita y asistencia al 
detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 
PROCURA 


1,25=2,31% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 
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CU. DR 
Derecho 


Constitucional 
 


Docencia en Licenciatura y Grado de 
Derecho Constitucional I, II y 


Protección Jurisdiccional de los DDFF, 
Derecho Autonómico y Local, 


Derecho Electoral. Y en Máster, DDFF 
en el Sistema Constitucional 


5 quinquenios 
3 sexenios 


ACADÉMICO 
Especialista en Derechos 


fundamentales y libertades 
públicas, Deberes 
Constitucionales y 
Técnica Legislativa 


Protección de los DDFF en 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 
1,5=2,77% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
 
 


Docencia en Máster de Acceso a la 
Abogacía desde hace 8 años y en la 
Escuela de Práctica Jurídica del ICA 


Ciudad Real 


 
PROFESIONAL 


20 años de ejercicio 


Protección jurisdiccional de los 
DDFF EN DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 
PROTECCIÓN 


1,5=2,77%  


CD. DR. 
Derecho 


Internacional 
Público 


Docencia en Licenciatura y Grado: 
Derecho Internacional Público I y II. 


Derecho de la Cooperación 
Internacional y el desarrollo 


3 quinquenios 


ACADÉMICO 
Especialista en responsabilidad 


internacional del Estado, derecho 
internacional humanitario y 
derecho internacional de los 


derechos humanos 


Protección de los DDFF en 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 
0,5=0,92% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
 
 


Docencia en Máster de Acceso a la 
Abogacía desde hace 8 años 


 
PROFESIONAL 


19 años de ejercicio 


Protección jurisdiccional de los 
DDFF EN DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 
PROTECCIÓN 


0,5=0,92%  


CU. DR 
Filosofía del 


Derecho 


Primer ciclo y segundo ciclo: Teoría 
del Derecho, Filosofía, 


Argumentación Jurídica. Grado, 
cursos de especialización, postgrado 


y máster 


6 quinquenios docentes 
2 sexenios investigación 


 


ACADÉMICO 
Profesor en el máster desde el 


inicio, así como en cursos 
superiores sobre mediación y 


argumentación jurídica, de lo que 
es especialista 


Argumentación Jurídica en 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 
0,75=1,38% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el Máster desde hace 5 


años 
 


PROFESIONAL 
Abogado con más de 19 años de 


ejercicio. Mediador 


Argumentación jurídica en 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 
0,75=1,38%  


CD. DR 
Derecho 


Eclesiástico 


Docencia en el Máster desde hace 8 
años. En licenciatura y grado, 


Derecho Eclesiástico y Derecho y 
Religión en la Unión Europea 


4 quinquenios 
 


ACADÉMICO 
Especialista en libertad religiosa y 


discriminación, uniones de 
hecho, delitos contra los 
sentimientos religiosos y 


educación para la ciudadanía 


Protección de la Libertad de 
Conciencia 


en DERECHOS FUNDAMENTALES Y 
SU PROTECCIÓN 


0,25=0,46% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 8 


años 
 


PROFESIONAL 
Ejerciente desde hace 14 años 


Protección de la Libertad de 
Conciencia en DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,25=0,46%  


CU. DR 
Derecho Civil 


Docente en licenciatura y grado 
impartiendo todas las asignaturas de 
Derecho Civil, Responsabilidad Civil y 


Construcción y Vivienda 


6 quinquenios docentes 
5 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO  
Especialista en derecho 


inmobiliario, de garantías, de 
consumo de contratos y daños. 


Derecho Civil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


2,5=4,62% 
SI 


Director de 
TFM desde la 
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implantación 
del máster 


Abogado 


Docencia en el máster desde sus 
inicios. Y durante 20 años en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 
Ciudad Real 


 


PROFESIONAL 
30 años de ejercicio profesional, 


especialista en derecho de 
seguros, familia y penal 


Derecho Civil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


1,5=2,77%  


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 8 


años 
 


PROFESIONAL 
24 años de ejercicio profesional 


Derecho civil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


1=1,85%  


CU. DR 
Derecho 


Mercantil 
 
 


Docencia en licenciatura y grado 
desde hace 30 años 


6 quinquenios docentes 
5 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en, Derecho 


concursal, Contratos de 


distribución, Mercado de valores. 


Exdirectora General de los 


Registros y del Notariado 


Derecho Mercantil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


1,5=2,77% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 6 


años 
 


PROFESIONAL 
24 años de ejercicio 


Especialista en derecho mercantil 
y mediación 


Derecho mercantil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


1=1,85%  


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 8 


años 
 


PROFESIONAL 
25 años de ejercicio 


Administrador concursal. 
Especialista en derecho de 


insolvencia 


Derecho mercantil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


0,5=0,92%  


CD. DR 
Derecho 


Internacional 
Privado 


 
 


Docencia en licenciatura y grado 
desde hace 28 años. Asignaturas de 


Derecho Internacional Privado. 
Comercio Exterior. Derecho 


Aeronáutico 


5 quinquenios de 
docencia 


ACADÉMICO 
Especialista en Derecho aéreo 


internacional, derecho de familia 
internacional, derecho procesal 


civil internacional, nacionalidad y 
extranjería 


 


Derecho Internacional Privado en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL CIVIL 


2=3,70% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


CU. DR 
Derecho 
Procesal 


 
 
 


Docencia en licenciatura y grado 
desde hace 30años. Todas las 


asignaturas de derecho procesal civil 
y penal 


6 quinquenios de 
docencia 


1 sexenio de investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en Recurso de 


Amparo y de Casación Civil y 
Contencioso – administrativo. 


 


Derecho Procesal Civil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


2,5=4,62% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Procurador   
PROFESIONAL 


Más de 10 años de ejercicio 
Derecho Procesal Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1=1,85%  
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Abogado 


Docencia en el máster desde hace 8 
años y en la Escuela de Práctica 
Jurídica del ICA de Ciudad Real 


durante 14 años 


 


PROFESIONAL 
33 años de experiencia 
profesional. Experto en 


litigiosidad civil 


Derecho Procesal Civil en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL CIVIL 


1,5=2,77%  


CU. DR 
Derecho 


Administrativo 


Docente en licenciatura y grado de 
todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo, Derecho Autonómico 
y local 


5 quinquenios de 
docencia 


5 sexenios de 
investigación 


1 sexenio de transferencia 


ACADÉMICO 
Especialista en ejecución de 


sentencias contencioso-
administrativas y sanciones 


administrativas. 
 


Derecho administrativo en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 
0,5=0,92% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


CU. DR 
Derecho 


Administrativo 


Docente en licenciatura y grado de 
Derecho Administrativo I y II, 


Derecho Público de la Economía. 
Derecho Autonómico y Local. 


Docencia en Máster desde hace 8 
años, así como en Máster en Derecho 


de la Unión Europea 


4 quinquenios de 
docencia 


4 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en procedimiento 


administrativo y control judicial 
de la administración 


 


Derecho administrativo en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 
0,5=0,92% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


TU. DR 
Derecho 


Administrativo 
 
 
 


Docencia en licenciatura y grado de 
Derecho administrativo I y II. Derecho 


del medio ambiente 


4 quinquenios 
1 sexenio de investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en función pública, 


medio ambiente y Unión 
Europea. 


Derecho administrativo en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 
0,5=0,92% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
 
 
 


Docencia en el máster desde hace 8 
años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica durante 11 años 
 


PROFESIONAL 
11 años de ejercicio. 


 


Derecho administrativo en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 
1,5=2,77%  


CU. DR 
Derecho 
Procesal 


 
 
 


Docencia en licenciatura y grado 
desde hace 30 años. Todas las 


asignaturas de derecho procesal civil 
y penal 


6 quinquenios de 
docencia 


1 sexenio de investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en Recurso de 


Amparo y de Casación Civil y 
Contencioso – Administrativo. 


 


Derecho Procesal Contencioso – 
administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 
1,5=2,77% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
 
 
 


Docencia en el máster desde hace 8 
años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica durante 17 años 
 


PROFESIONAL 
26 años de ejercicio. 


 


Procesal Contencioso – 
Administrativa en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 
1,5=2,77%  
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Abogado 
 
 
 


Docencia en el máster desde hace 5 
años 


 
PROFESIONAL 


En ejercicio desde hace 17 años. 
Derecho Tributario en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 
1,5=2,77%  


CU. DR 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 


 


Docencia en licenciatura y grado en 
las asignaturas de Derecho Financiero 


y Tributario I y II 


5 quinquenios de 
docencia 


3 sexenios de 
investigación 


1 sexenio de transferencia 


ACADÉMICO 
Especialista en gestión y 


procedimientos tributarios, así 
como en principios 


constitucionales tributarios. 
 


Derecho Tributario en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 


1,5=2,77% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


TU. DR 
Derecho Penal 


Docencia en grado, asignaturas de 
derecho penal I y II, derecho 


penitenciario. Docencia en el máster 
desde sus inicios 


4 quinquenios de 
docencia 


3 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en Penología y 


ejecución penitenciaria, delitos 


de discriminación, tutela penal de 


la violencia de género. 


Derecho penitenciario y penológico 
en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 
1=1,85% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 7 


años 
 


PROFESIONAL 
Ejerciente desde hace 24 años. 


 


Derecho penitenciario y penológico 
en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 
1=1,85%  


CU. DR 
Derecho 
Procesal 


 
 
 


Docencia en licenciatura y grado 
desde hace 30 años. Todas las 


asignaturas de derecho procesal civil 
y penal 


6 quinquenios de 
docencia 


1 sexenio de investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en Recurso de 


Amparo y de Casación Civil y 
Contencioso – Administrativo. 


 


Derecho procesal penal en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL PENAL 


2,5=4,62% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 2 


años 
 


PROFESIONAL 
Ejerciente desde hace 20 años. 


Perteneciente al turno de oficio, 
incluido el de delitos graves 


Derecho procesal penal en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL PENAL 


1,5=2,77%  


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 2 


años 
 


PROFESIONAL 
Ejerciente desde hace 9 años. 


Perteneciente al turno de oficio, 
incluido el de delitos graves 


Derecho procesal penal en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL PENAL 


1=1,85%  


CU. DR 
Derecho Penal 


Docencia en licenciatura y grado, 
asignaturas de derecho penal I, II y III. 
Docencia en máster desde sus inicios 


6 quinquenios 
4 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en cumplimiento 
normativo y derecho penal 


económico. 
 


Derecho Penal 
en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 
1=1,85% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 


Docencia en el máster desde sus 
inicios. Y durante 20 años en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 
Ciudad Real 


 


PROFESIONAL 
30 años de ejercicio profesional, 


especialista en derecho de 
seguros, familia y penal. 


Derecho penal 
en PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 
1=1,85%  


CU. DR 
Derecho 
Laboral 


Docencia en licenciatura y grado en 
Derecho y Relaciones Laborales. 


Derecho del trabajo, seguridad social, 
sindical. 


7 quinquenios docentes 
5 sexenios de 
investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en despido, conflictos 


laborales, mediación y arbitraje 
laboral. Trabajo en plataformas 


Derecho laboral en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL LABORAL 


1,5=2,77% 
SI 


Director de 
TFM desde la 
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digitales y negociación colectiva 
sobre algoritmos e inteligencia 


artificial. 


implantación 
del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde su inicio 


y en la Escuela de Práctica Jurídica 
durante 18 años. 


 


PROFESIONAL 
27 años de ejercicio 


Ex – director de la escuela de 
práctica jurídica 


Derecho laboral en PRÁCTICA 
JURISDICCIONAL LABORAL 


1,5=2,77%  


CU. DR 
Derecho 
Procesal 


 
 
 


Docencia en licenciatura y grado 
desde hace 30 años. Todas las 


asignaturas de derecho procesal civil 
y penal 


6 quinquenios de 
docencia 


1 sexenio de investigación 


ACADÉMICO 
Especialista en Recurso de 


Amparo y de Casación Civil y 
Contencioso – Administrativo. 


 


Derecho procesal laboral en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 
1=1,85% 


SI 
Director de 


TFM desde la 
implantación 


del máster 


Abogado 
Docencia en el máster desde su inicio 


y en la Escuela de Práctica Jurídica 
durante 12 años. 


 
PROFESIONAL 


En ejercicio desde hace 34 años. 


Derecho procesal laboral en 
PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 
2=3,70%  


 


ESTADÍSTICAS PROFESORADO CAMPUS DE CIUDAD REAL 


CATEGORIA 
ACADÉMICOS 


Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. en 
Título 


% Categoría PDI 
en el Título 


% Doctores en 
el Título 


Catedráticos 
Universidad (CU) 


10 10 56 37 20,75 38,43% 27,02% 100,0% 


Titulares 
Universidad (TU) 


3 3 11 6 2,75 5,09% 8,11% 100,0% 


Contratados 
Doctores (CD) 


3 3 10 0 2,75 5,09% 8,11% 100,0% 


Totales 16 16 77 43 26,25 48,61% 43,24%   


 


PROFESIONALES Nº PDI 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. 
en Título 


% Categoría PDI en 
el Título 


ABOGADOS 18 25,75 47,69% 48,65% 


PROCURADORES 3 2,00 3,70% 8,11% 


Totales 21 27,75 51,39% 56,76% 
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CAMPUS DE CUENCA 


 


Categoría 


(y área de 


conocimiento) 


Experiencia Docente 


EXPERIENCIA 


(QUINQUENIOS/ 


SEXENIOS) 


Adecuación al Máster. Líneas de 


investigación y/o Experiencia 


Profesional 


Materias/ASIGNATURAS a impartir 


Total ECTS 


(y porcentaje 


sobre el 


título) 


Dirección de TFM 


CU. DR 


Filosofía del 


Derecho 


Licenciatura y Grado en Derecho. Máster y 


Doctorado Asignaturas de Teoría del Derecho, 


Filosofía del Derecho, Introducción al 


Derecho, Argumentación Jurídica, 


Interpretación, Razonamiento Jurídico y 


Negociación 


5 Quinquenios 


docentes 


2 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Profesor en el Máster desde 


primera Edición 


Negociación 


Fórmulas consenso 


Teoría de la Negociación 


Castigo y Justicia 


Gobernanza 


 


Negociación, en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


1,5 = 2,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 


Docencia en el Máster en Acceso a la 


Abogacía desde hace 4 años. Especialidad en 


Mediación 


 


PROFESIONAL 


14 años de experiencia profesional. 


Experto en asuntos civiles y 


mercantiles 


Negociación, en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


1,5 = 2,8%  


ABOGADO 


Docencia en el Máster en Acceso a la 


Abogacía desde hace 5 años. Diploma de 


Estudios Avanzados. Doctoranda. Fase final de 


tesis 


 
PROFESIONAL 


31 años de ejercicio profesional 


Deontología, en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


1,75= 3,2%  
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ABOGADO 
Docencia en el Máster en Acceso a la 


Abogacía desde hace 3 años. 
 


PROFESIONAL 


32 años de ejercicio profesional 


Miembro de la Junta de Gobierno 


del Colegio de Abogados de Cuenca 


Normas Colegiales, en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 


 


0,5=0,92%  


Procurador 
Docencia en cursos propios del Colegio de 


Procuradores 
 


PROFESIONAL 


29 años de ejercicio profesional 


Miembro de la Junta de Gobierno 


del Colegio de Procuradores de 


Cuenca 


 


Normas Colegiales, en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 


0,75= 1,38%  


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 9 años  
PROFESIONAL 


15 años de experiencia profesional 


Organización de Despacho 


Profesional, en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 


0,25=0,46%  


Procurador   
PROFESIONAL 


30 años de experiencia profesional 


Organización de Despacho 


Profesional, en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


0,25=0,46%  


Contratado-Doctor 


de Derecho 


Constitucional 


Licenciatura, Grado, Cursos de Postgrado, 


Máster Derechos Fundamentales 


3 quinquenios 


2 sexenios 


ACADÉMICO 


Profesor desde primera edición. 


Especialidad en Tribunales 


Internacionales, Derechos y 


Libertades. Disponibilidad de 


derechos 


Igualdad de género 


Justicia Gratuita y Asistencia al 


Detenido, en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 


1,25=2,3% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 6 años  
PROFESIONAL 


17 años de experiencia profesional 


Justicia Gratuita y Asistencia al 


Detenido, en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA PROCURA 


1,25=2,3%  
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TU DR Derecho 


Constitucional 


Docencia en Licenciatura, Grado, Máster, 


Doctorado. Docencia en 


Derecho de la información e Instituciones 


Políticas en Grado de Periodismo 


3 quinquenios 


2 sexenios 


ACADÉMICO 


Libertad de conciencia 


Libertad de expresión 


Derecho de la mujer 


Seguridad y Derechos Humanos 


Laicidad del Estado 


Derecho de las minorías 


Protección de los Derechos 


Fundamentales, en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


1,5 =2,77% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 
Docencia en el Máster en Acceso a la 


Abogacía desde hace 5 años 
 


PROFESIONAL 


22 años de experiencia profesional 


Secretario de la Junta de Gobiernos 


del ICAC 


Protección de los Derechos 


Fundamentales, en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


1,5= 2.77%  


TU DR Derecho 


Internacional 


Público 


Derecho Internacional Público I y II. Derecho 


Comunitario 


Derecho de la cooperación internacional 


2 sexenios 


5 quinquenios 


ACADÉMICO 


Seguridad y cooperación 


internacional. Derecho de asilo. 


Sucesión de Estados 


 


Protección de los Derechos 


Fundamentales, en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,5=0,92% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 9 años  


PROFESIONAL 


 


15 años de experiencia profesional 


Protección de los Derechos 


Fundamentales, en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,5=0,92%  


TU DR Filosofía del 


Derecho 


Docencia en Grado: Teoría del Derecho, 


Filosofía del Derecho, Introducción al 


Derecho, Argumentación Jurídica 


4 sexenios 


 


5 quinquenios 


ACADÉMICO 


Teoría del Derecho 


Teoría Política 


Teoría de conflictos y negociación 


Argumentación Jurídica, en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,75=1,38% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 
Docencia en el Máster desde hace 5 años. 


 
 


PROFESIONAL 


18 años de experiencia profesional 


Especialidad en Mediación 


Argumentación Jurídica, en 


DERECHOS FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,75=1,38%  
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TU DR 


Derecho 


Eclesiástico del 


Estado 


Docencia en el Máster desde hace 9 años. 


Docencia en el Grado: Derecho eclesiástico, 


Derecho canónico. Empresa y Factor Religioso 


 


3 sexenios 


 


6 quinquenios 


ACADÉMICO 


Derechos confesionales 


Nulidades canónicas 


Efectos Civiles de las sentencias de 


nulidad canónica 


Protección de la Libertad Religiosa, 


en DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,25=0,46% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 
Docencia en el Máster desde hace 5 años. 


 
 


PROFESIONAL 


25 años de experiencia profesional 


Protección de la Libertad Religiosa, 


en DERECHOS FUNDAMENTALES Y 


SU PROTECCIÓN 


0,25=0,46%  


CU DR 


Derecho Civil 


Docencia en Grado: Derecho Civil I, Civil II, 


Civil III y Civil IV 


Contratos, normas constitucionales de 


protección y Derecho Fundamentales. Máster 


DDFF y Libertades Públicas 


Derecho de la Construcción y la Vivienda 


6 quinquenios 


4 sexenios 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Derecho de contratos, familia y 


sucesiones 


Derecho Inmobiliario 


Derecho de Consumo 


Garantías reales 


Derecho Civil, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,25=2,31% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 
Docencia en el Máster desde hace 5 años. 


 
 


PROFESIONAL 


30 años de experiencia profesional 


Especialidad en concursal 


Derecho Civil, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1=1,85%  


TU DR 


Derecho Civil 


Docencia en Grado: Derecho Civil I, Civil II, 


Civil III y Civil IV 


Contratos, Máster DDFF y Libertades Públicas 


Derecho de la Construcción y la Vivienda 


3 quinquenios 


 


1 sexenios 


ACADÉMICO 


Derecho de Contratos, 


Derecho de Familia y 


Responsabilidad civil 


 


Derecho Civil, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,25=2,31% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 5 años.  


PROFESIONAL 


28 años de experiencia profesional 


Especialidad en Derecho Canónico 


del Tribunal de la Rota 


Derecho Civil, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1=1,85%  
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TU DR 


Derecho Procesal 


Docencia en Grado, Derecho Procesal I y II 


Master Derechos Fundamentales 


Coordinación Máster 


2 sexenios 


 


4 quinquenios 


ACADÉMICO 


Negociación Procesal 


Fórmulas de terminación 


Juicio con Jurado 


Monitorio 


Derecho Procesal Civil, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL CIVIL 
2,5=4,6% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 5 años  


PROFESIONAL 


27 años de experiencia profesional 


 


Derecho Procesal Civil, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL CIVIL 
2=3,7%  


Procurador Docencia propia en el ámbito de la procura  
PROFESIONAL 


27 años de experiencia profesional 


Derecho Procesal Civil, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL CIVIL 
1=1,85%  


TU DR 


Derecho Mercantil 


Docencia en Grado: Derecho de la empresa. 


Derecho Mercantil I y II. Responsabilidad de 


los Administradores Societarios. Competencia 


y Propiedad Industrial 


 


3 sexenios 


 


3 quinquenios 


ACADÉMICO 


Derecho de sociedades 


Derecho Concursal 


Mercados Financieros 


Blockchain 


Derecho de cooperativas 


Derecho Mercantil, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL CIVIL 
1,5=2,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 4  


PROFESIONAL 


36 años de experiencia profesional 


Especialidad en Derecho Concursal 


Derecho Mercantil, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,5=2,7%  


TU DR 


Derecho 


Internacional 


Privado 


Docencia en Derecho Internacional Privado 


Derecho del Comercio Internacional 


Jurisprudencia Constitucional 


2 sexenios 


 


4 quinquenios 


ACADÉMICO 


Derecho de Familia Internacional 


Derechos Humanos y Empresas 


Multinacionales 


Derecho Internacional Privado, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL CIVIL 
2=3,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 
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Derechos y Libertades 


Fundamentales 


CU DR 


Derecho 


Administrativo 


Docencia en Grado: Derecho Administrativo I 


y II.  Derecho del Medio Ambiente. Master 


DDFF y Libertades 


3 sexenios 


5 quinquenios 


ACADÉMICO 


Procedimiento Administrativo, 


Responsabilidad Patrimonial de la 


Administración Pública, Derecho de 


la Contratación Pública, Recursos 


Administrativos 


Derecho Administrativo, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1,5=2,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 4 años  
PROFESIONAL 


12 años de experiencia profesional 


Derecho Administrativo, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1,5=2,7%  


TU DR 


Derecho Procesal 


Docencia en Grado, Derecho Procesal I y II 


Master Derechos Fundamentales 


Coordinación Máster 


2 sexenios 


 


4 quinquenios 


ACADÉMICO 


Negociación Procesal 


Fórmulas de terminación 


Juicio con Jurado 


Monitorio 


Derecho Procesal Administrativo, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1,5=2,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 


Docencia en el Máster desde hace 4 años 


 


Docencia en el Máster de la Universidad 


Internacional de Valencia: Deontología y 


Contencioso -Administrativo, 


 


PROFESIONAL 


29 años de experiencia Profesional. 


Experiencia en Administración 


Local: Áreas Económica y 


Financiera, Recursos Humanos, 


Contratación y Recaudación y 


Gestión Tributaria y Urbanismo. 


Derecho Procesal Administrativo, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1,5=2,7%  
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TU DR 


Derecho Financiero 


y Tributario 


Docencia en Grado, Máster y Cursos de 


Postgrado 


Derecho Financiero y Tributario I 


Procedimientos Tributarios 


5 quinquenios 


 


2 sexenios 


ACADÉMICO 


Impuestos especiales 


Resolución alternativa en materia 


tributaria 


Armonización Fiscal en la Unión 


Europea 


Derecho Tributario, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 
0,75=1,38% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster hace 5 años  
PROFESIONAL 


31 años de experiencia profesional 


Derecho Tributario, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 
1,5=2,7%  


CONTR.DR 


Derecho Financiero 


y Tributario 


Docencia en Grado y Derecho Financiero y 


Tributario II 


 


1 quinquenios 


 


1 sexenio 


ACADÉMICO 


Smart Contract 


Inviolabidad del domicilio en el 


ámbito tributario 


Impuesto sobre actividades 


económicas 


Derecho Tributario, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA 
0,75=1,38% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


TU DR 


Derecho Penal 


Derecho Penal I y II 


Docencia en el Máster en Acceso a la 


Abogacía , Master DDFF Y Libertades Públicas 


 


3 sexenios 


 


6 quinquenios 


ACADÉMICO 


Consecuencias jurídicas de la 


violencia en la familia 


Violencia de género 


Violencia contra menores 


Derecho Penal, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 
1=1,85% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 6 años  
PROFESIONAL 


17 años de experiencia profesional 


Derecho Penal, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 
2=3,7%  


CONTR.DR 


Derecho Penal 


 


Docencia en el Grado: Derecho Penal II. 


Derecho penal Económico. 


 


1 sexenio 


 


1 quinquenio 


ACADÉMICO 


Cumplimiento de penas de larga 


duración 


Delito de piratería 


Seguridad 


Derecho Penal, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 
1=1,85% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 
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Delitos sexuales 


TU DR 


Derecho Procesal 


Docencia en Grado, Derecho Procesal I y II 


Master Derechos Fundamentales 


Coordinación Máster 


2 sexenios 


 


4 quinquenios 


ACADÉMICO 


Negociación Procesal 


Fórmulas de terminación 


Juicio con Jurado 


Monitorio 


Derecho Procesal Penal, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL PENAL 
2,5=4,63% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 


Docencia en Licenciatura Derecho Penal. 


Profesora del Máster hace 9 años 


Diploma de Estudios Avanzados 


 
PROFESIONAL 


28 años de experiencia profesional 


Derecho Procesal Penal, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL PENAL 
2,5=4,63%  


TU Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad Social 


Docencia en Licenciatura y Grado en 


Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


Coordinador de Grado 


 


 


6 quinquenios 


ACADÉMICO 


Seguridad Social 


Incapacidad temporal 


Incapacidad permanente 


Jubilación 


Derecho del Trabajo, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL LABORAL 
1,5=2,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster 


ABOGADO 
Docencia en el Grado en Derecho del Trabajo 


Docencia en el Máster hace 5 años 
 


PROFESIONAL 


20 años de experiencia profesional 


Derecho del Trabajo, en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL LABORAL 
1,5=2,7%  


TU DR 


Derecho Procesal 


Docencia en Grado, Derecho Procesal I y II 


Master Derechos Fundamentales 


Coordinación Máster 


2 sexenios 


 


4 quinquenios 


ACADÉMICO 


Negociación Procesal 


Fórmulas de terminación 


Juicio con Jurado 


Monitorio 


Derecho Procesal Laboral, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


1,5=2,7% 


Sí 


Director de TFM 


desde la 


Implantación del 


Máster C
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ABOGADO Docencia en el Máster desde hace 5 años  


PROFESIONAL 


17 años de experiencia profesional 


Experto en cooperativas 


Derecho Procesal Laboral, en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


1,5=2,7%  


 


 


ESTADÍSTICAS PROFESORADO CAMPUS DE CUENCA 
 


CATEGORIA ACADÉMICOS Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. en 
Título 


% Categoría PDI 
en el Título 


% Doctores en 
el Título 


Catedráticos 
Universidad (CU) 


3 3 14 12 4,25 7,87% 7,50% 100,0% 


Titulares 
Universidad (TU) 


11 11 40 24 19,00 35,19% 27,50% 100,0% 


Contratados 
Doctores (CD) 


3 3 5 4 3,00 5,56% 7,50% 100,0% 


Totales 17 17 59 40 26,25 48,61% 42,50%   


 
 
 


PROFESIONALES Nº PDI 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. 
en Título 


% Categoría PDI en 
el Título 


ABOGADOS 20 25,75 47,69% 50,00% 


PROCURADORES 3 2,00 3,70% 7,50% 


Totales 23 27,75 51,39% 57,50% 
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CAMPUS DE TOLEDO 


 


Categoría 


(y área de 


conocimiento) 


Experiencia Docente 


EXPERIENCIA 


(QUINQUENIOS/ 


SEXENIOS) 


Adecuación al Máster. Líneas de 


investigación y/o Experiencia 


Profesional 


Materias/ASIGNATURAS  


a impartir 


Total ECTS 


(y porcentaje 


sobre el título) 


Dirección de 


TFM 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


29 años de ejercicio profesional. 


Decano del ICA de Toledo 


Deontología y normas 


colegiales en DEONTOLOGÍA 


Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA 


Y LA PROCURA 


0,5 = 0,93%  


Abogado. DR 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo. Docencia de Derecho en Grado 


y Máster UFV 


 
PROFESIONAL 


35 años de ejercicio profesional 


Deontología y normas 


colegiales en DEONTOLOGÍA 


Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA 


Y LA PROCURA 


1,75 = 3,24%  


Procurador   


PROFESIONAL 


25 años de ejercicio profesional. 


Decano del ICP de Toledo 


Deontología y normas 


colegiales en DEONTOLOGÍA 


Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA 


Y LA PROCURA 


0,75 = 1,3%  


CU. DR 


Filosofía del 


Derecho 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Teoría 


del Derecho, Filosofía del Derecho, 


Argumentación Jurídica. Cursos de 


especialización, postgrado y máster 


6 quinquenios de 


docencia 


5 sexenios de 


investigación 


 


ACADÉMICO 


Especialista en teoría del Derecho, 


teoría de la argumentación jurídica, 


filosofía moral y política 


Negociación en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


1,5 = 2,77% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


26 años de ejercicio profesional. 


Mediador. Compliance Officer 


Negociación en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


1,5 = 2,77%  


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


15 años de ejercicio profesional 


Organización del despacho 


profesional en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


0,25 = 0,46%  


Procurador   
PROFESIONAL 


15 años de ejercicio profesional 


Organización del despacho 


profesional en 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


DE LA ABOGACÍA Y LA 


PROCURA 


0,25 = 0,46%  
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CU. DR 


Derecho 


Constitucional 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Constitucional I, II y Justicia 


constitucional, Derecho Autonómico, 


Derecho electoral. Coordinador y 


Profesor en Máster U. en Derecho 


Constitucional 


6 quinquenios de 


docencia 


5 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Especialista en Justicia 


constitucional, protección de los 


Derechos Fundamentales, 


organización del Estado 


Justicia gratuita y asistencia al 


detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


1,25 = 2,31% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


21 años de ejercicio profesional 


Justicia gratuita y asistencia al 


detenido en DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y 


LA PROCURA 


1,25 = 2,31%  


CU. DR 


Derecho 


Constitucional 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Constitucional I, II y Justicia 


constitucional, Derecho Autonómico, 


Derecho electoral. Coordinador y 


Profesor en Máster U. en Derecho 


Constitucional 


6 quinquenios de 


docencia 


5 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Especialista en Justicia 


constitucional, protección de los 


Derechos Fundamentales, 


organización del Estado 


Protección de los Derechos 


Fundamentales en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


2 = 3,70% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


 


 


Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 5 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


29 años de ejercicio 


Protección de los Derechos 


Fundamentales en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


1 = 1,85%  


TU. DR 


Derecho 


Internacional 


Público 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Internacional Público y Derecho de la 


cooperación internacional para el 


desarrollo 


5 quinquenios de 


docencia 


4 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en ayuda al desarrollo, 


Unión Europea, Derecho del mar, 


aspectos teóricos del Derecho 


internacional y justicia transicional 


Protección de los Derechos 


Fundamentales en Derechos 


Fundamentales y su 


protección 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


COND. DR 


Derecho 


Internacional 


Público 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Internacional Público y Derecho de la 


cooperación internacional para el 


desarrollo 


4 quinquenios de 


docencia 


ACADÉMICO 


Especialista en seguridad y defensa, 


uso de la fuerza en Derecho 


internacional e igualdad de género 


Protección de los Derechos 


Fundamentales en Derechos 


Fundamentales y su 


protección 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


CU. DR 


Filosofía del 


Derecho 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Teoría 


del Derecho, Filosofía del Derecho, 


Argumentación Jurídica. Cursos de 


especialización, postgrado y máster 


6 quinquenios de 


docencia 


5 sexenios de 


investigación 


 


ACADÉMICO 


Especialista en teoría del Derecho, 


teoría de la argumentación jurídica, 


filosofía moral y política 


Argumentación Jurídica en 


Derechos Fundamentales y 


su protección 


0,75 = 1,38% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 
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Abogado 


 


 


Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 5 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


29 años de ejercicio 


Argumentación Jurídica en 


Derechos Fundamentales y 


su protección 


0,75 = 1,38%  


TU. DR 


Derecho 


Eclesiástico 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Eclesiástico y Derecho matrimonial 


religioso y concordado. Docencia en el 


Máster desde hace 9 años 


5 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


 


ACADÉMICO 


Especialista en libertad religiosa y 


discriminación, uniones de hecho, 


delitos contra los sentimientos 


religiosos y educación para la 


ciudadanía 


Protección de la libertad de 


conciencia en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,25 = 0,46% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


 


 


Docencia en Máster de Acceso a la 


Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


25 años de ejercicio 


Protección de la libertad de 


conciencia en DERECHOS 


FUNDAMENTALES Y SU 


PROTECCIÓN 


0,25 = 0,46%  


CU. DR 


Derecho Civil 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: todas las 


asignaturas de Derecho Civil, 


Responsabilidad Civil y Derecho de la 


Construcción y Vivienda 


6 quinquenios de 


docencia 


6 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho 


inmobiliario, Derecho de garantías, 


Derecho de consumo, Derecho de 


contratos. Consejero académico y 


Director del Departamento de 


Gestión del Conocimiento en 


Gómez-Acebo & Pombo. Director 


del Centro de Estudios de Consumo 


UCLM 


Derecho Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,25 = 2,31% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


CU. DR 


Derecho Civil 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: todas las 


asignaturas de Derecho Civil, 


Responsabilidad Civil y Propiedad 


intelectual 


3 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho de grupos, 


Derecho de consumo, propiedad 


intelectual y Derecho de daños. 


Abogado con 15 años de ejercicio 


profesional 


Derecho Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,25 = 2,31% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


31 años de ejercicio profesional, 


especialista en Derecho sucesorio, 


Derecho de consumo y nuevas 


tecnologías 


Derecho Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,25 = 2,31%  


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


41 años de ejercicio profesional, 


especialista en Derecho de familia 


Derecho Civil en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 
1,25 = 2,31%  
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TU. DR 


Derecho 


Mercantil 


 


 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Mercantil, Derecho de la competencia 


y Propiedad industrial. Docencia en el 


Máster desde hace 9 años 


5 quinquenios 


docentes 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho de 


sociedades, Derecho concursal, 


Derecho de la competencia y 


Propiedad Industrial 


Derecho Mercantil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1,5 = 2,77% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


31 años de ejercicio 


Especialista en Derecho de 


sociedades 


Derecho Mercantil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


0,75 = 1,38%  


Abogado 
Docencia en el máster desde hace 6 


años 
 


PROFESIONAL 


19 años de ejercicio. 


Administrador concursal. 


Especialista en Derecho concursal 


Derecho Mercantil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


0,75 = 1,38%  


CU. DR 


Derecho 


Internacional 


Privado 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Internacional Privado, Derecho del 


Comercio Internacional y Nacionalidad 


y Extranjería 


6 quinquenios de 


docencia 


4 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho de familia 


internacional, derecho procesal 


civil internacional, nacionalidad y 


extranjería 


Derecho Internacional 


Privado en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


TU. DR 


Derecho 


Internacional 


Privado 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: Derecho 


Internacional Privado, Derecho del 


Comercio Internacional y Nacionalidad 


y Extranjería 


4 quinquenios de 


docencia 


2 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho del 


comercio internacional, 


nacionalidad y extranjería 


Derecho Internacional 


Privado en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL CIVIL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


CU. DR 


Derecho Procesal 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: todas las 


asignaturas de Derecho procesal civil y 


penal 


3 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Abogado con 20 años de ejercicio 


profesional 


 


Derecho Procesal Civil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


CU. DR 


Derecho Procesal 


 


 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: todas las 


asignaturas de Derecho procesal civil y 


penal 


4 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho Procesal 


Penal 


 


Derecho Procesal Civil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


33 años de experiencia profesional. 


Experto en litigiosidad civil 


Derecho Procesal Civil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1 = 1,85%  
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Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


30 años de experiencia profesional. 


Experto en litigiosidad civil 


Derecho Procesal Civil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


1 = 1,85%  


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


15 años de ejercicio profesional 


Derecho Procesal Civil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


0,5 = 0,93%  


Procurador   
PROFESIONAL 


15 años de ejercicio profesional 


Derecho Procesal Civil en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


CIVIL 


0,5 = 0,93%  


CU. DR 


Derecho 


Administrativo 


Docente en Licenciatura y Grado de 


todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo, Derecho de la Unión 


Europea 


5 quinquenios de 


docencia 


4 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 
Especialista en Derecho de la 


Administración local, Derecho de la 
UE y Derecho urbanístico. 


Letrada del TC durante 9 años 


Derecho Administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


CU. DR 


Derecho 


Administrativo 


Docente en Licenciatura y Grado de 


todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo. Docencia en Máster 


desde hace 9 años, así como en Máster 


en Derecho de la Unión Europea 


4 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Administración 


Digital, Derecho Administrativo 


Europeo, justicia administrativa, 


Gobierno Abierto y derechos de los 


ciudadanos. Director del Centro de 


Estudios Europeos 


 


Derecho Administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


TU. DR 


Derecho 


Administrativo 


 


 


 


Docente en Licenciatura y Grado de 


todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo. Docencia en Máster 


desde hace 6 años, así como en Máster 


en Derecho de la Unión Europea 


4 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en justicia 


administrativa, Derecho de la 


cultura, medios de comunicación, 


metodología del derecho 


comparado y sociedad digital 


Derecho Administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


TU. DR 


Derecho 


Administrativo 


 


 


 


Docente en Licenciatura y Grado de 


todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo. Docencia en Máster 


desde hace 9 años, así como en Máster 


en Derecho de la Unión Europea 


6 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en contratación 


pública, función pública, derecho 


urbanístico y expropiación forzosa 


Derecho Administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 
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COND. DR 


Derecho 


Administrativo 


Docente en Licenciatura y Grado de 


todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo. Docencia en Máster 


desde hace 9 años 


5 quinquenios de 


docencia 


1 sexenio de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en contratación pública 


Derecho Administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


COND. DR 


Derecho 


Administrativo 


Docente en Licenciatura y Grado de 


todas las asignaturas de Derecho 


Administrativo. Docencia en Máster 


desde hace 9 años 


5 quinquenios de 


docencia 


1 sexenio de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho del medio 


ambiente 


Derecho Administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


0,5 = 0,93% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 


PROFESIONAL 


29 años de ejercicio profesional. 


Decano del ICA de Toledo 


Derecho administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1,5 = 2,77%  


Abogado 


Docencia en el Máster U. en Acceso a 


la Abogacía desde hace 9 años y en la 


Escuela de Práctica Jurídica del ICA de 


Toledo 


 
PROFESIONAL 


38 años de ejercicio profesional 


Derecho administrativo y 


Derecho Procesal 


Administrativo en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1,5 = 2,77%  


CU. DR 


Derecho 


Financiero y 


Tributario 


Docencia en Licenciatura y Grado de 


Derecho Financiero y Tributario I y II y 


Procedimientos tributarios y Máster en 


Fiscalidad Internacional 


4 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en procedimientos 


tributarios y delitos fiscales 


 


Derecho Tributario en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


COND. DR 


Derecho 


Financiero y 


Tributario 


Docencia en Licenciatura y Grado de 


Derecho Financiero y Tributario I y II y 


Derecho Fiscal internacional y europeo 


y Máster en Fiscalidad Internacional 


2 quinquenios de 


docencia 


ACADÉMICO 


Abogado especialista en Derecho 


Tributario 


 


Derecho Tributario en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


 


 


 


Docencia en el Máster desde hace 9 


años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica del ICA de Toledo 


 


PROFESIONAL 


25 años de ejercicio profesional. 


Economista 


Derecho Tributario en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


ADMINISTRATIVA 


1 = 1,85%  


CU. DR 


Derecho Penal 


 


Docencia en Licenciatura y Grado de 


Derecho Penal I y II, Derecho Penal de 


la empresa y Derecho penitenciario. 


Docencia en el máster desde su 


implantación 


5 quinquenios de 


docencia 


4 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Especialista en individualización 


judicial de la pena, teoría del delito, 


Derecho penal económico y 


Derecho penal y neurociencia 


 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 
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TU. DR 


Derecho Penal 


Docencia en Licenciatura y Grado de 


Derecho Penal I y II, Derecho Penal de 


la empresa y Derecho penitenciario. 


Docencia en el máster desde su 


implantación 


5 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en teoría del delito, 


Derecho penal económico y 


Derecho penitenciario 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster desde hace 9 


años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica del ICA de Toledo 


 


PROFESIONAL 


41 años de ejercicio profesional. 


Experto en Derecho penal y 


penitenciario 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1 = 1,85%  


Abogado 


Docencia en el Máster desde hace 9 


años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica del ICA de Toledo 


 


PROFESIONAL 


29 años de ejercicio profesional. 


Experta en Derecho penitenciario 


 


Derecho Penal y Penitenciario 


en PRÁCTICA 


JURISDICCIONAL PENAL 


1 = 1,85%  


CU. DR 


Derecho Procesal 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: todas las 


asignaturas de Derecho procesal civil y 


penal 


3 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Abogado con 20 años de ejercicio 


profesional 


 


Derecho Procesal Penal en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


CU. DR 


Derecho Procesal 


 


 


Docencia en primer ciclo y segundo 


ciclo en Licenciatura y Grado: todas las 


asignaturas de Derecho procesal civil y 


penal 


4 quinquenios de 


docencia 


3 sexenios de 


investigación 


1 sexenio de 


transferencia 


ACADÉMICO 


Especialista en Derecho Procesal 


Penal 


 


Derecho Procesal Penal en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


1 = 1,85% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster desde hace 9 


años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica del ICA de Toledo 


 


PROFESIONAL 


41 años de ejercicio profesional. 


Experto en Derecho penal y 


penitenciario 


 


Derecho Procesal Penal en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


1,5 = 2,77%  


Abogado 


Docencia en el Máster desde hace 9 


años y en la Escuela de Práctica 


Jurídica del ICA de Toledo 


 


PROFESIONAL 


29 años de ejercicio profesional. 


Experta en Derecho penitenciario 


 


Derecho Procesal Penal en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


PENAL 


1,5 = 2,77%  


TU. DR 


Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad Social 


Docencia en Licenciatura y Grado en 


Derecho. Derecho del Trabajo I y II y 


Seguridad Social 


5 quinquenios de 


docencia 


2 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en negociación 


colectiva, relaciones laborales y 


Derecho sindical 


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


TU. DR 


Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad Social 


Docencia en Licenciatura y Grado en 


Derecho. Derecho del Trabajo I y II y 


Seguridad Social 


4 quinquenios de 


docencia 


1 sexenio de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en relaciones laborales, 


Derecho sindical e igualdad 


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 
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implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster desde su inicio y 


en la Escuela de Práctica Jurídica del 


ICA de Toledo desde su fundación 


 


PROFESIONAL 


43 años de ejercicio profesional 


 


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38%  


Abogado Docencia en el Máster desde su inicio  


PROFESIONAL 


25 años de ejercicio profesional 


 


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38%  


TU. DR 


Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad Social 


Docencia en Licenciatura y Grado en 


Derecho. Derecho del Trabajo I y II y 


Seguridad Social 


5 quinquenios de 


docencia 


2 sexenios de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en negociación 


colectiva, relaciones laborales y 


Derecho sindical 


Derecho Procesal Laboral en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


TU. DR 


Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad Social 


Docencia en Licenciatura y Grado en 


Derecho. Derecho del Trabajo I y II y 


Seguridad Social 


4 quinquenios de 


docencia 


1 sexenio de 


investigación 


ACADÉMICO 


Especialista en relaciones laborales, 


Derecho sindical e igualdad 


Derecho Procesal Laboral en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38% 


SÍ 


Director de TFM 


desde la 


implantación del 


máster 


Abogado 


Docencia en el Máster desde su inicio y 


en la Escuela de Práctica Jurídica del 


ICA de Toledo desde su fundación 


 


PROFESIONAL 


43 años de ejercicio profesional 


 


Derecho Procesal Laboral en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38%  


Abogado Docencia en el Máster desde su inicio  


PROFESIONAL 


25 años de ejercicio profesional 


 


Derecho Procesal Laboral en 


PRÁCTICA JURISDICCIONAL 


LABORAL 


0,75 = 1,38%  
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ESTADÍSTICAS PROFESORADO CAMPUS DE TOLEDO 
 


CATEGORIA ACADÉMICOS Nº PDI Nº DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. en 
Título 


% Categoría PDI 
en el Título 


% Doctores en 
el Título 


Catedráticos 
Universidad (CU) 


10 10 52 49 16,00 29,63% 21,74% 100,0% 


Titulares 
Universidad (TU) 


9 9 43 24 8,25 15,28% 19,57% 100,0% 


Contratados 
Doctores (CD) 


4 4 16 2 2,50 4,63% 8,70% 100,0% 


Totales 23 23 111 75 26,75 49,54% 50,00%   


 
 
 


PROFESIONALES Nº PDI 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas cat. 
en Título 


% Categoría PDI en 
el Título 


ABOGADOS 20 25,75 47,69% 43,48% 


PROCURADORES 3 1,50 2,78% 6,52% 


Totales 23 27,25 50,46% 50,00% 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 


C
SV


: 7
05


87
65


51
34


23
47


92
85


59
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705876551342347928559904





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 5  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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